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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Proyecto de Ley de medidas
tributarias de la Comunidad
Auténoma de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 122.2
del Reglamento de la Cdmara, previo acuerdo de la
Mesa de las Cortes en sesidn celebrada el dia 7 de no-
viembre de 2006, se ordena la remisién a la Comisién
de Economia y Presupuestos y la publicacién en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragédn del Proyecto de Ley de
medidas tributarias de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, el cual se tramitard por el procedimiento legis-
lativo comdn.

Llas sefioras y sefiores Diputados y los Grupos
Parlamentarios disponen de un plazo de quince dias, que
finalizard el préximo dia 28 de noviembre de 2006,
para presentar enmiendas al citado Proyecto de Ley,
cuyo texto se inserta a continuacion.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de medidas tributarias
de la Comunidad Auténoma de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

El nuevo sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen comin, de aplicacién desde el 1
de enero de 2002, supuso una notable ampliacién de las
competencias normativas de las Comunidades Auténo-
mas en relacién con los tributos cedidos. Asi, el articulo
19.2 de la Ley Orgdnica de Financiacién de las Comu-
nidades Auténomas, en su vigente redaccién dada por la
Ley Orgdnica 7/2001, de 27 de diciembre, incluyd, por
lo que respecta a deferminados impuestos —sobre la ren-
ta de las personas fisicas; sucesiones y donaciones; trans-
misiones patrimoniales y actos juridicos documentados, y
tributos sobre el juego—, amplias competencias para re-
gular y modular aspectos concretos de los elementos
esenciales de dichos fributos. La Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiacién de las
Comunidades Auténomas de régimen comin establecid,
para cada impuesto, el alcance de dichas competencias
normativas.

Por su parte, la Ley 25/2002, de 1 de julio, del Ré-
gimen de Cesién de Tributos del Estado a la Comunidad
Auténoma de Aragédn, mantiene la referencia que hacian
sus predecesoras sobre la atribucién a la comunidad ara-
gonesa de «la facultad de dictar para si misma normas
legislativas», en los casos y en las condiciones de la ci-
tada Ley de medidas fiscales y administrativas del nuevo
sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas

de Régimen comin, en cuyo articulo 19 se establece cudl
es la normativa aplicable a los tributos cedidos incluyen-
do las normas emanadas de la Comunidad Auténoma
competente, segin el alcance y los puntos de conexidn
establecidos en la propia Ley.

Asi, conforme a la letra a), apartado 1, del articulo 40
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, las comunido-
des auténomas podrdn ejercer competencias normativas
sobre reducciones, tanto para las transmisiones mortis
causa como para las infer vivos en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, que respondan a circunstan-
cias de cardcter econdmico o social propias de la
Comunidad Auténoma. Estas competencias ya han sido
ejercidas por nuestra comunidad en ejercicios anteriores
a través de diversas medidas tributarias que hoy se inte-
gran en el Texto Refundido de las disposiciones dictadas
por la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
Tributos cedidos, como son, entre ofras, las reducciones
del 100 por 100 previstas para las adquisiciones heredi-
tarias por hijos dercausonte menores de edad o personas
con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por
100, asi como la importante reduccién del 100 por 100
de la base imponible en la adquisicién mortis causa por
el cényuge y los hijos del causante. Si bien dicha reciJc-
cién no puede exceder de 125.000 euros, la bondad de
este limite ha permitido liberar a la gran mayoria de los
viudos/as y de los descendientes del pago del impuesto.

Dadas Kus implicaciones personales, glmiliores emo-
cionales que presenta este singular impuesto, tan ngodo
a un hecho trascendental como es el fallecimiento de una
persona y que, por lo general, provoca una transmisién
entre familiares con vinculos de proximidad y cercania,
el legislador autonémico ya establecié las reducciones
anteriormente citadas, en consideracién a determinadas
causas y limitaciones de edad o capacidad. Ahora, con-
tinuando progresivamente con el objetivo de modificar el
impuesto y adaptarlo a las nuevas circunstancias de in-
dole social que rigen nuestro sistema tributario, la Ley si-
gue contemplando la reduccién en la base imponible del
impuesto a favor del cényuge e hijos, pero ampliandola
a otros descendientes, como los nietos, cuando hubiera
premuerto su progenitor, sea el padre o la madre, y éste
fuera hijo del causante. Asimismo, se amplia el beneficio
de la reduccién para el cényuge del fallecido, puesto que
los limites establecidos en el régimen de la misma se in-
crementan en 125.000 euros por cada hijo menor de
edad que conviva con dicho cényuge.

La ofra modificacién prevista se refiere a la transmi-
sién inter vivos mediante la donacién a hijos y descen-
dientes de dinero destinado a la adquisicién de su pri-
mera vivienda habitual, la cual, con el limite de 50.000
euros, o de 100.000 euros para los contribuyentes dis-
capacitados, otorga al donatario el derecho a una re-
duccién del 95 por 100 de la base imponible del im-
puesto. La presente Ley no trata de modificar o alterar
dicho régimen, sino de aclarar que el citado limite opera
tanto si hay una o varias donaciones, como si las el‘}écm-
an uno o varios donantes.

Por ofra parte, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 7 y 8 de la Ley de Cortes de Aragén 5/2006,
de 22 de junio, de Tasas y Precios Pdblicos, las tasas son
tributos propios de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que deben crearse por Ley de Cortes de Aragén. Asi, la
presente Ley opera diversas modificaciones del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
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Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén. Asi, por un lado,
la Ley da nueva redaccién, sin cambiar su filosofia tribu-
taria, a la tarifa 03 por liquidaciones de obra de la Tasa
01 por direccién e inspeccién de obras, proporcionando
una delimitacién de la base imponible que facilite su apli-
cacién, tanto para el contribuyente como para el gestor
de la tasa, puesto que hasta el momento las interpreta-
ciones administrativas y judiciales habian sido, con de-
masiada frecuencia, extremadamente cambiantes y di-
vergentes.

Por ofro lado, destaca, también en este punto, la im-
portancia que van cobrando las tasas de cardcter me-
dioambiental, que se reflejo en la modificacién de la
Tasa 28 por servicios en materia de proteccién del me-
dio ambiente, en la modificacién de la Tasa 33 por ocu-
pacién temporal de vias pecuarias y concesién del uso
privativo del dominio publico forestal de titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén y en la creacidn de
una nueva Tasa 34 por servicios administrativos para la
calificacién ambiental de actividades clasificadas.
Asimismo, se crea una nueva Tasa 35 por evaluacién de
ensayos clinicos y ofras actuaciones relativas a medica-
mentos y productos sanitarios, que deriva de las actua-
ciones J:a evaluacién, control y autorizacién de cardcter
clinico y sanitario en un sector fundamental para la salud

dblica. En dltima instancia, la necesidad de garantizar
E)S derechos de acceso a la informacién y de participo-
cién piblica en materia de medio ambiente en conso-
nancia con las mayores posibilidades técnicas de que
dispone la Administracién autonémica, han motivado la
creacién de la Tasa 36 por servicios administrativos para
el suministro de informacién medioambiental en soporte
informdtico o telemdtico.

En ofro orden, la Ley de Cortes de Aragén 13/2005,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administra-
tivas en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios de
la Comunidad Auténoma de Aragén fue, en buena me-
dida, una ley reguladora de una nueva figura tributaria
como son los Impuestos Medioambientales, con el cardc-
ter de tributos propios de la comunidad aragonesa, de co-
récter real, finalidad extrafiscal y afectados al medio am-
biente, cuyo objeto principal es gravar el dafo
medioambiental causado en los recursos naturales y ferri-
toriales de la Comunidad Auténoma por determinadas
actividades contaminantes como son las instalaciones de
transporte por cable, la emisién de sustancias contami-
nantes a la atmésfera, o el establecimiento comercial con
grandes dreas de venta, las cuales producen, de forma
mediata o inmediata pero efectivamente, el menoscabo o
deterioro del medio ambiente en términos de explotacién
selectiva, lesiva, degradatoria, abusiva y expoliante de
SUS recursos, y cuyo coste genera una carga despropor-
cionada para la sociedad e hipoteca el futuro desarrollo,
sostenido y equilibrado, de la comunidad. Pues bien, la
experiencia adquirida durante el periodo impositivo
2006 en la gestién tributaria de estos Impuestos
Medioambientales recomienda efectuar una serie de pre-
cisiones de cardcter conceptual, procedimental y tempo-
ral que, no obstante, no afectan a la regulacién sustancial
de los mismos, sino que estén dirigidas a garantizar su
efectiva aplicacién y, al mismo tiempo, facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones formales de los contribuyentes.

La dltima de las modificaciones operadas por esta
norma se refiere a la Ley de Cortes de Aragén 1/1998,

de 16 de febrero, sobre Reclamaciones tributarias en la
Comunidad Auténoma de Aragdn, que fue realmente in-
novadora en su momento, pero que ha quedado desfa-
sada por el nuevo régimen, mds garantista, inaugurado
por la nueva Ley General Tributaria. Asi, y sin perjuicio
de una profunda revisién general de la misma, la pre-
sente Ley ha optado por admitir, al menos, los plazos
para interponer los distintos recursos y reclamaciones por
el contribuyente, mds dilatados y, por tanto, con mayores
posibilidades para accionar su defensa juridica, ya que
carecia de toda justificacién mantener un régimen distin-
to aplicable a los Tributos propios y a ofros ingresos de
Derecho publico, mientras que los Tributos cedidos go-
zaban de mayores prerrogativas impugnatorias.

Finalmente, la citada Ley 13/2005, de 30 de di-
ciembre, inauguré una medida de técnica legislativa, in-
édita en nuestra comunidad, que consistid en incorporar
como anexos, y con cardcter exclusivamente informativo,
las versiones actualizadas, incluyendo las nuevas modifi-
caciones operadas por la propia Ley, del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de Tributos cedidos y
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, en el que, asimismo, se recogen
las tarifas actualizadas por el Anexo de Tasas de la Ley
de Presupuestos para 2007. Consciente del éxito conse-
guido entre los operadores e intérpretes juridicos en el
sector fributario y del incremento de la seguridad juridica
en el mismo, el legislador autonémico ha optado por
mantener dicha operacién técnica, no sélo en la presen-
fe Ley, sino en todas las leyes que en el futuro introduz-
can modificaciones o innovaciones en las leyes tributa-
rias de la Comunidad Auténoma de Aragén. Y con el
mismo dnimo codificador, la Ley efectia una delegacién
legislativa a favor del Gobierno de Aragén para que
apruebe un Texto Refundido de la legislacién sobre
Impuestos Medioambientales.

CAPITULO |
MODIFICACION DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES DIC-
TADAS POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON EN MATE-
RIA DE TRIBUTOS CEDIDOS, APROBADO POR DECRETO LEGISLATIVO
1/2005, DE 26 DE SEPTIEMBRE, DEL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 1.— Modificacién relativa a la reduccién
en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones a favor del cényuge y de los descendientes.

Se modifica el articulo 131-5 del Texto Refundido de
las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de tributos cedidos, con la si-
guiente redaccién:

«Arficulo 131-5.— Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cényuge y de los des-
cendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base im-
ponible previstas en la ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, y de cualquier otra aplicable por disposicién
dictada por la Comunidad Auténoma de Aragén, el
cényuge  los hijos del fallecido podrén aplicarse una
reduccién del 100 por 100 de la base imponible co-
rrespondiente a su adquisicién mortis causa, incluida
la relativa a pélizas de seguros de vida, conforme al
siguiente régimen:
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a) La reduccién sélo serd aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base impo-
nible sea inferior a 125.000 euros. A estos efectos,
no se computardn las reducciones relativas a los be-
neficiarios de pélizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de las
restantes reducciones aplicables por el contribuyente,
excluida la relativa a los beneficiarios de pélizas de se-
guros de vida, no podrd exceder de 125.000 euros.
En caso contrario, se aplicard esta reduccién en la
cuantia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrd exceder de 300.000 euros.

d) La reduccién tiene el carécter de propia a los
efectos previstos en el articulo 40 de la ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-
das fiscales y administrativas del nuevo sistema de fi-
nanciacién de las Comunidades Auténomas de régi-
men comin y Ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos me-
nores de edad, en la reduccién que corresponda al
cényuge, los limites de las letras a y b del apartado an-
terior se incrementardn en 125.000 euros por cada
hijo menor de edad que conviva con dicho cényuge.

3. Los nietos del causante podrén gozar de la re-
duccién del apartado 1 cuando hubiera premuerto su
progenitor y éste fuera hijo del causante.»

Articulo 2.— Modificacién relativa a la reduccién
en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones por la donacién de dinero para la adquisi-
cién de la primera vivienda habitual del descendiente.

Se modifica el articulo 132-2, del Texto Refundido de
las disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de fributos cedidos, con la si-
guiente redaccién:

«Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto por la donacién de dinero para la
adquisicién de la primera vivienda habitual del des-
cendiente.

1. La donacién a hijos y descendientes de dinero
destinado a la adquisicién de su primera vivienda ha-
bitual oforgaré al donatario el derecho a la aplicacién
de una reduccién del 95 por 100 de la base imponi-
ble del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) El donatario no podrd tener més de 35 afios y la
suma de la parte general y de la parte especial de la
base imponible del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas no podrd ser superior a 30.000 euros.

b) En el documento donde se haga constar la do-
nacién deberd expresarse que el dinero donado se
destina a la adquisicién de la primera vivienda habi-
tual del donatario.

c) El donatario deberd adquirir la vivienda en los
seis meses siguientes a la donacién. En el caso de ha-
ber varias donaciones, el plazo se computard desde
la fecha de la primera donacién. La reduccién no se
aplicaré a donaciones de dinero posteriores a la
compra de la vivienda.

d) En el mismo plazo indicado en el apartado an-
terior, el donatario deberd destinar el dinero donado
al pago de la vivienda.

2. La base de la reduccién, haya una o varias do-
naciones, de uno o varios donantes, no podré exce-
der de 50.000 euros. En el caso de contribuyentes

con un grado de discapacidad igual o superior al 65
por 100 este limite serd de 100.000 euros.

3. En caso de incumplimiento de cualquiera de los
reguisitos contemplados en las letras c) g d) del apar-
tado anterior, el sujeto pasivo vendrd obligado a pa-
gar el impuesto dejado de ingresar y los correspon-
dientes intereses de demora, a cuyos efectos deberd
presentar la correspondiente autoliquidacién dentro
del mes siguiente al transcurso del plazo indicado.»

CAPITULO 1I
MODIFICACION DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS TASAS DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON, APROBADO POR
Decreto LeGistaTivo 1/2004, bE 27 DE JULO,
DEL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 3.— Modificacién de la Tasa O1 por direc-
cién e inspeccién de obras.
Se modifica la tarifa 03 de la Tasa 01 por direccién
e inspeccién de obras, prevista en el articulo 4 del Texto
Refundido, con la siguiente redaccién:
«Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:
Constituye la base imponible de la tasa el resulto-
do de aplicar el coeficiente de adjudicacién de las
obras al presupuesto base de licitacién, con exclusién
de las cantidades correspondientes al Impuesto sobre
el Valor Afadido.
El tipo de gravamen es el 0,50 por ciento.»

Articulo 4.— Modificacién de la Tasa 17 por servi-
cios facultativos y administrativos en materia de montes,
aprovechamientos forestales y vias pecuarias.

La tarifa 18 por autorizacién de ocupacién temporal de
montes del dominio pdblico forestal y autorizacién de ocu-
pacién temporal de vias pecuarias, incluidas las prérrogas
y ampliaciones, de la Tasa 17 por servicios facultativos y
administrativos en materia de montes, aprovechamientos
forestales y vias pecuarias, pasa a denominarse «Conce-
sién de uso privativo del dominio publico forestal y autori-
zacién de ocupacién temporal de vias pecuarias, incluidas
las prérrogas y ampliaciones».

Articulo 5.— Modificacién de la Tasa 28 por servi-
cios administrativos en materia de proteccién del medio
ambiente.

1. Se modifica la letra a) del articulo 117 del Texto
Refundido, con la siguiente redaccién:

«a) Evaluacion de impacto ambiental.»

2. Se modifican las tarifas 01 y 02 del articulo 120
del Texto Refundido, con la siguiente redaccién:

«Tarifa O1. En los supuestos de evaluacién de im-
pacto ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén, asi como para los supuestos del Anexo lIl de
la citada Ley, cuando se hubiera resuelto su someti-
miento al procedimiento completo de evaluacién de
impacto ambiental, la cuota se calculard sobre el im-
porte del presupuesto de ejecucién material del pro-
yecto, mediante la aplicacién de la siguiente escala
de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA
Hasta 600.000,00 484,05 €
Desde 600.000,01 € | hasta 6.000.000,00 € 696,30 €
Mas de 6.000.000,00 € 1.392,59 €
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Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluacién de im-
pacto ambiental previstos en el Anexo lll de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén la cuota serd de 267,81 euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma
tasa.»

3. Se afiade una nueva tarifa 15 al articulo 120 del
Texto Refundido, con la siguiente redaccién:

«Tarifa 15. Por la realizacién del trdmite de con-
sultas previas del Anexo Il de la Ley 7/2006, de 22
de junio, de proteccién ambiental de Aragén, la cuo-
ta serd de 200,86 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto
pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos
en que proceda, de la tarifa 01 de esta misma tasa.»

Articulo 6.— Modificacién de la Tasa 32 por ac-
tuaciones administrativas relativas al servicio de radiodi-
fusién sonora y televisién de gestién indirecta privada.

Se madifica la tarifa 01 de la Tasa 32 por actuacio-
nes administrativas relativas al servicio de radiodifusién
sonora y felevisién de gestion indirecta privada, prevista
en el articulo 142 del Texto Refundido, con la siguiente
redaccién:

2.2. "Emisoras regionales”, por servicios de ra-
diodifusién sonora digital terrestre de édmbito de co-
bertura autonémico.

— Por 1.5, en todos los casos: 3.918,9 euros.

3. “Emisoras TV digital terrestre”, por servicios de
television digital terrestre.

La cantidad de 4.354,33 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

3.1. “Emisoras locales”, por servicios de television
digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de més de 100.000
habitantes: 4.354,33 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 1.088,58 euros.

— Por 0.1, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 435,43 euros.

— Por 0.05, para poblaciones de menos de
5.000 habitantes: 217,71 euros.

3.2. “Emisoras regionales”, por servicios de tele-
visién digital terrestre de dmbito de cobertura auto-
némico.

— Por 1.5 en todos los casos: 6.531,49 euros.»

Articulo 7.— Modificacién de la Tasa 33 por ocu-

pacién temporal de vias pecuarias y montes de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma de Aragédn.

Se modifica la Tasa 33 por ocupacién temporal de

«Tarifa O1. Adjudicacién y renovacién de conce-
siones de emisoras de radiodifusién sonora en ondas
métricas con modulacién de frecuencia y de radiodi-

vias pecuarias y montes de titularidad de la Comunidad
Auténoma de Aragén, del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, con la siguien-
fe redaccién;

fusién sonora digital terrestre, asi como de televisidn
digital terrestre, se fijar& en funcién de la poblacién
de su zona de servicio y de los factores correctores
correspondientes, poblacionales y/o tecnolégicos, de
la siguiente forma:

1. “Emisoras de FM”, por servicios de radiodifu-
sién sonora en ondas métricas con modulacién de fre-
cuencia.

La cantidad de 1.866,15 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de mds de 100.000
habitantes: 1.866,15 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 466,54 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 186,61 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 93,31 euros.

2. “Emisoras radiodifusién sonora digital ferres-
fre”, por servicios de radiodifusién sonora digital te-
rrestre.

La cantidad de 2.612,60 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

2.1. “Emisoras Locales”, por servicios de radiodi-
fusién sonora digital terrestre de dmbito de cobertura
local.

— Por 1, para poblaciones de mds de 100.000
habitantes: 2.612,60 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 653,15 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 261,27 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 130,63 euros.

«CAPITULO XXXII

33. Tasa por ocupacién temporal de vias pecuo-
rias y concesién del uso privativo del dominio pdblico
forestal de fitularidad de la Comunidad Auténoma de
Aragédn

Articulo 144.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ocu-
pacién de terrenos en vias pecuarias y la concesién y
el aprovechamiento continuado del uso privativo del
dominio publico forestal de titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 145.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas fisicas o juridicas, asi como
las comunidades de bienes, sociedades civiles y de-
mds enfes carentes de personalidad juridica propia
que constituyan una unidad econémica o un patrimo-
nio separado a quienes se conceda la ocupacién tem-
poral de vias pecuarias o el uso privativo de los mon-
tes que forman parte del dominio piblico forestal de
titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 146.— Exenciones.

Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones
temporales de vias pecuarias y las concesiones de
uso privativo del dominio piblico forestal de titulari-
dad de la Comunidad Auténoma de Aragén, por las
instalaciones destinadas al uso o al servicio piblico
de titularidad de cualesquiera Administraciones pU-
blicas o afectas a actividades declaradas de utilidad
pUblica o interés social.

Articulo 147.— Devengo y gestion.

1. Lo tasa se devengaré periédicamente y en su-
cesivas anualidades desde el momento del otorga-
miento de la correspondiente concesién y el primer
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dia de enero de cada afio en las sucesivas anualida-
des a partir de la concesién.

En los supuestos de ocupaciones provisionales, el
devengo de la tasa serd anual.

2. Si se acordase la caducidad de la autorizacién
o concesién de la ocupacién antes del plazo prefijado,
por causas no imputables a la Administracién, no po-
dré exigirse la devolucién parcial de la tasa ingresada.

3. La tasa serd exigible mediante liquidacién prac-
ticada por la Administracién, debiendo ingresar su
importe, en todo caso, para hacer efectivo el uso con-
cedido o su continuidad en los ejercicios sucesivos.

4. El pago de la tasa deberd efectuarse en efecti-
vo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 60 de la Ley General Tributaria, podrd au-
torizarse el pago en especie mediante la realizacién
de trabajos, obras forestales o suministros destinados
a los fines previstos en el articulo 150 de este Texto
Refundido, en los términos y condiciones que a tal
efecto se regulen mediante Orden conjunta de los
Consejeros competentes en materia de Hacienda y de
Medio Ambiente.

Articulo 148.— Base imponible.

1. La base imponible seré la que resulte de la aplica-
cién de los siguientes criterios generales de valoracién:

1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrd te-
niendo en cuenta el dmbito de proteccién del espacio
en que se ubique, los valores de los terrenos colin-
dantes y el beneficio esperado por el sujeto pasivo.

1.2. Ademds, se computardn los dafos sobre los
distintos valores ambientales y sobre los aprovecha-
mientos de la via pecuaria o del monte, asi como los
usos que pudieran verse afectados por la ocupacién
o concesidn. En todo caso, se realizard una valoro-
cién de los dafios medioambientales en las ocupa-
ciones o concesiones en las que se vean afectadas zo-
nas arboladas al eliminar una vegetacién forestal que
requiera un largo periodo de reposicion.

1.3. La cuantia de la contraprestacién por los da-
fios medioambientales que se produzcan indepen-
dientemente de la duracién total de la ocupacién o
concesién, cuando haya una pérdida de produccién
que tenga un plazo de reposicién superior al de un
afo, se abonard de una sola vez al inicio de la ocu-
pacién o concesién.

1.4. Los dafios por minoracién de rentas identifi-
cables se afiadirdn a la tasa anual establecida.

2. A estos efectos, se aplicardn asimismo los si-
guientes pardmetros especificos:

2.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléc-
tricas, telefénicas y ofros tendidos de similar naturale-
za, con sobrevuelo del tendido:

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados de sobrevuelo, con par-
te proporcional de ocupacién de apoyos, postes o fo-
rres y elementos auxiliares.

A efectos del cdleulo de la tarifa, la superficie co-
rresponderd a la proyeccién del tendido incrementa-
do en la anchura derivada del pandeo mdaximo del
tendido en situacién horizontal.

La anchura minima serd la razonable para el
mantenimiento de la propia linea, nunca inferior a
tres metros.

Cuando el tendido atfraviesa de forma perpendi-
cular a la via pecuaria, la longitud minima seré la an-

chura de deslinde o, en su defecto, la de clasificacion
de la via pecuaria.

Llos apoyos, transformadores, seccionadores y
ofros elementos accesorios de los tendidos eléctricos
se entenderdn incluidos siempre y cuando la base o
su proyeccién quede incluida en la superficie estable-
cida en el apartado anterior. En ofro caso, se compu-
tard la superficie adicional con la misma farifa.

2.2. Parques edlicos.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados de sobrevuelo del ae-
rogenerador y parte proporcional de la superficie de
apoyos. Las lineas de evacuacién necesarias se valo-
rardn aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas, asi
como las subestaciones de transformacién y las vias
de acceso que fengan un uso privativo.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie co-
rresponderd a la que ocupa la proyeccién de las as-
pas en fodo su recorrido.

2.3. Antenas, mdstiles y ofros soportes de elemen-
tos de medicién o para la reemisién de sefiales.

a) Torres anemométricas.

La tasa se establece, con carécter anual, por uni-
dad de ocupacién de torre con todos sus elementos
incluidos, excepto las lineas eléctricas de suministro o
acometidas, que se valorardn aparte, ya sean lineas
aéreas o enterradas.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando
se afecte a rentas reconocibles, se valorardn ademds
los dafios y perjuicios directos, que se indemnizardn
de una sola vez o anualmente, segin proceda.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

La tasa se establece, con carécter anual, por uni-
dad de ocupacién de torre con su recinto. La acome-
tida necesaria se valorard aparte, ya sean lineas aé-
reas o enterradas.

c) Antenas de reemisién de radio y televisién:

La tasa se establece, con cardcter anual, como un
valor minimo en unidades de ocupacién de torre con
su recinto. Las acometidas necesarias se valorarén
aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie com-
prenderd la envolvente del recinto vallado, si lo hay,
o la ocupacién fisica de las zapatas de sustentacién
o envolvente de los «vientos», en su caso.

2.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas,
tuberias enterradas de agua o gas y ofras instalacio-
nes subterrdneas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por me-
tros cuadrados de superficie, con parte proporcional
de ocupacién de registros y elementos auxiliares.

A efectos de cdlculo de la farifa, la superficie es la
proyeccién superficial de la conduccién, incrementa-
da en la anchura necesaria para la ejecucién y man-
tenimiento de la instalacién, de 0,50 a 1,00 metros.

La anchura minima es la necesaria para el mante-
nimiento de la propia linea, que nunca serd inferior a
0,60 metros.

La longitud minima, en caso de que afraviese de
forma perpendicular una via pecuaria, serd la anchu-
ra de deslinde o de clasificacién de la via pecuaria.

2.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos y
publicitarios.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 265. 10 DE NOVIEMBRE DE 2006

12979

La tasa se establece, con carécter anual, por uni-
dad calculada en metros cuadrados del cartel.

La superficie minima de cémputo serd de 1 metro
cuadrado.

2.6. Instalacion de puertas (que no impidan el
trénsito ganadero), pasos canadienses u ofras insta-
laciones de cierre.

La fasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados de cierre.

2.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de
agua.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados.

2.8. Otras instalaciones con ocupacién superficial
como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctri-
cas, bésculas, perreras o similares.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados. Las acometi-
das necesarias, fuera del recinto ocupado, se valora-
rén aparte, como lineas aéreas o enterradas, o
tuberias segun los casos.

2.9. Depésito de materiales de construccién o de
ofro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o
magquinaria.

La fasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados. Las acometi-
das necesarias se valorardn aparte, como lineas aé-
reas o enterradas. No incluye el vallado.

2.10. Construccién de accesos a predios colin-
dantes.

La tasa se establece, con cardcter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados. No incluye
el vallado.

A efectos de cdlculo de la farifa, la superficie serd
la proyeccién de toda el drea afectada por las obras,
incluyendo los taludes de desmonte y terraplén y las
zonas de préstamo y vertido, si lo hubiere.

2.11. Usos recreativos privativos: campings y
ofros usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

La tasa se establece, con carécter anual, por me-
tro cuadrado de ocupacién o servidumbre.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie es la
envolvente del recinto vallado. Se incluyen las edifi-
caciones e infraestructuras autorizadas en el interior
del recinto siempre que no supongan porcentajes su-
periores al 5% del total.

b) Usos recreativos sin vallado.

La tasa se establece, con carécter anual, por me-
tro cuadrado ocupado.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie serd
el drea directamente afectada por el uso recreativo
privativo. Se incluyen las infraestructuras autorizadas
en el interior del recinto, pero se valorardn las edifi-
caciones y los recintos cercados aparte.

2.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

La tasa se establece, con carécter anual, por me-
tro cuadrado ocupado o superficie de labor. No in-
cluye vallados o cerramientos.

2.13. Canteras y préstamos.

La tasa se establece, con carécter anual, por me-
tro cuadrado ocupado.

Articulo 149.— Tarifas.

1. La tasa se exigird conforme a las siguientes tarifas:

1.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléc-
tricas, telefénicas y otros tendidos de similar naturale-
za, con sobrevuelo del tendido:

Tarifa O1. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural o ecoldgico, o que atraviesen espacios natu-
rales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
concesién del uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,20 euros/m?.

Tarifa 02. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,10 euros/m?.

1.2. Parques edlicos.

Tarifa 03. Ocupacién de vias pecuarias de interés
cultural o ecoldgico, o que atraviesen espacios natu-
rales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 2,00 euros/m?>.

Tarifa 04. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 1,00 euros/m?.

1.3. Antenas, mdstiles y ofros soportes de elemen-
tos de medicién o para la reemisién de sefiales.

a) Torres anemométricas.

Tarifa 05. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 900,00 euros.

Tarifa 06. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 650,00 euros.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

Tarifa 07. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 4.000,00 euros/Ud.

Tarifa 08. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 2.400,00 euros/Ud.

c) Antenas de reemisién de radio y televisién:

Tarifa 09. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién del uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 3.000,00 euros/Ud.

Tarifa 10. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 2.000,00 euros/Ud.

1.4. Tendidos de lineas eléctricas subterréneas, tu-
berias enterradas de agua o gas y ofras instalaciones
subterréneas.

Tarifa 11. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de fitularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,20 euros/m>.

Tarifa 12. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,10 euros/m?.

1.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos y
publicitarios.

Tarifa 13. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la con-
cesién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 50,00 euros/m?de cartel.

Tarifa 14. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 30,00 euros/m? de cartel.
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1.6. Instalacion de puertas (que no impidan el
trdnsito ganadero), pasos canadienses u ofras insta-
laciones de cierre.

Tarifa 15. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién de uso privativo de montes de fitularidad
de la Comunidad Auténoma: 40,00 euros/m?.

Tarifa 16. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 30,00 euros/m?.

1.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de
agua.

Tarifa 17. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 2,00 euros/m?.

Tarifa 18. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 1,00 euros/m?.

1.8. Ofras instalaciones con ocupacién superficial
como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctri-
cas, bdsculas, perreras o similares.

Tarifa 19. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 5,00 euros/m?.

Tarifa 20. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 2,50 euros/m?.

1.9. Depésito de materiales de construccién o de
ofro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o
maquinaria.

Tarifa 21. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,10 euros/m?.

Tarifa 22. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,05 euros/m?.

1.10. Construccién de accesos a predios colin-
dantfes.

Tarifa 23. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,30 euros/m?.

Tarifa 24. Ocupacién en el resto de las vias pe-
cuarias: 0,15 euros/m?.

1.11. Usos recreativos privativos: campings y
ofros usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

Tarifa 25. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,12 euros/m?.

Tarifa 26. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,06 euros/m?.

b) Usos recreativos sin vallado.

Tarifa 27. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,07 euros/m?.

Tarifa 28. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,03 euros/m?.

1.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

Tarifa 29. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy,
eventualmente, la concesién de uso privativo en mon-
tes de fitularidad de la Comunidad Auténoma: 0,30
euros/m?.

Tarifa 30. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,15 euros/m?.

1.13. Canteras y préstamos.

Tarifa 31. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy la
concesién de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,22 euros/m?>.

Tarifa 32. Ocupacién en el resto de vias pecua-
rias: 0,11 euros/m?.

2. En todo caso, se aplicard una tarifa minima de
50 euros.

Articulo 150.— Afectacion.

La recaudacién derivada de la gestién de la tasa
por ocupacién de vias pecuarias y de montes titulari-
dad de la Comunidad Auténoma de Aragén se afec-
tard a la conservacién, mejora, clasificacién, deslin-
de, apeo y amojonamiento u ofras actuaciones de
gestién de los mismos, segin el caso.»

Articulo 8.— Creacién de la Tasa 34 por servicios
administrativos para la calificacién ambiental de activi-
dades clasificadas.

Se crea la Tasa 34 por servicios administrativos para
la calificacién ambiental de actividades clasificadas, que
se incorpora al Texto Refundido de las Tasas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO XXXIV

34. Tasa por servicios administrativos para la ca-
lificacién ambiental de actividades clasificadas

Articulo 151.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién, por los 6rganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los
servicios y actuaciones administrativas conducentes a
la obtencién de la calificacién ambiental de activido-
des sometidas a licencia ambiental de actividades
clasificadas.

Articulo 152.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén que soliciten o para quienes se presten los
servicios y actuaciones administrativas que constitu-
yen el hecho imponible.

Articulo 153.— Devengo y gestidn.

La tasa se devengard en el momento de presen-
tarse la solicitud de la prestacién de los servicios o re-
alizacién de las actuaciones administrativas que cons-
tituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa para la prestacién de los servicios o
la realizacién de la actuacién, que se realizard me-
diante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 154.— Cuota tributaria.

La cuantia de la tasa por la realizacién de los ser-
vicios administrativos previstos para la calificacién
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ambiental de actividades sometidas a licencia am- Tarifa O1. Evaluacién de cada ensayo
biental de actividades clasificadas es una cuota fija clinico . ... . L 800 €
de 155,25 euros. Tarifa 02. Evaluacién Estudio Post
Articulo 155.— Exenciones. Auforizacién .. ... ... ... .. ... 750 €
Estan exentos del pago de la tasa los supuestos de Tarifa 03. Ampliacién de centros . . . . . . 490 €

proyectos y actuaciones promovidos por las Adminis-
traciones Piblicas, siempre que se lleven a cabo en
desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de
carécter publico.

Articulo 156.— Afectacion.

La gestién de la tasa por la realizacién de los ser-
vicios administrativos para la calificacién ambiental
de actividades clasificadas corresponde al Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto
se afectard la recaudacién derivada de la misma.»

Articulo 9.— Creacién de la Tasa 35 por evalua-
cién de ensayos clinicos y otras actuaciones relativas a
medicamentos y productos sanitarios.

Se crea la Tasa 35 por evaluacién de ensayos clini-
cos y ofras actuaciones relativas a medicamentos y pro-
ductos sanitarios, que se incorpora al Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con la
siguiente redaccién:

«CAPITULO XXXV

35. Tasa por evaluacién de ensayos clinicos y
ofras actuaciones relativas a medicamentos y produc-
tos sanitarios

Articulo 157.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la reali-
zacién, por el Comité Etico de Investigacién Clinica
de Aragén (CEICA), de las actuaciones dirigidas a la
evaluacién de los ensayos clinicos y estudios post au-
forizacién prospectivos con medicamentos y produc-
tos sanitarios.

Articulo 158.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, que soliciten o a cuyo favor se realicen
las actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 159.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard en el momento en que se
soliciten las actuaciones que constituyen el hecho im-
ponible, siendo necesario el previo pago de la tasa,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para ho-
cer efectiva la realizacién de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que
la realizacién de la actividad se efectie de oficio por
la Administracién, la tasa se devengard cuando se
notifique a los interesados el inicio de las actuacio-
nes, debiendo ingresar su importe, en fodo caso, con
anterioridad a hacer efectiva la realizacién de la ac-
tividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién
de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no
le son imputable, no llegase a prestarse el servicio
gravado, no implicando dicha devolucién una eva-
luacién negativa por parte del CEICA.

Articulo 160.— Tarifas.

f La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes ta-
rifas.

Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes . . 290 €

Articulo 161.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestién de la tasa se
afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud como érgano encargado de pres-
tar los apoyos administrativo, técnico y de gestion ne-
cesarios para el correcto funcionamiento del CEICA.»

Articulo 10.— Creacién de la Tasa 36 por servicios
administrativos para el suministro de informacién me-
dioambiental en soporte informdtico o telemdtico.

Se crea la Tasa 36 por servicios administrativos para
el suministro de informacién medioambiental en soporte
informdtico o telemdtico, que se incorpora al Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, con la siguiente redaccion:

«CAPITULO XXXVI

36. Tasa por servicios administrativos para el su-
ministro de informacién medioambiental en soporte
informdtico o telemdtico

Articulo 162.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la bis-
queda y consulta en archivos, la grabacién vy, en su
caso, la remisién de documentos en soporte informé-
tico o telemdtico, por los 6rganos competentes de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén y por sus Organismos Piblicos, con informao-
cién medioambiental procedente de sus fondos docu-
mentales y que se encuentre disponible en los corres-
pondientes archivos con formato informdtico a la
fecha de la solicitud, de conformidad con la normati-
va reguladora de los derechos de acceso a la infor-
macién, de participacién publica y de acceso a la jus-
ficia en materia de medio ambiente.

2. No estardn sujetos a la presente tasa los su-
puestos siguientes:

a) El examen o consulta de la informacién solici-
tada en las dependencias del érgano o unidad ad-
ministrativa competente, cuando la solicitud no com-
prenda la peticion de copias de la misma;

b) el acceso a cualquier lista o registro creado y
mantenido en los términos previstos en la normativa
reguladora de los derechos de acceso a la informa-
cién, de participacién publica y de acceso a la justi-
cia en materia de medio ambiente;

3. Cuando el suministro de informacién medioam-
biental deba efectuarse en soporte papel, mediante
sistemas de reprografia, por haberlo solicitado asi el
interesado o por no encontrarse disponible la misma
en soporte informdtico, se exigirdn las cuantias pre-
vistas en las tarifas 13, 14, 15y 16, en funcién del
nimero y tamafio de los documentos solicitados, de la
Tasa 03 por prestacién de servicios administrativos,
redaccién de informes y ofras actuaciones facultati-
vas, del presente Texto Refundido.

Articulo 163.— Sujetos pasivos.

Son sujefos pasivos de la tasa las personas fisicas
o juridicas, asi como las entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Pdblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten el su-
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ministro de la informacién medioambiental que cons-
tituye el hecho imponible.

Articulo 164.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la soli-
citud del suministro de la informacién medioambiental,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para la prestacién
del servicio, el cual no se tramitard hasta tanto no se
haya acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con
anterioridad a la solicitud de suministro de informa-
cién medioambiental, el interesado podré ejercer los
derechos de acceso para el examen o consulta de di-
cha informacién en las dependencias del érgano o
unidad administrativa competente, que no se encuen-
tran sujetos a la presente tasa.

2. Para la prestaciéon del servicio, los érganos o
unidades gestoras de la tasa deberdn observar los si-
guientes criterios:

a) La prestacién del servicio por medios telemdti-
cos dependerd Unicamente de la eleccién efectuada
por el interesado;

b) la prestacién del servicio mediante la utilizacién
de un tipo determinado de soporte informdtico, sefia-
lado entre los mds habituales en cada momento, de-
penderd, en primera instancia, de la eleccién efec-
tuada por el interesado, si bien la misma estard
condicionada, en Ultima instancia, al juicio técnico
del érgano o unidad gestora sobre la idoneidad del
soporte en funcién del volumen de la informacién que
deba almacenarse en el mismo.

Articulo 165.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se obtendrd, en funcién del
nimero y tamafo de los documentos solicitados, apli-
cando una reduccién del 50 por ciento a la que hu-
biera resultado de aplicar a los mismos las tori?os 13,
14, 15 y 16 de la Tasa 03 por prestacién de servi-
cios administrativos, redaccién de informes y otras ac-
tuaciones facultativas, del presente Texto Refundido.

Articulo 166.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los suministros de
informacién medioambiental realizados entre entida-
des y érganos pertenecientes a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, asi como los efec-
tuados a entidades y 6rganos de otras Administracio-
nes Piblicas, excepcién hecha de las entidades que in-
tegran la Administracién corporativa.»

CAPITULO Il
MODIFICACION DE LA LEY DE CORTES DE ARAGON 13/2005,
DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS
EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS Y TRIBUTOS PROPIOS DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON, RELATIVA A LOS
IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 11.— Modificacién relativa al concepto
general de instalacién contaminante.

Se modifica el punto 3.° del articulo 13 de la Ley, con
la siguiente redaccién:

«3.° Explotacién, instalacién o establecimiento con-
taminantes son el conjunto de elementos, construccio-
nes, edificaciones, maquinaria u ofros activos de cual-
quier naturaleza, ubicados en el dmbito territorial de la
Comunidad Auténoma, que generan, emiten o produ-
cen un efecto contaminante en el medio ambiente.»

Articulo 12.— Modificacién relativa a la definicién de
explotacién de las instalaciones de transporte por cable.
Se modifica el articulo 15 de la Ley, mediante la adi-
cién de un nuevo apartado 4 con la siguiente redaccién:
«4. A los efectos de la presente Ley, se considera
explotacién a toda unidad econémica y geogréfica a
la que se encuentren afectas una o varias instalacio-
nes de transporte por cable de personas o mercanci-
as para el desarrollo de su actividad principal.»

Articulo 13.— Modificacidn relativa a la definicién
de instalacién emisora de sustancias contaminantes.

Se modifica el parrafo primero, apartado 2, del arti-
culo 21 de la Ley, con la siguiente redaccién:

«2. A los efectos de la presente Ley, se considera
instalacién a cualquier unicrad técnica fija donde sea
objeto de explotacién la actividad contaminante, me-
diante elementos de cualquier naturaleza, que causa
la emisién, directa o ingirectomente, de sustancias
contaminantes a la atmésfera.»

Articulo 14.— Modificacién relativa al hecho im-
ponible por emisién de contaminantes a la atmésfera.

Se modifica el pérrafo primero del articulo 22 de la
Ley, con la siguiente redaccién:

«Constituye el hecho imponible del impuesto el
dafio medioambiental causado por las instalaciones
contaminantes ubicadas en el dmbito territorial de la
Comunidad Auténoma de Aragén, mediante la emi-
sién a la atmésfera de las siguientes sustancias con-
taminantes:»

Articulo 15.— Modificacién relativa a la base im-
ponible por emisién de contaminantes a la atmésfera.

Se modifica el apartado 1 del articulo 25 de la Ley,
con la siguiente redaccién:

«1. Constituyen la base imponible del impuesto las
cantidades emitidas a la atmésfera, de cada una de
las sustancias contaminantes y por una misma insta-
lacién contaminante, durante el periodo impositivo
correspondiente.»

Articulo 16.— Modificacién del método de estima-
cién directa de la base imponible.

Se modifica el punto 2.% apartado 2, del articulo 38
de la Ley, con la siguiente redaccién:

«2.° Cuando la instalacién emisora disponga o in-
corpore sistemas de medicidén o registro de las co-
rrespondientes unidades contaminantes, previamente
autorizados por el érgano medioambiental compe-
tente, el valor a declarar serd el que resulte de los mis-
mos, sin perjuicio de las actuaciones de comproba-
cién administrativa a que se refiere el articulo 41 de
la presente Ley.»

Articulo 17.— Modificacién del método de estima-
cién objetiva de la base imponible.

Se modifica el apartado 2 del articulo 39 de la Ley,
con la siguiente redaccién:

«2. A tales efectos, en relacién con el Impuesto so-
bre el dafio medioambiental causado sobre la emi-
sién de contaminantes a la atmésfera, reglamentaria-
mente podrén establecerse lo correspondientes
indices o médulos. Entre ofros, podrdn utilizarse tanto
el contenido potencial del e&cto contaminante o
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dafio medioambiental del combustible o materiales
utilizados, como el derivado de los elementos resul-
tantes de los procesos productivos y del grado de ac-
tividad de la instalacion.

Asimismo, podrd utilizarse el método de estima-
cién objetiva para la determinacién de la base impo-
nible aplicando métodos normalizados o aceptados
por el érgano medioambiental competente para la
notificacién de las emisiones de gases de eEacto in-
vernadero o para la declaracién de las emisiones su-
jetas a la realizacién del Inventario Europeo de
Emisiones Contaminantes.»

Articulo 18.— Modificacién de la deduccidn por in-

versiones en medio ambiente..

1. Se modifica el apartado 1 del articulo 42 de la Ley,

con la siguiente redaccién:

«La cuota tributaria integra de cada impuesto po-
drd ser objeto de deduccién, hasta el limite del 30
por 100 de su importe, por la realizacién de inver-
siones en bienes o derechos del inmovilizado material
o inmaterial, sittados o destinados dentro del dmbito
de aplicacién del impuesto, y dirigidas a la adopcién
de medidas preventivas, correctoras o restauradoras
de los efectos negativos de la contaminacién en el me-
dio natural y ferritorial de la Comunidad Auténoma
de Aragén.»

2. Se modifican los puntos 1.°y 2.°, apartado 1, del

articulo 43 de la Ley, con la siguiente redaccién:

«1.° Las inversiones realizadas deberén ser adi-
cionales o complementarias a las que, en su caso,
sean exigidas por la normativa especifica de dmbito
sectorial o por las autorizaciones que sean precepti-
vas en el sector de la actividad correspondiente.
Asimismo, no podrd practicarse la deduccién por in-
versiones cuando se haya producido cualquier in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en las ci-
tadas normas o autorizaciones.

No obstante lo anterior, las medidas objeto de la in-
versién deberdn ir dirigidas a la prevencién, correccidn
o restauracién del medio ambiente, sin que sea precisa
una relacién directa de la inversién con la actividad
contaminante ejercida por el propio sujeto pasivo.

2.° Las inversiones realizadas en bienes del inmo-
vilizado material podran estar incluidas en progra-
mas, acuerdos o convenios con las Administraciones
competentes en la materia medioambiental o sectorial
que corresponda. Las inversiones efectuadas en dere-
chos del inmovilizado inmaterial deberdn estar inclui-
das necesariamente en algdn instrumento de colabo-
racién con la Administracién competente.

En cualquier caso, el Departamento competente
en materia de Medio Ambiente expedird la certifica-
cién de convalidacién que acredite la idoneidad me-
dioambiental de la inversién y de otras circunstancias
que se determinen reglamentariamente.»

Articulo 19.— Modificacién de la regla de imputa-

cién temporal.

Se modifica el apartado 2 del articulo 45 de la Ley,

con la siguiente redaccién:

«2. No obstante, en los Impuestos sobre el dafio
medioambiental causado por la instalacién de trans-
portes por cable y por las grandes dreas de venta, las
altas y modificaciones producidas durante el periodo

impositivo, relativas al nimero o longitud de las ins-
talaciones o a la superficie de los establecimientos,
determinardn el cdlculo proporcional de la cuota tri-
butaria, en funcién de la fecha de efectividad en que
se produzca el alta o modificacién.

A estos efectos, la fecha de efectividad serd la del
primer dia del trimestre natural siguiente al de la co-
rrespondiente autorizacién administrativa que resulte
preceptiva en el sector de la actividad correspon-
diente y que permita su puesta en servicio o funcio-
namiento, o al del dia del inicio efectivo de la activi-
dad si éste fuera anterior.»

Articulo 20.— Modificacién relativa al érgano de
gestion.

Se modifica el articulo 46 de la Ley, mediante la adi-
cién de un nuevo pdrrafo segundo con la siguiente re-
daccién:

«Reglamentariamente podrd determinarse el 6rga-
no que asuma dichas funciones en relacién con ?os

Impuestos Medioambientales.»

Articulo 21.— Modificacién relativa a los érganos
de colaboracién.

Se modifica el pérrafo primero del articulo 47 de la
Ley, con la siguiente redaccién:

«Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo ante-
rior, los departamentos competentes en materia de
Medio Ambiente, Transportes e Industria, Comercio y
Turismo, auxiliardn y colaborardn con los érganos de
gestion, en el marco de sus respectivas competencias,
para el cumplimiento de las funciones de liquidacién
y comprobacién de los Impuestos Medioambientales
mediante las siguientes actuaciones:»

Articulo 22.— Modificacién relativa a la declara-
cién censal.

1. Se modifica el apartado 1 del articulo 50 de la Ley
con la siguiente redaccién:

«1. En el supuesto de inicio de una actividad con-
taminante que redna los requisitos establecidos en la
presente Ley, o se encuentre en funcionamiento a la
entrada en vigor de la misma, los sujetos pasivos del
impuesto, en el plazo maximo de un mes, estardn
obligados a presentar ante los érganos de la
Administracién tributaria, una declaracién inicial por
cada explotacién, instalacién o establecimiento, con
todos los datos, elementos y circunstancias necesarios
para la configuracién del Censo, asi como para la
gestién, liquidacién, comprobacién, recaudacién e
inspeccién del impuesto.

Reglamentariamente podrd exonerarse de esta
obligacién a aquéllos sujetos pasivos cuya actividad
contaminante no supere los limites establecidos en el
propio reglamento. Ello implicard, asimismo, que di-
chos sujetos pasivos no estardn obligados a realizar
pagos Lroccionodos ni practicar autoliquidacién en
tanto no superen los citados limites.»

2. Se modiﬁco el apartado 2 del articulo 50 de la Ley,
con la adicién de un nuevo pérrafo tercero, con la si-
guiente redaccién:

«Asimismo, las declaraciones censales se cumpli-
mentardn en el modelo y en el soporte aprobados por
Orden del Consejero competente en materia de
Hacienda.»
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Articulo 23.— Modificacién relativa a la autoliqui-
dacién.

1. Se modifica el apartado 1 del articulo 51 de la
Ley, con la siguiente redaccién:

«1. Los sujetos pasivos deberdn presentar una au-
toliquidacién del impuesto correspondiente por cada
explotacién, instalacién o establecimiento, ante el ér-
gano competente de la Administracién Tributaria, de-
terminando la deuda tributaria e ingresando su im-
porte en el lugar, forma y plazos que se establezcan
reglamentariamente.

La autoliquidacién se cumplimentard en el modelo
y en el soporte aprobados por Orden del Consejero
competente en materia de Hacienda.»

2. Se modifica el articulo 51 de la Ley, mediante la
adicién de un nuevo apartado 3 con la siguiente redac-
cion:

«3. Si durante un periodo impositivo se produjera
una nueva alta sujeta a alguno de los Impuestos
Medioambientales, o alguna modificacién de las ins-
talaciones o superficies que afectara a la base impo-
nible del impuesto, éstas se computardn, a efectos de
la autoliquidacién, a partir del primer dia del trimes-
tre natural siguiente al de la correspondiente autori-
zacién administrativa que resulte preceptiva en el sec-
tor de la actividad correspondiente y que permita su
puesta en servicio o funcionamiento, o al del dia del
inicio efectivo de la actividad si éste fuera anterior.»

Articulo 24.— Modificacién relativa a los pagos
fraccionados.

1. Se modifica el apartado 1 del articulo 53 de la Ley,
con la siguiente redaccién:

«Llos sujetos pasivos deberdn realizar los pagos
fraccionados por cada explotacién, instalacién o es-
tablecimiento, a cuenta de la autoliquidacién del pe-
riodo impositivo correspondiente en el lugar, forma y
plazos que se determinen reglamentariamente.

Los pagos fraccionados se cumplimentaran en el
modelo y en el soporte aprobados por Orden del
Consejero competente en materia de Hacienda.»

2. Se modifica el articulo 53 de la Ley, mediante la
adicién de un nuevo pdrrafo segundo al apartado 4 con
la siguiente redaccién:

«No obstante, en relacién con el Impuesto sobre el
dafio medioambiental causado por la emisién de con-
taminantes a la atmésfera, cuando una instalacién ini-
cie su actividad durante un periodo impositivo, los su-
jetos pasivos no realizarédn pagos fraccionados y
procederdn, en su caso, a la prdctica de la corres-
pondiente autoliquidacién.»

CAPITULO IV
MODIFICACION DE LA LEY DE CORTES DE ARAGON 1/1998,
DE 16 DE FEBRERO, SOBRE RECLAMACIONES TRIBUTARIAS EN LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 25.— Modificacién del plazo de interposi-
cién del recurso de reposicién.

Se modifica el apartado 1 del arficulo é de la Ley
1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamaciones tributa-
rias en la Comunidad Auténoma de Aragén, con la si-
guiente redaccién:

«1. El plazo de interposicién del recurso de repo-
sicién serd de un mes contado a partir del dia si-

guiente al de la notificacién del acto recurrible o del
siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del
silencio administrativo.

En las deudas de vencimiento periédico y nofifi-
cacién colectiva, el plazo se computard a partir del
dia siguiente al de finalizacién del periodo voluntario

de pago.»

Articulo 26.— Modificacién del plazo de resolu-
cién del recurso de reposicién.

Se modifica el articulo 9 de la Ley 1/1998, de 16 de
febrero, sobre reclamaciones ftributarias en la
Comunidad Auténoma de Aragén, con la siguiente re-
daccién:

«1. El plazo méximo para notificar la resolucién
del recurso de reposicién serd de un mes desde el dia
siguiente al de presentacién del recurso.

2. Transcurrido el plazo de un mes desde su inter-
posicidn, sin que se hubiera nofificado la resolucién
expresa, el interesado podré considerar desestimado
el recurso, computdndose desde esa fecha el plazo
para la inferposicién, en su caso, de la correspon-
diente reclamacién econémico-administrativa.»

Articulo 27.— Modificacién del plazo de interposi-
cién de la reclamacién econémico-administrativa.

1. Se modifica el apartado 1 del articulo 20 de la Ley
1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamaciones tributa-
rias en la Comunidad Auténoma de Aragén, con la si-
guiente redaccién:

«1. La reclamacién econémico-administrativa se
inferpondrd en el plazo de un mes a contar desde el
dia siguiente al de la notificacién del acto impugna-
do, desde el dia siguiente a aquél en que se produz-
can los efectos del silencio administrativo o de la sus-
titucién derivada de las relaciones entre el sustituto y
el sujeto pasivo.

En las deudas de vencimiento periédico y nofifi-
cacién colectiva, el plazo se computard a partir del
dia siguiente al de finalizacién del periodo voluntario
de pago.»

2. Se infroduce un nuevo apartado 2 en el articulo 20
de la ley 1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamacio-
nes tributarias en la Comunidad Auténoma de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«2. La reclamacién, en Unica instancia, se formu-
laré mediante escrito dirigido al érgano que dicté el
acto reclamable e indicard el 6rgano ante el que se
inferpone, que serd necesariamente la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas.

Recibido el escrito de interposicién, el drgano que
dicté el acto lo remitird a la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas en el plazo de un mes, jun-
to con el expediente correspondiente, al que podrd in-
corporarse un informe sobre el asunto.»

3. El actual apartado 2 del articulo 20 de la Ley
1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamaciones tributa-
rias en la Comunidad Auténoma de Aragén, pasa a nu-
merarse como apartado 3, manteniendo la redaccién en
sus propios términos.

Disposicion transitoria Unica.— Exencién por
apoyo a acontecimientos de excepcional interés piblico
en los Impuestos Medioambientales.
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Estdn exentas de los Impuestos Medioambientales to-
das las actividades e instalaciones afectas exclusivamen-
te a la organizacién y desarrollo de la «Exposicién
Universal de Zaragoza 2008» que pudieran compren-
derse en el dmbito de aplicacién de los mismos.

Disposicion final primera.— Presenfacién y
pago telemdticos de los Impuestos Medioambientales.

El Gobierno de Aragdn podréd regular las circunstan-
cias relativas al cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias formales derivadas de la aplicacién de los Impuestos
Medioambientales y, en particular, podra establecer un
procedimiento para la presentacién de declaraciones y
autoliquidaciones, asi como para el pago, por medios te-
lemdticos, que sea de obligatoria utilizacién para los su-
jetos pasivos.

Disposicion final segunda.— Auforizaciones
para el desarrollo reglamentario.

Sin perjuicio de las facultades reglamentarias atribui-
das al Gobierno de Aragén, el Consejero competente en
materia de Hacienda podrd, mediante Orden, dictar las
disposiciones necesarias para la efectiva aplicacién de
los Impuestos Medioambientales regulados en la presen-
te Ley y en la Ley 13/2005, de 30 de diciembre, de Me-
didas Fiscales y Administrativas en materia de Tributos
Cedidos y Tributos Propios de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Disposicion final tercera.— Delegacién legislati-
va. Autorizacién al Gobierno de Aragén para refundir la
legislacién sobre Impuestos Medioambientales de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 15.2 del
Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 28 del
Texto Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno
de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002,
de 3 de julio, del Gobierno de Aragén, se autoriza al
Gobierno de Aragén para que, en el plazo mdximo de
un afio desde la entrada en vigor de esta Ley, y a pro-
puesta del Consejero competente en materia de
Hacienda, apruebe un texto refundido de la legislacién
sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad
Auténoma de Aragdn y proceda a su sistematizacion, re-
gularizacién, aclaracién y armonizacién.

Disposicion final cuarta.— Publicacién de las ver-
siones vigentes de los textos refundidos en materia tribu-
taria como fextos actualizados con valor informativo.

Las leyes que adopten medidas tributarias y modifi-
quen los diversos textos refundidos vigentes en la mate-
ria, deberdn incorporar, como anexos, los textos actua-
lizados de los mismos, incluyendo las nuevas
modificaciones operadas por las mismas. Dichos textos
actualizados tendrén exclusivamente efectos de cardcter
informativo.

Disposicion final quinta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia 1 de enero de
2007.

ANEXO |

TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES
DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON EN MATERIA DE
TRIBUTOS CEDIDOS

iNDICE

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 000-1. Régimen juridico aplicable a los tri-
butos cedidos

Articulo 000-2. Tributos cedidos con facultades nor-
mativas

TITULO . DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES A LOS TRIBUTOS
CEDIDOS

CAPITULO |. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS
Fisicas

Articulo 110-1. Deducciones de la cuota integra auto-
némica del impuesto por nacimiento o adopcién
del tercer hijo o sucesivos

Articulo 110-2. Deducciones de la cuota integra auto-
némica del impuesto por nacimiento o adopcién
del segundo hijo en atencién al grado de disca-
pacidad

Articulo 110-3. Deduccién de la cuota integra auto-
némica del impuesto por adopcién internacional
de nifios

Articulo 110-4. Deduccién de la cuota integra auto-
némica del impuesto por el cuidado de personas
dependientes.

Articulo 110-5. Deduccién por donaciones con finali-

 dad ecoldgica
CAPITULO II. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS
Seccién 1.7 Concepto «Transmisiones Patrimoniales»

Articulo 121-1. Tipo impositivo de las operaciones
inmobiliarias con cardcter general.

Articulo 121-2. Tipo impositivo de las concesiones ad-
ministrativas y actos administrativos asimilados.

Articulo 121-3. Tipo impositivo de determinadas ope-
raciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

Articulo 121-4. Tipo impositivo de la transmisién de
vivienda como pago total o parcial por la adqui-
sicién de ofra.

Articulo 121-5. Tipo impositivo aplicable a la adqui-
sicién de viviendas habituales por familias nume-
rosas.

Articulo 121-6. Modificacién de los tipos de grava-
men para determinados bienes muebles.

Seccién 2.° Concepto «Actos Juridicos Documentados»

Articulo 122-1. Tipo impositivo general aplicable a
los Documentos Notariales

Articulo 122-2. Tipo impositivo de determinadas ope-
raciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos

Articulo 122-3. Tipo impositivo aplicable a la adquisi-
cién de vivienda habitual por familias numerosas

Seccién 3.7 Procedimientos tributarios

Articulo 123-1. Presentacién de las declaraciones o
declaraciones-liquidaciones

Articulo 123-2. Simplificacién de las obligaciones for-
males para deferminados bienes muebles
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Articulo 123-3. Acreditacién del importe acumulado
~ de las bases imponibles
CAPITULO |lII. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES
Seccién 1.7 Concepto «Sucesiones»

Articulo 131-1. Reduccién en la adquisicién mortis
causa por hijos del causante menores de edad

Articulo 131-2. Reduccién en la adquisicién mortis
causa por personas con minusvalia

Articulo 131-3. Reduccién por la adquisicién mortis
causa de determinados bienes

Articulo 131-4. Fiducia sucesoria

Articulo 131-5. Reduccién en la base imponible del
impuesto a favor del cényuge y de los descen-
dientes

Seccién 2.7 Concepto «Donaciones»

Articulo 132-1. Reducciones por la adquisicién inter
vivos de empresas individuales, negocios profe-
sionales o participaciones en entidades

Articulo 132-2. Reduccién en la base imponible del
impuesto por la donacién de dinero para la
adquisicién de la primera vivienda habitual del
descendiente

Seccién 3. Procedimientos tributarios

Articulo 133-1. Presentacién de las declaraciones o
declaracionesliquidaciones

Articulo 133-2. Procedimiento para liquidar las heren-
cias ordenadas mediante fiducia

Articulo 133-3. Incumplimiento de los requisitos de la
reduccién a cargo de los adquirentes de bienes
o derechos

Articulo 133-4. Aplicacién de beneficios fiscales

CAPITULO IV. TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Articulo 140-1. Tasa Fiscal sobre el Juego relativa a
las maquinas recreativas con premio o de azar

Articulo 140-2. Tasa Fiscal sobre el Juego relativa a
rifas, témbolas, apuestas y combinaciones alea-
torias

Articulo 140-3. Modificacién de los elementos cuanti-

 ficadores
CAPITULO V. IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS DE
DETERMINADOS HIDROCARBUROS

Articulo 150-1. Presentacién de la declaracién infor-

mativa

TITULO II. DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS TRIBUTOS
CEDIDOS
CAPITULO |. NORMAS PROCEDIMENTALES
Seccién 1.° Tasacién Pericial Contradictoria
Articulo 211-1. Concepto
Articulo 211-2. Procedimiento
Articulo 211-3. Honorarios de los peritos y obligacién
de depésito
Articulo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos
Seccién 2. Aplicacién de Beneficios Fiscales
Articulo 212-1. Opcién por la aplicacién de benefi-
_ cios fiscales
CAPITULO II. OBLGACIONES FORMALES
Articulo 220-1. Obligaciones formales de los Notarios
Articulo 220-2. Obligaciones formales de los
Registradores de la Propiedad y Mercantiles
Articulo 220-3. Obligacién cre suministrar informacién
tributaria en soporte informdtico o telemdtico

Disposicién final Gnica. Habilitaciones al Consejero com-
petente en materia de Hacienda en relacién con los tri-
butos cedidos

TITULO PRELIMINAR
DisPOSICIONES GENERALES

Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable a los
tributos cedidos.

Los tributos cedidos a la Comunidad Auténoma de
Aragén se regirdn por lo dispuesto en los Convenios y
Tratados internacionales, la Ley General Tributaria y sus
disposiciones reglamentarias, la Ley propia de cada fri-
buto y sus reglamentos generales, las demds disposicio-
nes de cardcter general, reglamentarias o interpretativas,
dictadas por el Estado, asi como por las normas emana-
das de la Comunidad Auténoma de Aragén en el marco
establecido por las Leyes que regulan la cesién de tribu-
tos del Estado a las Comunidades Auténomas de régi-
men comin.

Articulo 000-2.— Tributos cedidos con facultades
normativas.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén tiene atribui-
das facultades normativas, con el alcance y condiciones
establecidos en las Leyes reguladoras de la cesidn de tri-
butos del Estado a las Comunidades Auténomas de régi-
men comin, sobre los siguientes tributos cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados.

e) Tributos sobre el Juego.

f) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de
Transporte.

g) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determina-
dos Hidrocarburos.

2. El ejercicio de las facultades normativas de la
Comunidad Auténoma de Aragdn en materia de tributos
cedidos se efectuard, en cada caso, de acuerdo con los
puntos de conexién establecidos en las Leyes regulado-
ras de la cesién de tributos del Estado a las Comunidades
Auténomas de régimen comin.

TITULO |
DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FisICAS

Articulo 110-1.— Deducciones de la cuota integra
autondmica del impuesto por nacimiento o adopcién del
tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopcién del tercer hijo o sucesivos
oforgard el derecho a una deduccién sobre la cuota in-
tegra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 500 euros por cada naci-
mienfo o adopcidn del tercer o sucesivos hijos, aplican-
dose Gnicamente en el periodo impositivo en que dicho
nacimiento o adopcién se produzca.

b) No obstante, esta deduccién serd de 600 euros
cuando la suma de la parte general y de la parte espe-
cial de la base imponible de todas las personas que for-
men parte de la unidad familiar no exceda de 32.500
euros.
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c) La deduccién corresponderd al contribuyente con
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del im-
puesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién con-
vivan con méds de un contribuyente y éstos practiquen de-
claracién individual del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, el importe de la deduccién se prorrateard
por partes iguales en la declaracién de cada uno de ellos.

Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota integra
autondmica del impuesto por nacimiento o adopcién del
segundo hijo en atencién al grado de discapacidad.

El nacimiento o adopcién del segundo hijo, cuando
éste presente un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100, otorgard el derecho a una deduccién so-
bre la cuota integra autonémica del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, en los mismos términos que
los establecidos en el articulo anterior.

El grado de minusvalia que da derecho a la presente
deduccién deberd estar referido a la fecha de devengo
del impuesto y reconocido mediante resolucién expedida
por el rgano competente en materia de servicios sociales.

Articulo 110-3.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por adopcidn internacional de
nifos.

1. En el supuesto de adopcién internacional, formali-
zada en los términos regulados en la legislacion vigente
y de acuerdo con los Tratados y Convenios internacio-
nales suscritos por Espafia, los contribuyentes podrdn de-
ducir 600 euros por cada hijo adoptado en el periodo
impositivo.

Se entenderd que la adopcién tiene lugar en el peri-
odo impositivo correspondiente al momento en que se
dicte resolucién judicial constituyendo la adopcién.

2. Esta deduccién es compatible con la deduccién
por nacimiento o adopcién de hijos a que se refieren los
articulos 110-1 'y 110-2.

3. Cuando el nifio adoptado conviva con ambos pa-
dres adoptivos y éstos practiquen declaracién individual
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, la de-
duccién se prorrateard por partes iguales en la declara-
cién de cada uno de ellos.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por el cuidado de personas de-
pendientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan
con el contribuyente, al menos durante la mitad del pe-
riodo impositivo, otorgard el derecho a una deduccién
de 150 euros sobre la cuota integra autondmica del im-
puesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deduccién se considerard per-
sona dependiente al ascendiente mayor de 75 afios y al
ascendiente o descendiente con un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65 por 100, cualquiera que sea
su edad.

b) No procederd la deduccién si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros.

¢) La suma de la parte general y la parte especial de la
base imponible de todas las personas que formen parte de
la unidad familiar no podré exceder de 35.000 euros.

d) Cuando dos o mds contribuyentes tengan derecho
a la aplicacién de esta deduccién, su importe se prorra-

teard por partes iguales. Cuando la deduccién corres-
ponda a contribuyentes con distinto grado de parentes-
co, su aplicacién corresponderd a los de grado més cer-
cano, salvo que éstos no tengan rentas anuales,
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, en cuyo
caso corresponderd a los del siguiente grado.

Articulo 110-5.— Deduccién por donaciones con
finalidad ecolégica.

Las donaciones dinerarias puras y simples oftorgaran
el derecho a una deduccién de la cuota integra autoné-
mica del impuesto del 15 por 100 de su importe, hasta
el limite del 10 por 100 de dicha cuota, cuando aquéllas
sean efectuadas durante el periodo impositivo a favor de
cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Auténoma de Aragén y los orga-
nismos y entidades piblicas dependientes de la misma
cuya finalidad sea la defensa y conservacién del medio
ambiente.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los
articulos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre,
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos de
los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin
exclusivo o principal que persigan sea la defensa del me-
dio ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes
registros de la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPIiTULO II
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

Seccién 1.°
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las operacio-
nes inmobiliarias con cardcter general.

El tipo impositivo aplicable en la transmisién onerosa
de bienes inmuebles, asi como la constitucién y cesién de
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto
los derechos reales de garantia, serd el 7 por 100.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las concesio-
nes administrativas y actos administrativos asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones
administrativas y a los actos y negocios administrativos
fiscalmente equiparados a aquellas, como constitucion
de derechos, serd el 7 por 100, siempre que dichos ac-
tos lleven aparejada una concesién demanial, derechos
de uso o facultades de utilizacién sobre bienes de titula-
ridad de entidades publicas calificables como inmuebles
conforme al articulo 334 del Cédigo Civil.

2. La ulterior transmisién onerosa por acto inter vivos
de las concesiones y actos asimilados del apartado ante-
rior tributard, asimismo, al tipo impositivo del 7 por 100.

Articulo 121-3.— Tipo impositivo de deferminadas
operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento
de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 2 por 100 a las
transmisiones de inmuebles que cumplan, simultdnec-
mente, los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que
se refieren los nimeros 20°, 21°y 22.° del articulo 20,
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apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre el Valor Afadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del Im-
puesto sobre el Valor Afadido que actie en el ejercicio
de sus actividades empresariales o profesionales y tenga
derecho a la deduccién total del Impuesto sobre el Valor
Afadido soportado por tales adquisiciones, en el sentido
en que se define tal derecho por el segundo pérrafo del
articulo 20, apartado dos, de la Ley de dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exencién
por el Impuesto sobre el Valor Adadido, prevista en el ar-
ticulo 20, apartado dos, de la Ley de dicho impuesto.

Articulo 121-4.— Tipo impositivo de la transmisién
de vivienda como pago total o parcial por la adquisicién
de ofra.

1. La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base liquidable el tipo impositivo reducido del 2 por 100
a la segunda o ulterior transmisién de una vivienda a una
empresa a la que sean de aplicacién las «Normas de
Adaptacién del Plan General de Contabilidad al Sector
Inmobiliario», siempre que, simultdneamente, se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Que la citada transmisién se realice mediante permu-
ta o como pago a cuenta de una vivienda de nueva cons-
truccion, GJ:quirido en el mismo acfo por el fransmitente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble adqui-
rido a su activo circulante.

2. La aplicacién de este tipo impositivo reducido serd
provisional hasta que el sujeto pasivo justifique la trans-
misién posterior del inmueble mediante documento pdbli-
co, dentro del plazo de los dos afios siguientes a su ad-
quisicion.

3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera
dentro del citado plazo, el sujeto pasivo habrd de pre-
sentar una autoliquidacién complementaria con aplica-
cién del tipo general, més los correspondientes infereses
de demora, contados desde la fecha final del vencimien-
to del periodo voluntario de presentacién de la primera
autoliquidacién.

4. El plazo de presentacién de la autoliquidacién
complementaria serd de 30 dias hdbiles, contados des-
de el dia siguiente a la fecha final del periodo de dos
afios antes sefialado.

5. Reglamentariamente se establecerdn los medios de
justificacién de los requisitos y condiciones a que se su-
jeta la aplicacién de este tipo reducido.

Articulo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

1. Lla cuota tributaria del concepto «Transmisiones
Patrimoniales Onerosas» se obtendrd aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 en las trans-
misiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la
vivienda habitual de una familia numerosa, siempre que
se cumplan, simultdneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién dg inmueble
el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido
a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afios anteriores y los dos afios posteriores a la fecha de
adquisicién se proceda a la venta en firme de la anterior
vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble ad-
quirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del

plazo indicado se una fisicamente a ésta para formar
una Unica vivienda de mayor superficie, ain cuando se
mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie dtil de la vivienda adquirida sea
superior en mds de un 10 por 100 a la super?icie dtil de
la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de
que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda ha-
bitual y se una fisicamente a ésta, para el cémputo del
aumento de superficie se considerard la superficie tofal
resultante de dicha unién.

d) Que la suma de la parte general de las bases im-
ponibles por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas de todas las personas que vayan a habitar la vi-
vienda no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se in-
crementard en 6.000 euros por cada hijo que exceda
del nimero de hijos que la legislacidn vigente exige
como minimo para alcanzar la condicién legal de fami-
lia numerosa.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la le-
tra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo vendré obligo-
do a pagar el impuesto dejado de ingresar y los corres-
pondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberd
presentar la correspondiente autoliquidacién en el plazo
de los treinta dias hdbiles siguientes a la fecha en que ven-
za el plazo de dos afios a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y ¢) del
apartado 1 ge este articulo se reputardn cumplidos cuan-
do la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual
del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a que
se refiere el apartado 1 de este articulo, se entenderd
que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no
pierde la condicién de habitual por el hecho de transmi-
tirse antes del plazo de tres afios que establece el articu-
lo 53 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas.

5. Alos efectos de lo dispuesto en este articulo, el con-
cepto de familia numerosa es el establecido por la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de Proteccién a las
Familias Numerosas, y el concepto de vivienda habitual
es el establecido por el articulo 69, 1, apartado 3°, del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de gra-
vamen para deferminados bienes muebles.

1. En la adquisicién de automéyviles turismo, todote-
rrenos, motocicletas y demds vehiculos que, por sus co-
racteristicas, estén sujetos al impuesto, la cuota fributaria
serd la siguiente:

a) Con més de 10 afos de uso y cilindrada igual o in-
ferior a 1.000 centimetros cibicos: cuota de cero euros.

b) Con més de 10 afos de uso y cilindrada superior
a 1.000 centimetros cibicos e inferior o igual a 1.500
centimetros cubicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con mds de 10 afos de uso y cilindrada superior
a 1.500 centimetros cibicos e inferior o igual a 2.000
centimetros cubicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehiculos sujetos al impuesto les serd de
aplicacién el tipo de gravamen establecido para los bienes
muebles en el segundo parrafo del articulo 11.1. a) del tex-
to refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.
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Seccién 2.°
CONCEPTO «ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS»

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplica-
ble a los Documentos Notariales.

1. La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base liquidable el tipo general del 1 por 100 en las pri-
meras copias de escrituras y actas notariales sujetas
como «Documentos Notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderd
sin perjuicio de los tipos impositivos que para determina-
das operaciones puedan existir en el ordenamiento ara-
gonés.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determinadas

?eraciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento
e cierfos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base imponible el tipo del 1,5 por 100 en las primeras
copias de escrituras que documenten transmisiones de
bienes inmuebles en las que se haya procedido a renun-
ciar a la exencién en el Impuesto sobre el Valor Afadido
conforme a lo dispuesto en el articulo 20, apartado dos,
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Afadido.

Articulo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos Juridicos
Documentados» se obtendrd aplicando sobre la base li-
quidable el tipo reducido del 0,3 por 100 en las prime-
ras copias de escrituras que documenten las transmisio-
nes de bienes inmuebles que vayan a constituir la
vivienda habitual de una familia numerosa, siempre que
se cumplan, simultdneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmueble
el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido
a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afios anteriores y los dos afios posteriores a la fecha de
adquisicién se proceda a la venta en firme de la anterior
vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble ad-
quirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del
plazo indicado se una fisicamente a ésta para formar
una Unica vivienda de mayor superficie, ain cuando se
mantengan registralmente como fincas distintas.

¢) Que la superficie 0til de la vivienda adquirida sea
superior en mds de un 10 por 100 a la super?icie dtil de
la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de
que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda ha-
bitual y se una fisicamente a ésta, para el cémputo del
aumento de superficie se considerard la superficie total
resultante de dicha unién.

d) Que la suma de la parte general de las bases im-
ponibles por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas de todas las personas que vayan a habitar la vi-
vienda no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se in-
crementard en 6.000 euros por cada hijo que exceda
del nimero de hijos que la legislacién vigente exige
como minimo para alcanzar la condicién legal de fami-
lia numerosa.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la le-
tra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo vendrd obligo-
do a pagar el impuesto dejado de ingresar y los corres-

pondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberd
presentar la correspondiente autoliquidacién en el plazo
de los treinta dias hdbiles siguientes a la fecha en que ven-
za el plazo de dos afios a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y ¢ del
apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos cuan-
do la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual
del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a que
se refiere el apartado 1 de este articulo, se entenderd
que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no
pierde la condicién de habitual por el hecho de transmi-
tirse antes del plazo de tres afios que establece el articu-
lo 53 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas.

5. Alos efectos de lo dispuesto en este articulo, el con-
cepto de familia numerosa es el establecido por la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de Proteccién a las
Familias Numerosas, y el concepto de vivienda habitual
es el establecido por el articulo 69, 1, apartado 3°, del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 123-1.— Presentacién de las declaracio-
nes o declaraciones-iquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades co-
laboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados deberén presentarse directamen-
fe en las correspondientes Direcciones de los Servicios
Provinciales del Departamento competente en materia de
Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito
Hipotecario que sean competentes por razén del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar la
presentacién de las citadas declaraciones o declaracio-
nes-liquidaciones por medios telemdticos y llegar a acuer-
dos con otras Administraciones publicas o formalizar
convenios con las entidades, instituciones y organismos a
que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, para hacer efectiva la
colaboracién social en la presentacién e ingreso de las
citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones me-
diante la utilizacién de técnicas y medios electrénicos, in-
formadticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias de los contribuyentes, el Departamento
competente en materia de Hacienda, en el dmbito de las
competencias que tiene atribuidas, facilitard e impulsard
la presentacién telemdtica de las escrituras piblicas que
deban presentarse a liquidacién, desarrollando los instru-
mentos juridicos, técnicas y medios electrénicos, informdti-
cos o teleméticos que sean necesarios para la consecucién
de este fin.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obligacio-
nes formales para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehiculos a las
que sea de aplicacién la cuota impositiva de cero euros, los
contribuyentes no tendrén obligacién de formalizar y pre-
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sentar la autoliquidacién del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y ¢
del apartado 1 del articulo 121-6, los contribuyentes, una
vez formalizada la autoliquidacién, no tendrdn obligacién
de presentarla en las correspondientes Subdirecciones
Provinciales de Economia y Hacienda ni en las Oficinas
Liquidadoras de Distrito Hipotecario de la Comunidad
Auténoma de Aragén. En estos casos, bastard con obte-
ner la validacién mecénica del pago de la cuota corres-
pondiente por la Caja de las Subdirecciones Provinciales
de Economia y Hacienda del Departamento competente
en materia de Hacienda o por cualquiera de las Entidades
Colaboradoras, al objeto de tramitar posteriormente el
cambio de fitularidad del permiso de circulacion del vehi-
culo ante la Jefatura Provincial de Trafico competente.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acumu-
lado de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases im-
ponibles a que se refieren los articulos 121-5y 1223,y
hasta que el marco de colaboracién previsto en la dis-
posicién adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas y ofras Normas Tributarias, permita disponer a la
Administracién Tributaria de la Comunidad Auténoma de
Aragén de dicha informacién, el sujeto pasivo deberd
aportar las correspondientes declaraciones presentadas
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, las
notificaciones administrativas de los cdlculos relativos a
la devolucién en el caso de contribuyentes no obligados
a declarar o, finalmente, la certificacién expedida por la
Agencia Estatal de Administracién Tributaria conforme a
lo dispuesto en el articulo 34.1.g) de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

CAPITULO Il
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Seccion 1.°
CONCEPTO «SUCESIONES»

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicidn
«mortis causa» por hijos del causante menores de edad.

Con el carécter de reduccién propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén, se aplicard en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién
de la base imponible del 100 por 100 del valor de ésta
a las adquisiciones hereditarias que correspondan a los
hijos del causante menores de edad. El importe de esta
reduccién no podrd exceder de 3.000.000 euros.

Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicidn
«mortis causa» por personas con minusvalia.

Con el carécter de reduccién propia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragdn, se aplicard en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién de la base
imponible del 100 por 100 del valor de ésta a las ad-
quisiciones hereditarias que correspondan a los minus-
vdlidos con un grado de discapacidad igual o superior
al 65 por 100, conforme al baremo a que se refiere el
articulo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicién
«mortis causa» de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra c) del aparto-
do 2 del articulo 20 de la Ley del Impuesto de Sucesiones
y Donaciones se aplicardn en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de Aragén conforme a lo dis-
puesto en los siguientes apartados.

2. En la adquisicién mortis causa de cualquier dere-
cho sobre una empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades por el cényuge o descen-
dientes de la persona fallecida se aplicard una reduccion
del 95 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la
base imponible, corresponda, proporcionalmente, al va-
lor de los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reduccién podré
ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta el ter-
cer grado.

3. Para la aplicacién de la reduccién se seguirdn las
siguientes reglas:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberdn haber estado
exentos, conforme al apartado octavo del articulo 4 de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales anterio-
res al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que se mantenga
durante los diez afos siguientes al fallecimiento, salvo
que el adquirente falleciese dentro de ese plazo, la afec-
tacién de los bienes y derechos recibidos a una actividad
econdémica de cualquiera de los causahabientes benefi-
ciados. No se perderd el derecho a la reduccién si la em-
presa o negocio adquiridos se aportan a una sociedad y
las participaciones recibidas a cambio cumplen los re-
quisitos de la exencién del mencionado articulo durante
el plazo antes sefialado.

b) En el caso de las participaciones en entidades de-
berén cumplirse los requisitos de la citada exencién en el
Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimien-
to; no obstante, el porcentaje del 20 por 100 a que se
refiere la letra c) del punto 2 del citado articulo se com-
putard conjuntamente con el cdnyuge, ascendientes, des-
cendientes o colaterales de hasta cuarto grado del falle-
cido, siempre que se trate de entidades cuya actividad
econdémica, direccién y control radiquen en el territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La adquisicién deberd mantenerse durante el plazo
de diez afos conforme a los requisitos previstos en la
normativa estatal. En el caso de que como consecuencia
de una operacién societaria de fusién, escisién, canje de
valores, aportacién no dineraria o similares, no se man-
tuvieran las participaciones recibidas, no se perderd el
derecho a la reduccién excepto si la actividad econdmi-
ca, su direccién y control, dejaran de estar radicados en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones su-
cesorias, estén previstos en la normativa general o en el
ordenamiento juridico aragonés, se aplicardn en la liqui-
dacién provisional que, conforme al articulo 54.8 del
Reglamento del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, se
practique por la fiducia sucesoria regulada en la Ley
1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones por Causa de
Muerte, sin perjuicio de que la delacién de la herencia
se produzca en el momento de ejecucién de la fiducia o



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 265. 10 DE NOVIEMBRE DE 2006

12991

de su extincién, de acuerdo con lo prevenido en el arti-
culo 133 de la citada Ley.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior
procederd en los siguientes casos:

a) La reduccién por la adquisicidon de la vivienda ha-
bitual del causante se aplicard a todo sujeto pasivo que,
cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera
con el causante el parentesco exigido en la normativa del
impuesto.

b) La reduccién por la adquisicién de la empresa in-
dividual o del negocio profesional procederd cuando, al
menos, uno de los sujetos pasivos continde la actividad
que realizaba el causante.

En tal caso, la reduccién beneficiard a todos los sujetos
pasivos que tuvieran el parentesco exigido por la norma.

¢) La reduccién por la adquisicion de determinadas
participaciones en entidades se aplicard a todo sujeto
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos estableci-
dos, tuviera con el causante el parentesco exigido en la
normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones liqui-
dadas provisionalmente, segin lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, quedaré condicionada a que el bien
objeto del beneficio forme parte del caudal relicto una
vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en la eje-
cucién fiduciaria, y conforme al principio de igualdad en
la particién del articulo 56 del Reglamento del impuesto,
dicho bien se atribuya a quien tenga derecho a la re-
duccién.

4. Lla reduccién prevista en el articulo 9 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las Explo-
taciones Agrarias, se aplicard en los casos de herencia
pendiente de ejecucién fiduciaria, conforme a las si-
guientes condiciones:

a) Se entenderd cumplido el requisito de adquisicién
de los bienes por parte del titular de una explotacién
agraria prioritaria o por quien alcance esa consideracién
cuando, siendo sujeto pasivo por la liquidacién provisio-
nal del articulo 54.8 del Reglamento del Impuesto de
Sucesiones y Donaciones, la empresa agraria del cau-
sante quede afecta a la que ya se tenia, sin perder ésta
la condicién de prioritaria, o sea explotada por uno o va-
rios de los sujetos pasivos que alcancen tal condicién, sin
que se requiera en ninguno de los dos casos la adquisi-
cién dominical de tal empresa.

b) Lo empresa asi recibida deberd mantenerse du-
rante el plazo de cinco afios. Si en ese plazo los bienes
infegrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o
arrendaran, deberd pagarse la parte del impuesto que se
hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de la re-
duccién practicada, y los intereses de demora en el plo-
zo de los 30 dias hdbiles siguientes a la fecha de la en-
ajenacién, cesién o arriendo.

5. La reduccién prevista en el articulo 11 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las
Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de he-
rencia pendiente de ejecucién fiduciaria conforme a las
condiciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones liqui-
dadas provisionalmente segin lo dispuesto en los dos
apartados anteriores quedard condicionada a que el
bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto
una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en la
ejecucion fiduciaria, dicho bien se afribuya a quien se
aplicé provisionalmente la reduccién.

Si el bien en cuestién se atribuyera a ofro sujeto pasi-
vo con derecho al beneficio fiscal, la liquidacién corres-
pondiente a tal ejecucién fiduciaria incluird la reduccién.

Articulo 131-5.— Reduccidn en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cual-
quier ofra aplicable por disposicién dictada por la
Comunidad Auténoma de Aragén, el cényuge y los hijos
del fallecido podran aplicarse una reduccién del 100 por
100 de la base imponible correspondiente a su adquisi-
cién mortis causa, incluida la relativa a pélizas de segu-
ros de vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reduccién sélo serd aplicable cuando el impor-
te total del resto de reducciones de la base imponible sea
inferior a 125.000 euros. A estos efectos, no se compu-
tardn las reducciones relativas a los beneficiarios de pé-
lizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de las res-
tantes reducciones aplicables por el contribuyente, ex-
cluida la relativa a los beneficiarios de pélizas de segu-
ros de vida, no podrd exceder de 125.000 euros. En
caso contrario, se aplicard esta reduccién en la cuantia
correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no po-
drd exceder de 300.000 euros.

d) La reduccién tiene el cardcter de propia a los efec-
tos previstos en el articulo 40 de la ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales
y administrativas del nuevo sistema de financiacién de
las Comunidades Auténomas de régimen comin y
Ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores
de edad, en la reduccién que corresponda al cényuge,
los limites de las letras a y b del apartado anterior se in-
crementardn en 125.000 euros por cada hijo menor de
edad que conviva con dicho cényuge.

3. Los nietos del causante podrén gozar de la reduc-
cién del apartado 1 cuando hubiera premuerto su pro-
genitor y éste fuera hijo del causante.

Seccion 2.°
CONCEPTO «DONACIONES»

Articulo 132-1.— Reducciones por la adquisicién
«inter vivos» de empresas individuales, negocios profe-
sionales o participaciones en entidades.

1. Sin perjuicio de la aplicacién de las reducciones
previstas en el apartado 6 del articulo 20 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, para la fransmisién inter vivos de
empresas individuales, negocios profesionales o partici-
paciones en entidades, y ge aquellas ofras que estén re-
guladas en leyes especiales, para el cdlculo de la base
liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
resultard de aplicacién la siguiente reduccién propia de
la Comunidad Auténoma 3e Aragén, regulada en el
apartado siguiente.

2. En los casos en que en la base imponible de una ad-
quisicién infer vivos estuviese incluido el valor de una em-
presa individual o de un negocio profesional o de partici-
paciones en entidades, para obtener la base liquidable se
practicard una reduccién del 95 por 100 sobre el valor
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nefo que, incluido en la base imponible, corresponda, pro-
porcionalmente, al valor de los citados bienes o derechos,
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, tratdndose de una empresa individual o de
un negocio profesional, a los citados bienes les haya sido
de aplicacién la exencién regulada en el punto uno del
apartado ocho del articulo 4 de la ley 19/1991, de 6
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de
los dos afios naturales anteriores a la donacién.

b) Que, tratdndose de participaciones en entidades,
a los citados bienes les sea de aplicacién la exencién re-
gulada en el punto dos del apartado ocho del articulo 4
de la Lley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, en el momento de la donacién.

c) Que, cuando se frate de participaciones en entida-
des, éstas tengan la consideracién de empresas de redu-
cida dimensién con arreglo a lo dispuesto en el articulo
108 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

d) Que la actividad econémica, direccién y control de
la empresa individual, negocio profesional o entidad a la
que correspondan las participaciones transmitidas radi-
quen en el territorio dF:-:- la Comunidad Auténoma de
Aragén en el momento de la donacién y en los diez afos
posteriores.

e) Que el donante tuviera sesenta y cinco o més afios
o se encontrase en situacién de incapacidad permanen-
te, en grado de absoluta o gran invalidez.

f) Que si el donante viniese ejerciendo funciones de di-
reccién, dejara de ejercer y de percibir remuneraciones
por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de
la fransmisién. A estos efectos, no se entenderd compren-
dida entre las funciones de direccién la mera pertenencia
al Consejo de Administracién de la sociedad.

g) Que la adquisicién corresponda al cényuge, des-
cendientes o adoptados del donante.

h) Que el adquirente mantenga lo adquirido y tenga
derecho a la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio
durante los diez afios siguientes a la escritura piblica de
donacién, salvo que falleciera dentro de dicho plazo.

3. La reduccién contemplada en el apartado anterior
serd incompatible, para los mismos bienes o derechos
adquiridos, con la aplicacién de la reduccién estableci-
da en el apartado 6 del articulo 20 de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

4. Traténdose los bienes transmitidos de participaciones
en entidades, a los efectos de aplicar los requisitos estable-
cidos en las letras b) y h) del apartado 2, para las transmi-
siones inter vivos, el porcentaje del 20 por 100 a que se re-
fiere la letra c) del punto dos del apartado ocho dgl arficulo
4 dela ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, se computard, a los solos efectos de aplicar es-
tas reducciones, conjuntamente con el cényuge, ascendien-
tes, descendientes o colaterales de hasta el cuarto grado
del donante o donatario, segin proceda.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponible
del impuesto por la donacién de dinero para la adquisi-
cién de la primera vivienda habitual del descendiente.

1. La donacién a hijos y descendientes de dinero des-
tinado a la adquisicién de su primera vivienda habitual
otorgard al donatario el derecho a la aplicacién de una
reduccién del 95 por 100 de la base imponible del im-
puesto, conforme al siguiente régimen:

a) El donatario no podrd tener més de 35 afios y la
suma de la parte general y de la parte especial de la
base imponible del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas no podré ser superior a 30.000 euros.

b) En el documento donde se haga constar la dona-
cién deberd expresarse que el dinero donado se destina
a la adquisicién de la primera vivienda habitual del do-
natario.

c) El donatario deberd adquirir la vivienda en los seis
meses siguientes a la donacién. En el caso de haber vo-
rias donaciones, el plazo se computard desde la fecha
de la primera donacién. La reduccién no se aplicaré a
donaciones de dinero posteriores a la compra de la vi-
vienda.

d) En el mismo plazo indicado en el apartado ante-
rior, el donatario deberd destinar el dinero donado dl
pago de la vivienda.

2. La base de la reduccién, haya una o varias dona-
ciones, de uno o varios donantes, no podré exceder de
50.000 euros. En el caso de contribuyentes con un gro-
do de discapacidad igual o superior al 65 por 100 este
limite serd de 100.000 euros.

3. En caso de incumplimiento de cualquiera de los re-
quisitos contemplados en las letras ¢} y d) del apartado
anterior, el sujeto pasivo vendrd obligado a pagar el im-
puesto dejado de ingresar y los correspondientes intere-
ses de demora, a cuyos efectos deberd presentar la co-
rrespondiente autoliquidacién dentro del mes siguiente al
transcurso del plazo indicado.

Seccion 3.°
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 133-1.— Presentacién de las declaracio-
nes o declaraciones-liquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades co-
laboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones deberdn presen-
tarse directamente en las correspondientes Direcciones de
los Servicios Provinciales del Departamento competente en
materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario que sean competentes por razén del
territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar la
presentacién de las citadas declaraciones o declaracio-
nes-liquidaciones por medios telemdticos y llegar a acuer-
dos con ofras Administraciones puiblicas o formalizar
convenios con las entidades, instituciones y organismos a
que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, para hacer efectiva la
colaboracién social en la presentacién e ingreso de las
citadas declaraciones o declaracionesliquidaciones me-
diante la utilizacién de técnicas y medios electrénicos, in-
forméticos o telemdticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones fributarias de los contribuyentes, el Departamento
competente en materia de Hacienda, en el dmbito de las
competencias que tiene atribuidas, facilitard e impulsard
la presentacién telemdtica de las escrituras pdblicas que
deban presentarse a liquidacién, desarrollando los instru-
mentos juridicos, técnicas y medios electrénicos, informdti-
cos o telemdticos que sean necesarios para la consecucién
de este fin.
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Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo se
aplicard a toda sucesién por causa de muerte ordenada
por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en
el Titulo IV de la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de
Sucesiones por Causa de Muerte.

2. Cuando en el plazo de presentacién de la declo-
racién del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o, en
su caso, en el plazo de presentacién y pago de la co-
rrespondiente autoliquidacién, no se hubiere ejecutado
totalmente el encargo fiduciario, el cumplimiento de las
obligaciones fributarias derivadas del fallecimiento co-
rresponderd, respecto de la parte de herencia no asig-
nada, a quien tuviera la condicién legal de heredero con-
forme a lo previsto en el Titulo VIl de la Ley 1/1999, de
24 de febrero, de Sucesiones por Causa de Muerte, con
arreglo a sus condiciones de patrimonio y parentesco
con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el
apartado anterior, el pago del impuesto correspondiera
a varias personas, la liquidacién resultante a cada una
de ellas serd la derivada de imputar a partes iguales el
valor de la parte de la herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fidu-
cia, el destino de los bienes sea distinto del que fiscal-
mente se tomé en consideracién, se girardn liquidaciones
complementarias a las iniciales, atribuyendo a cada su-
jeto pasivo el valor del caudal relicto que realmente se le
defirié.

5. Los sujetos pasivos podrdn satisfacer con cargo al
patrimonio hereditario la deuda tributaria correspondien-
te al valor de los bienes o derechos pendientes de asig-
nacién fiduciaria que les haya sido imputado fiscalmen-
te, siempre y cuando opten por la modalidad de
autoliquidacién del impuesto, mediante su presentacién y
pago dentro del plazo voluntario establecido, en las si-
guientes condiciones:

a) Se exigird el previo acuerdo de todos los sujetos
pasivos de la liquidacién provisional y, en su caso, de
quien sea usufructuario de tal patrimonio. De igual modo,
deberd constar la autorizacién del fiduciario o fiduciarios
o, en el caso de la fiducia colectiva, la del administrador.

No obstante lo anterior, la opcién podrd ser indivi-
dual, por cada sujeto pasivo, si se acompana a la auto-
liquidacién un documento firmado por el propio obliga-
do tributario y por el administrador del patrimonio
hereditario en el que se haga constar la autorizacién ex-
presa de este Gltimo para satisfacer el importe de la au-
toliquidaciéon con efectivo, bienes o derechos del patri-
monio hereditario pendiente de asignacién.

b) En ningin caso el pago de ?os autoliquidaciones
con cargo al caudal relicto supondré la consiaerqcién de
tales deudas tributarias como una carga deducible.

c) En las liquidaciones que puedan proceder con mo-
tivo de sucesivas ejecuciones fiduciarias, las cantidades
detraidas del caudal relicto para el pago de las liquida-
ciones provisionales deberdn ser consideradas a todos
los efectos como bienes integrantes del mismo.

Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos
de la reduccién a cargo de los adquirentes de los bienes
o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanen-
cia de la adquisicién o de mantenimiento de la ubicacién

de la actividad, su direccién y control, o del derecho a la
exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio a que se re-
fiere el articulo 132-1 o, en su caso, los requisitos de
mantenimiento y permanencia que se establecen en el ar-
ticulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, deberd pagar-
se la parte del impuesto dejada de ingresar a conse-
cuencia de la reduccién practicada y los correspondien-
tes intereses de demora. A estos efectos, deberd
comunicarse tal circunstancia a la oficina gestora com-
petente en el plazo de los treinta dias hdbiles siguientes
a la fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fiscales.
En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la op-
cién por la aplicacién del régimen de reducciones esta-
tal o el propio de la Comunidad Auténoma de Aragédn
deberd ejercerse, expresamente, en el periodo voluntario
de declaracién o autoliquidacién del impuesto. No obs-
tante, cuando su aplicacién no dependa del cumplimien-
to por el contribuyente de cualquier requisito en un mo-
mento posterior al de devengo del impuesto y no se
hubiera ejercitado la opcién en dicho plazo, la reduccién
ue hubiera de practicarse serd, conforme al articulo 20
ge la Ley del impuesto, la regulada por el Estado.

CAPITULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Articulo 140-1.— Tasa Fiscal sobre el Juego relati-
va a las mdquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotacién de mdquinas o
aparatos automdticos aptos para la realizacién de jue-
gos, la cuota aplicable debe determinarse en funcién de
la clasificacién de mdquinas establecida por el
Reglamento de Mdquinas Recreativas y de Azar vigente
en la Comunidad Auténoma de Aragdn, siendo aplica-
bles las siguientes cuotas:

A) Mdquinas de tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.650 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos automdti-
cos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o mds ju-
gadores de forma simultdnea y siempre que el juego de
cada uno de ellos sea independiente del realizado por
ofros jugadores, serdn de aplicacién las siguientes cuotas:

b.1) Mdaquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Mdaquinas o aparatos de fres o mds jugadores:
7.300 euros, més el resultado de multiplicar por 1.679
el producto del nimero de jugadores por el precio mdxi-
mo autorizado para la partida.

B) Mdquinas de tipo «C» o de azar:

a) Cuota anual: 5.354 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos automdti-
cos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o mds ju-
gadores de forma simultdnea y siempre que el juego de
cada uno de ellos sea independiente d(j realizado por
ofros jugadores, serdn de opri)cocién las siguientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) Méquinas o aparatos de tres o mds jugadores:
10.708 euros, mds el resultado de multiplicar por 1.536
euros el nimero mdximo de jugadores.

2. En caso de modificacién del precio méximo de
0,20 euros autorizado para la partida de mdquinas de
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tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de
3.650 euros de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, en-
vite 0 azar se incrementard en 21 euros por cada cénti-
mo de euro en que el nuevo precio maximo autorizado
exceda de 0,20 euros.

Si la modificacién se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten mé-
quinas con permisos de fecha anterior a aquella en que
se autorice la subida deberdn autoliquidar e ingresar la
diferencia de cuota que corresponda, en la forma y plo-
zos que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el parrafo anterior, la au-
toliquidacién e ingreso serd sélo del 50 por 100 de la di-
ferencia, si la modificacién del precio maximo autoriza-
do para la partida se produce después del 30 de junio.

3. Lo tasa serd exigible por afios naturales, deven-
gdndose el dia 1 de enero de cada afio en cuanto a los
autorizados en afios anteriores. En el primer afio, el de-
vengo coincidird con la autorizacién, abondndose en su
entera cuantia anual los importes fijados en el apartado
1 anterior, salvo que aquélla se otorgue después del 30
de junio, en cuyo caso, por ese afo, se abonard sola-
mente el 50 por 100 de la tasa.

4. El ingreso de la tasa se realizard en dos pagos
fraccionados semestrales iguales, que se efectuardn entre
los dias 1y 20 de los meses de junio y noviembre, res-
pectivamente.

Articulo 140-2.— Tasa Fiscal sobre el Juego relativa
a rifas, tdmbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.

1. Las rifas y témbolas tributarén conforme a las si-
guientes normas:

a) Las rifas y témbolas fributardn con carécter general
al 20 por 100 del importe total de los billetes o boletos
ofrecidos.

b) Las declaradas de utilidad piblica o benéfica tri-
butardn al 5 por 100.

c) En las témbolas de duracién inferior a quince dias,
organizadas con ocasién de mercados, ferias o fiestas
de &mbito local y cuyos premios no excedan de un total
de 90 euros, el sujeto pasivo podré optar entre satisfacer
la tasa de acuerdo con el tipo de gravamen del aparta-
do a) o bien a razén de 7 euros por cada dia de dura-
cién en capitales de provincia o en poblaciones de mas
de 100.000 habitantes, de 4 euros por cada dia en po-
blaciones entre 20.000 y 100.000 habitantes y de 1,7
euros por cada dia de duracién en poblaciones inferio-
res a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de cardcter tradicional que du-
rante los Gltimos diez afos hayan venido disfrutando de
un régimen especial mds favorable, fributardn al 1,5 por
100 sobre el importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitard al nimero e importe maximo
de los billetes que se hayan distribuido en afios anteriores.

2. Las apuestas tributarén conforme a las siguientes
normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen serd, con ca-
récter general, el 10 por 100 del importe total de los bi-
lletes o boletos vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con ocasién de co-
rreras de galgos en canédromos o de carreras de caba-
llos en hipédromos y en las que se celebren en frontones,
el tipo serd del 3 por 100 del importe total de los billetes
o boletos vendidos.

c) Las apuestas denominadas «iraviesas», celebradas
en frontones y hechas con la infervencién del corredor, el
tipo de gravamen serd el 1,5 por 100 del importe total
de los billetes o boletos vendidos.

3. En las combinaciones aleatorias, el tipo de grava-
men serd el 12 por 100 del valor de los premios ofrecidos.

4. Estaré exenta del pago de la tasa sobre rifas, tém-
bolas, apuestas y combinaciones aleatorias, la celebra-
cién de rifas y témbolas organizadas por las entidades
que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrati-
vos incluidas en el dmbito de aplicacién de la Ley regu-
ladora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no ex-
ceda de 3.000 euros.

5. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrén obligados
a practicar la liquidacién de la misma.

Articulo 140-3.— Modificacién de los elementos
cuantificadores.

En virtud de la presente Ley y de acuerdo con lo se-
falado en el orﬁcufz) 134.7 de la Constitucién, los tipos
tributarios y las cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el
Juego podrén ser modificados en las Lleyes de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO V
IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS
DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

Articulo 150-1.— Presentacién de la declaracién
informativa.

1. Los operadores de productos petroliferos que su-
ministren a los establecimientos de venta al por menor si-
tuados en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, incluidos los que sean de ftitulari-
dad del propio suministrador, alguno de los productos in-
cluidos en el dmbito objetivo del Impuesto sobre Ventas
Minoristas de Determinados Hidrocarburos, estén obli-
gados a presentar una declaracién informativa de las
cantidades suministradas de cada producto a dichos es-
tablecimientos. Esta declaracién deberd presentarse ante
el érgano directivo competente en materia de Tributos,
con arreglo a los disefios de formato, condiciones y plo-
zos que se determinen reglamentariamente.

2. Asimismo, los mencionados establecimientos de
venta al publico al por menor estén obligados a presen-
tar una creclarocién informativa de los suministros recibi-
dos y de las ventas realizadas de cada uno de dichos
productos, en las mismas condiciones y plazos que las
del apartado anterior.

TITULO I
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
NORMAS PROCEDIMENTALES

Seccién 1.°
TASACION PerICIAL CONTRADICTORIA

Articulo 211-1.— Concepto.
1. Los interesados podran promover la tasacién peri-
cial contradictoria, en correccién de los medios de com-
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probacién fiscal de valores, dentro del plazo del primer
recurso o reclamacién que proceda contra la liquidacién
efectuada de acuerdo con los valores comprobados ad-
ministrativamente o cuando la normativa tributaria asi lo
prevea, contra el acto de comprobacién de valores de-
bidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrd reservar-
se el derecho a promover la tasacién pericial contradic-
toria cuando estime que la notificacién no contiene ex-
presién suficiente de los datos y motivos tenidos en
cuenta para elevar los valores declarados y denuncie di-
cha omisién en un recurso de reposicién o en una reclo-
macién econémico-administrativa. En este caso, el plazo
a que se refiere el parrafo anterior se contard desde la
fecha de firmeza en via administrativa del acuerdo que
resuelva el recurso o reclamacién interpuesta.

2. La presentacién de la solicitud de tasacién pericial
contradictoria o la reserva a promoverla a que se refiere
el parrafo anterior determinard la suspensién de la eje-
cucién de la liquidacién y del plazo para interponer re-
curso o reclamacién contra la misma.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

1. Seré necesaria la valoracién realizada por un pe-
rito de la Administracién cuando la cuantificacién del va-
lor comprobado se haya realizado por cualquier otro me-
dio legalmente previsto.

2. Recibida por la oficina competente la valoracién
del perito de la Administracién o la que ya figure en el
expediente por haber utilizado la Administracién
Tributaria como medio de comprobacién el de «dictamen
de peritos de la Administracién», se trasladaré a los in-
teresados, concediéndoles un plazo de quince dias para
que puedan proceder al nombramiento de un perito, que
deberd tener titulo adecuado a la naturaleza de los bien-
es y derechos a valorar. Designado el perito por el con-
tribuyente, se le entregaréd la relacién de bienes y dere-
chos para que emita dictamen debidamente motivado.

3. Transcurrido el plazo de quince dias sin hacer la
designacién de perito, se entenderd la conformidad del
inferesado con el valor comprobado, procediéndose, en
consecuencia, a comunicar el cese de la suspensién de
la ejecucidon de la liquidacién, concediendo un nuevo
plazo de ingreso y girando liquidacién por los intereses
de demora devengados por el tiempo transcurrido du-
rante la suspensién.

4. Si la diferencia entre el valor determinado por el
perito de la Administracién y la tasacién practicada por
el perito designado por el obligado tributario, considera-
da en valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 eu-
ros y al 10 por 100 de dicha tasacién, ésta Gltima servi-
ré de base para la liquidacién. En tal supuesto, se girara
la liquidacién complementaria que proceda con los co-
rrespondientes infereses de demora.

5. Si la diferencia sefialada en el apartado anterior
es superior, deberd designarse un perito tercero confor-
me al siguiente procedimiento:

a) La Administracién Tributaria solicitard en el mes de
enero de cada afio a los distintos colegios, asociaciones
o corporaciones profesionales legalmente reconocidos,
el envio de una lista de colegiados o asociados dispues-
tos a actuar como peritos terceros.

b) Elegido por sorteo piblico uno de cada lista, las
designaciones se efectuardn por orden correlativo, te-

niendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos
a valorar.

c) Cuando no exista colegio, asociacién o corpora-
cién profesional competente por la naturaleza de los
bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a
actuar como peritos terceros, se solicitard la designacién
de una sociedad de tasacién inscrita en el correspon-
diente registro oficial.

d) Realizada la designacién, se remitird al perito o en-
tidad de tasacién designados la relacién de bienes y de-
rechos a valorar y copia de los dictamenes de los peritos
anteriores, para que, en plazo de quince dias, proceda
a realizar una nueva valoracién debidamente motivada,
que serd definitiva.

6. A la vista del resultado obtenido de la tasacién pe-
ricial contradictoria, la oficina gestora comunicaré dicha
valoracién al interesado y confirmaré la liquidacién ini-
cial o girard la complementaria que proceda, con intere-
ses de demora en ambos casos.

7. La valoracién del perito tercero servird de base a
la liquidacién administrativa que proceda, con los limites
del valor declarado y el valor comprobado inicialmente
por la Administracién.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y obli-
gacién de depdsito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario se-
rén satisfechos por éste. Cuando la diferencia entre la ta-
sacién practicada por el perito tercero y el valor declo-
rado, considerada en valores absolutos, supere el 20 por
100 del valor declarado, los gastos del perito tercero se-
rén abonados por el obligado tributario, y, en caso con-
trario, correrdn a cargo de la Administracién. En este su-
puesto, aquél tendrd derecho a ser reintegrado de los
gastos ocasionados por el depésito al que se refiere el
parrafo siguiente.

2. El perito tercero podré exigir que, previamente al
desemperio de su cometido, se haga provisién del im-
porte de sus honorarios. En este supuesto, los depédsitos
que deban efectuar la Administracién y los interesados se
realizardn, en el plazo de quince dias contados a partir
de la recepcién de la notificacién por los interesados, en
la Caja de Depésitos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

3. La falta de depésito por cualquiera de las partes,
exigido conforme al apartado anterior, supondrd la
aceptacién de la valoracién realizada por el perito de la
ofra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas va-
loraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoracién por
el perito tercero, se comunicard al obligado tributario y
se le concederd un plazo de quince dias para justificar el
pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se auto-
rizaré la disposicidn de la provision de los honorarios de-
positados.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.

1. Cuando el perito designado por el obligado tribu-
tario o el perito tercero no pudieran presentar el resulto-
do de la tasacién en el plazo de quince dias, la
Administracién Tributaria, previa solicitud de los mismos,
podrd conceder una ampliacién de dicho plazo que no
exceda de la mitad del mismo. El acuerdo de ampliacién
deberd ser notificado al solicitante.
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2. la falta de presentacion del resultado de la tasa-
cién del perito designado por el obligado tributario en el
plazo indicado o, en su caso, en el de la prérroga del
mismo, producird ademds de los efectos previstos en el
apartado 3 del articulo 211-2, la pérdida del derecho al
trdmite de la tasacién pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero o la falta de presen-
tacién en plazo del resultado de su tasacién dejardn sin
efecto su nombramiento e impedirdn su designacién en
el ejercicio corriente y en los dos posteriores al mismo.

En ambos casos, se procederd a la designacién de un
nuevo perito fercero conforme al orden correlativo que
proceda en la lista de profesionales a que se refiere el
apartado 5 del articulo 211-2.

Seccién 2.°
APLCACION DE BENEFICIOS FISCALES

Articulo 212-1.— Opcidn por la aplicacién de be-
neficios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal
dependa del cumplimiento por el contribuyente de cual-
quier requisito en un momento posterior al de devengo
del impuesto, la opcién por la aplicacién de tal beneficio
deberd ejercerse expresamente en el periodo voluntario
de declaracién o autoliquidacién por este impuesto. De
no hacerse asi, y salvo lo dispuesto en la normativa pro-
pia de cada beneficio fiscal, se entenderd como una re-
nuncia a la aplicacién del beneficio por no cumplir la to-
talidad de requisitos establecidos o no asumir los
compromisos a cargo del obligado fributario.

CAPIiTULO I
OBLGACIONES FORMALES

Articulo 220-1. — Obligaciones formales de los
Notarios.

Llos Notarios, con la colaboracién del Consejo
General del Notariado, remitirdn por via telemdtica al 6r-
gano directivo competente en materia de Tributos una de-
claracién informativa de los elementos basicos de las es-
crituras por ellos autorizadas, asi como la copia
electrénica de las mismas, en los supuestos, plazos, con-
diciones, forma y estructura que se determinen regla-
mentariamente.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los
Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con
destino en la Comunidad Auténoma de Aragén remitirdn
trimestralmente al érgano directivo competente en materia
de Tributos relacién de los documentos que contengan ac-
tos o confratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Juridicos Documentados que se presenten a ins-
cripcidn en sus registros cuando el pago de dichos tribu-
tos o la presentacién de la declaracién tributaria se haya
realizado en ofra comunidad auténoma, en la forma y
condiciones que se determinen reglamentariamente.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar infor-
macién tributaria en soporte informdtico o telemdtico.

El cumplimiento de cualquier obligacién legal de su-
ministro regular de informacién con trascendencia tribu-
taria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por
el Estado a la Comunidad Auténoma de Aragén, ya ven-
ga establecida por norma estatal o autondmica, deberd
realizarse utilizando los soportes magnéticos directamen-
te legibles por ordenador o por via telemdtica que, en su
caso, se determinen reglamentariamente.

Disposicion final Unica.— Hoabilitaciones al
Consejero competente en materia de Hacienda en relo-
cién con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de
Hacienda para que, mediante Orden, regule las siguien-
tes cuestiones relativas a la gestién de los tributos cedidos:

1.° Las condiciones de lugar, tiempo y forma de pre-
sentacién de las declaraciones relativas a los tributos ce-
didos.

2.° En relacién con el procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos for-
males y procedimentales de la opcién regulada en el
apartado 5 del articulo 133-2 del Texto Refundido.

3.° Un procedimiento de depdsito, para el pago de
los honorarios de los peritos, a través de entidades de
crédito que presten el servicio de caja en las Subdirec-
ciones Provinciales del Departamento competente en mo-
teria de Hacienda, de entidades colaboradoras en la re-
caudacién de tributos o de cuentas restringidas de
recaudacién abiertas en entidades de crédito.

4.° El formato y plazos en que deban cumplirse las
obligaciones formales de los Notarios, establecidas en el
articulo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en el ar-
ticulo 52, segundo parrafo, del Texto Refundido del
Impuesto  sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, asi como la re-
misién, en su caso, de dicha informacién utilizando me-
dios telemdticos, con arreglo a los disefios de formato,
condiciones y plazos que se establezcan.

5.° La autorizacién del uso de efectos timbrados como
medio de pago destinado a satisfacer las deudas tributa-
rias derivadas de la transmisién de determinados vehicu-
los, estableciendo sus condiciones y forma de utilizacién.

6.° Los disefios de formato, condiciones y plazos de
la declaracién informativa prevista en el articulo 150-1
del Texto Refundido, a efectos del Impuesto sobre Ventas
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

7.° Los supuestos, plazos, condiciones, forma y es-
tructura para el cumplimiento de las obligaciones forma-
les de los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles previstas en los articulos 220-1 y 220-2 del
Texto Refundido.

8.° Los disefios de formato, condiciones y plazos de
los soportes magnéticos directamente legibles por orde-
nador o por via telemdtica para el cumplimiento de cual-
quier obligacién legal de suministro regular de informa-
cién con trascendencia fributaria.
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ANEXO I

TEXTO ACTUALIZADO DE LAS TASAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

CATALOGO

CODIGO DENOMINACION

01 Tasa por direccion e inspeccién de obras.

02 Tasa por redaccidn de proyectos, confrontacidn y tasacién de obras y proyectos.

03 Tasa por prestacion de servicios administrativos generales y realizacion de tramites auxiliares del procedimiento.

04 Tasa por autorizaciones en materia de espectdculos piblicos.

05 Tasa por servicios en materia de ordenacién de los transportes terrestres por carretera y sus actividades
auxiliares y complementarias.

06 Tasa por actuaciones en materia de vivienda protegida.

07 Tasa por servicios de expedicién de la cédula de habitabilidad.

08 Tasa por ocupacién de terrenos y utilizacion de bienes de dominio publico.

09 Tasa por servicios facultativos en materia de ordenacién de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.

10 Tasa por servicios facultativos agrondémicos.

11 Tasa por servicios facultativos veterinarios.

12 Tasa por inspecciones y controles sanitarios oficiales de animales y sus productos.

13 Tasa por servicios sanitarios.

14 Tasa por servicios en materia de ordenacién de actividades industriales, energéticas, metroldgicas, mineras y
comerciales.

15 Tasa por servicios de expedicién de titulos académicos y profesionales.

16 Tasa por servicios de expedicién de licencias y permisos de caza y pesca.

17 Tasa por servicios en materia de montes y por aprovechamientos forestales.

18 Tasa por servicios de los consejos reguladores de las denominaciones de origen e indicaciones geograficas
protegidas de productos agroalimentarios.

19 Tasa por prestacién de servicios administrativos y técnicos de Juego.

20 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos farmacéuticos.

21 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos de servicios
sociales.

22 Tasa por insercién de anuncios en el Boletin Oficial de Aragon.

23 Tasa por inscripcién y publicidad de Asociaciones, Fundaciones, Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de
Aragon.

24 Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas para el ingreso o promocién como personal funcionario o
laboral en la administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

25 Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial de la propiedad intelectual de Aragén.

26 Tasa por los servicios de gestién de los cotos.

27 Tasa por acreditacién de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la edificacion.

28 Tasa por servicios administrativos en materia de proteccién del medio ambiente.

29 Tasa por servicios administrativos en materia de conservacién de la biodiversidad.

30 Tasa por inscripciones en el Registro de organismos modificados genéticamente.

31 Tasa por los servicios prestados por el comité aragonés de agricultura ecoldgica.

32 Tasa por actuaciones administrativas relativas al servicio de radiodifusion sonora y television de gestion indirecta
privada.

33 Tasa por ocupacién temporal de vias pecuarias y montes de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

34 Tasa por servicios administrativos para la calificacion ambiental de actividades clasificadas.

35 Tasa por evaluacion de ensayos clinicos y otras actuaciones relativas a medicamentos y productos sanitarios.

36 Tasa por servicios administrativos para el suministro de informacién medioambiental en soporte informatico o
telemético.

CAPITULO |
0.1. TASA POR DIRECCION E INSPECCION DE OBRAS

Articulo 1.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién
por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén de trabajos facultativos de replanteo, direccién,
inspeccién y liquidacién de las obras de la misma y de
sus Organismos Publicos.

Articulo 2.— Sujeto pasivo.

Son sujefos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se reﬁere el articulo 13 de la Ley de Cortes de
Aragén 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que realicen obras de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma y de sus Organismos Piblicos respecto de

las que se presten los servicios que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 3.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacion
del correspondiente servicio, efectudndose la liquidacién
de la misma al tiempo de expedir las certificaciones o
realizar los servicios facultativos que constituyen el hecho
imponible.

Articulo.4— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por replanteo de las obras:

Constituye la base imponible de la tasa el importe del
presupuesto de adjudicacién de la obra o, en su caso, de
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la contrata, con exclusién de las cantidades correspon-
dientes al Impuesto sobre el Valor Afiadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por ciento.

Tarifa 02. Por la direccién e inspeccién de las obras.

Constituye la base imponible de la tasa el importe del
presupuesto de ejecucién material de las obras, segin las
certificaciones expedidas por los servicios.

El tipo de gravamen es el 4,00 por ciento.

Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:

Constituye la base imponible de la tasa el resultado
de aplicar el coeficiente de adjudicacién de las obras al
presupuesto base de licitacién, con exclusién de las can-
tidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor
Afadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por ciento.

CAPITULO II
02. TASA POR REDACCION DE PROYECTOS, CONFRONTACION
Y TASACION DE OBRAS Y PROYECTOS

Articulo 5.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién
de servicios o realizacién de actividades relativas a tra-
bajos facultativos de redaccién, confrontacién e informes
de proyectos de obras, servicios o instalaciones, asi
como la tasacién de los mismos.

Articulo 6.— Sujeto pasivo.

Son sujefos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a las que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que sean fitulares o peficionarios de concesio-
nes, autorizaciones administrativas o tasaciones que
constituyen el hecho imponible.

Articulo 7.— Devengo y gestion.

La tasa se devengaré al tiempo de la solicitud de pres-
tacién del servicio o actividad. No obstante, el pago seré
exigible en los siguientes momentos:

1. En el caso de peticién de redaccién de proyectos,
en el momento de la formulacién por el servicio gestor
del presupuesto del proyecto solicitado.

2. En el caso de confrontacién e informe, en el
momento de la presentacién del proyecto que ha de ser
objeto de los mismos.

3. En el caso de tasacién, en el momento de la emi-
sién por el servicio correspondiente de la tasacién.

Articulo 8.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto total de ejecucién material del proyecto
de obras, servicios o instalaciones y, en caso de tasa-
cién, el valor que resulte de la misma.

2. El importe de la tasa serd el resultado de multipli-
car la raiz cibica del cuadrado de la base por los coefi-
cienfes que se sefialan a continuacién, segin resulta de
la aplicacién de la férmula siguiente:

t=c p 2/3

donde: «t» = importe de la tasa;

«c» = coeficiente aplicable en cada supuesto;

«p» = presupuesto del proyecto

3. La cuantia de la tasa se determina por la aplico-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. En el caso de redaccién de proyectos de
obras, servicios e instalaciones, se aplica el coeficiente
c=2,7.

La tasa minima es de 132,67 euros.

Tarifa 02. En el caso de confrontacién e informe, se
aplica el coeficiente ¢ = 0,8.

La tasa minima es de 66,42 euros.

Tarifa 03. En el caso de tasaciones de obras, servicios
o instalaciones y en el de tasaciones de terrenos o edifi-
cios, se aplica el coeficiente ¢ = 0,5.

La tasa minima es de 55,49 euros.

Tarifa 04. En el caso de tasaciones de proyectos de
obras, servicios o instalaciones, se aplica el coeficiente
c=0,3.

La tasa minima es de 44,18 euros.

CAPITULO I1lI
03. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REDACCION
DE INFORMES Y OTRAS ACTUACIONES FACULTATIVAS

Articulo 9.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de servicios administrativos en general y la realizo-
cién de informes técnicos, expedicion de certificados y
demdés actuaciones facultativas enumeradas en el articu-
lo 12 que deban realizarse en los procedimientos insta-
dos por los sujetos pasivos o cuando hayan de efectuar-
se con cardcter preceptivo o se deriven de los propios tér-
minos de concesiones o autorizaciones otorgadas.

2. No obstante, no estardn sujetas a la presente tasa
la realizacién de informes y ofras actuaciones facultativas
que se encuentren gravados con una fasa especifica.

Articulo 10.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o
juridicas, asi como las entidades a que se refiere el arti-
culo 13 de la ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, a quienes afecte la
prestacién del servicio o realizacién de la actuacién
administrativa que constituyen el hecho imponible.

Articulo 11.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud
de la prestacién de los servicios o realizacién de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa
para hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. Lo tasa serd exigible mediante autoliquidacién del
sujefo pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas 04,
05, 08, 09, 10, 11 y 12 en los que se practicard liqui-
dacién por la Administracién, debiendo ingresar su
importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva
la prestacién del servicio o actividad.

Articulo 12.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

1. Por servicios administrativos en general, que no se
encuentren gravados con una tasa especifica.

Tarifa O1. Por expedicién de certiﬁi:aciones, a instan-
cia de parte: 7,34 euros.

Tarifa 02. Por compulsa de documentos técnicos o
administrativos, cada uno: 3,59 euros.

Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y tré-
mites equivalentes: 5,73 euros.
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Tarifa 04. Por trdmites administrativos que requieran
informe, consulta o bisqueda de asuntos en archivos ofi-
ciales, cada uno: 15,00 euros.

Tarifa 05. Por consulta o busqueda de asuntos en
archivos administrativos, cada uno: 1,93 euros.

Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en
Registros oficiales: 19,00 euros.

Tarifa 07. Por diligenciado y sellado de Libros oficio-
les: 7,29 euros.

2. Por redaccién de informe de cardcter facultativo:

Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de
campo: 35,46 euros.

Tarifa 09. Cuando sea necesario fomar datos de
campo:

1. Por dia: 106,06 euros.

2. Por cada uno de los dias siguientes: 70,70 euros.

Tarifa 10. Por trabajos de campo para deslindes, ins-
pecciones de obras, levantamientos topogrdficos y ofras
actuaciones facultativas, con levantamiento de Acta,
expedicién de certificado final, entrega de plano o
redaccién del documento comprensivo de la actuacién
realizada, por cémputo de dias, segin las cuantias de la
tarifa 09.

Tarifa 11. Por inspeccién de cardcter permanente, a
pie de obra, en caso de concesionarios de obras pdbli-
cas, cuando se haya fijado en las condiciones de la con-
cesién, se aplica el 1,5 por ciento al importe de las obras
e instalaciones que se ejecuten o monten, con el minimo
que corresponda por cémputo de dias, segun las cuanti-
as de la tarifa 09.

3. Por registro de concesiones y autorizaciones admi-
nistrativas.

Tarifa 12. Se aplica el 0,5 por mil del valor de la
expropiacion realizada para el establecimiento de la
concesién o en defecto de ella por el valor del suelo ocu-
pado o utilizado por la misma, con un minimo de 3,60
euros.

4. Copias de documentos:

Tarifa 13. Por cada hoja o pdgina DIN A-4: 0,12
euros.

Tarifa 14. Por cada hoja o pdgina DIN A-3: 0,17
euros.

Tarifa 15. Por plano de copia normal, segin tamafio:

— DIN A-O: 3,06 euros.

— DIN A-1: 1,51 euros.

— DIN A-2: 0,96 euros.

— DIN A-3: 0,48 euros.

— DIN A4: 0,37 euros.

Tarifa 16. Por plano de copia reproducible, segin
tamanio:

— DIN AQ: 14,62 euros.

— DIN A-1: 7,39 euros.

— DIN A2: 3,96 euros.

— DIN A-3: 1,72 euros.

— DIN A4: 0,91 euros.

CAPIiTULO IV
04. TASA POR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE
ESPECTACULOS PUBLICOS

Articulo 13.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de los servicios relativos a las autorizaciones o deriva-

dos de las tomas de conocimiento en materia de espec-
taculos publicos.

Articulo 14.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y enti-
dades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Pblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten o a cuyo favor se presten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible de la misma.

Articulo 15.— Devengo y gestidn.

Lo tasa se devengard cuando se inicie la prestacién
de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho
imponible. No obstante lo anterior, el pago podrd exi-
girse con posterioridad a la autorizacién o toma de cono-
cimiento del espectdculo de que se trate.

Articulo 16.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Actos recreativos, fiestas, bailes, verbenas
y fuegos artificiales.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 5,86
euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:
11,76 euros.

3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitantes:
17,76 euros.

4. En poblaciones de mdas de 200.000 habitantes:
29,46 euros.

| Tarifa 02. Actos deportivos: campeonatos de tiro al

plato.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 2,95
euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:
5,86 euros.

3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitantes:
8,85 euros.

4. En poblaciones de mdas de 200.000 habitantes:
14,76 euros.

Tarifa 03. Espectdculos taurinos.

Vagquillas, encierros y similares y becerradas: 11,76
euros.

Novilladas sin picadores: 29,46 euros.

Novilladas con picadores: 44,26 euros.

Corridas de toros: 58,90 euros.

CAPITULO V
05. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES POR CARRETERA
Y SUS ACTIVIDADES AUXILARES Y COMPLEMENTARIAS

Articulo 17.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién
de los siguientes servicios y actuaciones administrativas:

1.° El otorgamiento, reKobilitccién, prérroga, visado
o modificacién de las autorizaciones para la realizacién
de transportes piblicos y privados por carretera, asi
como de sus actividades auxiliares y complementarias.

2.° La comprobacién, reconocimiento y acreditacién
del cumplimiento del requisito de capacitacién profesio-
nal para el ejercicio de las actividades de transporte y
auxiliares y complementarias del mismo.

3.° Los servicios administrativos generales inherentes
a la prestacién y realizacién de actuaciones en materia
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de ordenacién de los transportes por carretera y de sus
actividades auxiliares y complementarias.

4.° La emisidn de tarjeta del tacégrafo digital, como
sistema de control para el transporte por carretera, en sus
distintos tipos: de conductor, de centro de ensayo (talle-
res), de compahias (empresas de transporte) y de control
(autoridades de control).

Articulo 18.— Sujefo pasivo.

Estan obligadas al pago de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, que soliciten o a quienes se preste cualesquiera
de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 19.— Devengo y gestidn.

1. Lo tasa se devenga cuando se solicite o inicie la
prestacién de los servicios o actuaciones que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para
hacer efectiva la prestacién del servicio o actuacién
administrativa correspondiente.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en
los que el servicio o actuacién se preste de ofi)cio por la
Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique
a los interesados el inicio de las actuaciones, debiendo
abonarse en el plazo determinado en la correspondiente
liquidacién girada por la Administracién.

Articulo 20.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

1. Por otorgamiento, rehabilitacién, prérroga, visado
o modificacién de las autorizaciones para la realizacién
de transportes publicos y privados por carrefera, asi
como de sus actividades auxiliares y complementarias.

Tarifa O1. Otorgamiento, rehabilitacién, prérroga,
visado, modificacién y expedicién de duplicados de las
autorizaciones de transporte de viajeros y de mercanci-
as, tanto en servicio piblico como en particular comple-
mentario, asi como de las actividades auxiliares y com-
plementarias de transporte, por afio y vehiculo o local al
que, en su caso, esté referida la autorizacién o por cada
certificacién que corresponda:

1. Vehiculos de menos de 9 plazas o de carga til
inferior a 1 Tm, por autorizacién y afio, o fraccién:
17,78 euros.

2. Autobuses de 9 a 20 plazas o camiones de 1 a 3
Tm de carga dtil, por autorizacién y afio, o fraccién:
28,66 euros.

3. Autobuses que excedan de 20 plazas o camiones
de mds de 3 Tm de carga dtil, por autorizacién y afo, o
fraccién: 35,46 euros.

Tarifa 02. Visado de empresas con expedicién de cer-
tificado: 19,12 euros.

2. Por comprobacién, reconocimiento y acreditacién
del cumplimiento del requisito de capacitacién profesio-
nal para el ejercicio de las actividades de transporte y
auxiliares y complementarias del mismo.

Tarifa 03. Derechos de participacién en cualquiera
de las modalidades de pruebas para la obtencién del
certificado de capacitacién profesional exigida en la
legislacién ordenadora del transporte: 35,41 euros.

Tarifa 04. Expedicién del titulo o certificado de capo-
citacién profesional en materia de transporte, del titulo de
consejero de seguridad o cualquier ofra acreditacién o
certificado profesional equivalente: 35,41 euros.

3. Por servicios administrativos generales inherentes a
la prestacién y realizacién de actuaciones en materia de
ordenacién de los transportes por carretera y de sus acti-
vidades auxiliares y complementarias.

Tarifa 05. Emisién de informe en relacién con los datos
que figuren en el Registro General de Transportistas y de
Empresas de Actividades Auxiliares y Complementarias
de Transporte, en relacién con datos referidos a persona,
autorizacién o empresa especifica: 30,16 euros.

Tarifa 06. Actuaciones del concepto anterior, en relo-
cién con datos de cardcter general o global: 191,00
euros.

4. Por emisién de tarjeta del tacégrafo digital como
sistema de control para el transporte por carretera de
vehiculos de mds de 3.500 kg o més de 9 plazas.

Tarifa 07. Emisién de tarjeta del tacégrafo digital:
31,05 euros.

CAPITULO VI
06. TASA POR ACTUACIONES EN MATERIA DE
VIVIENDA PROTEGIDA

Articulo 21.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién de las actuaciones administrativas relativas al otor-
gamiento de las calificaciones y declaraciones provisio-
nales y definitivas en materia de:

1.° Viviendas de Proteccién Oficial.

2.° Viviendas declaradas protegidas por la
Comunidad Auténoma de Aragén.

3.° Rehabilitacién de viviendas y edificios.

4.° Demds actuaciones protegibles en materia de
vivienda.

Articulo 22.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
que soliciten las actuaciones comprendidas en el hecho
imponible.

Articulo 23.— Devengo y gestion.
La tasa se devengard cuando se presente la solicitud
ara que se inicien las actuaciones que constituyen el
Eecho imponible, que no se llevardn a efecto o tramita-
rén hasta tfanfo no se realice el pago correspondiente
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.
No obstante, el pago podrd diferirse al momento en
que se produzca el conocimiento del presupuesto prote-
gido que constituye la base imponible.

Articulo 24.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el importe
que resulte de los siguientes criterios de valoracién:

a) En los supuestos de viviendas calificadas de
Proteccién Oficial y en los de viviendas declaradas pro-
tegidas por la Comunidad Auténoma de Aragén, la base
imponible estard constituida por el importe del presu-
puesto protegible, excluida la partida correspondiente a
la propia tasa, conforme a los criterios de la legislacién
vigente en materia de Viviendas de Proteccién Oficial.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 265. 10 DE NOVIEMBRE DE 2006

13001

b) En los supuestos de rehabilitacién y demés actua-
ciones protegibles, la base imponible estard constituida
por el importe del presupuesto protegido, excluidos los
tributos satisfechos por razén de las actuaciones, confor-
me a los criterios de la normativa vigente en la materia.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. El tipo de gravamen dnico aplicable a las
distintas actividades y obras constitutivas enumeradas en
los nimeros 1° a 4° del hecho imponible es el 0,18 por
ciento de la base.

CAPITULO VII
07. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE LA
CEDULA DE HABITABILIDAD

Articulo 25.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién de las actuaciones administrativas de reconocimien-
to e inspeccién de locales o edificaciones destinados a
vivienda, relativas al otorgamiento de la cédula de habi-

tabilidad.

Articulo 26.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten la cédula de habitabilidad de los
locales, edificios y viviendas, tanto si los ocupan por si
mismos como si los enfregan a terceras personas por
cualquier titulo.

Articulo 27.— Devengo y gestion.

La tasa se devengaré cuando se presente la solicitud
para que se inicien las actuaciones administrativas de
reconocimiento e inspeccién, que no se llevarén a efecto
o tramitardn hasta tanto no se realice el pago correspon-
diente, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 28.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por derechos de expedicién de la cédula
de habitabilidad: 6,48 euros.

Tarifa 02. Por inspeccién y certificado de habitabili-
dad cuando ésta es procedente, se aplicard la siguiente
férmula:

C=16,73nxCa

Donde:

C = Cuofa tributaria.

n = ndmero de viviendas inspeccionadas.

Ca = coeficiente de actualizacién automdtica de la
tasa, siendo su valor actual igual a 2,976.

CAPITULO VilII
08. TASA POR OCUPACION DE TERRENOS O UTILZACION DE
BIENES DE DOMINIO PUBLICO

Articulo 29.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupa-
cién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio
pUblico en los supuestos siguientes:

1.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes
de dominio pdblico y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos, en virtud de concesiones

administrativas o autorizaciones de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén en el dmbito de sus
competencias en materia de fransportes.

2.° La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes
de dominio pdblico y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos que se realicen en virtud de
concesiones administrativas o autorizaciones en el dmbi-
to de las competencias en materia de red de carreteras
de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 30.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des del articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Pdblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, titulares de las
concesiones o autorizaciones, y las que se subroguen en
las mismas.

Articulo 31.— Devengo y gestidn.

Lo tasa se devenga en el momento del otorgamiento
de la correspondiente concesidn o autorizacién con res-
pecto a la anualidad en curso. En las sucesivas anuali-
dades de vigencia de la concesién, el devengo se pro-
duce el 1 de enero de cada afio.

Articulo 32.— Tarifas.

1. La base imponible serd la que resulte de la aplica-
cién de los siguientes criterios de valoracién:

a) Por ocupacién de terrenos de dominio piblico: el
valor del ferreno ocupado se obtendrd teniendo en cuenta
los valores de los terrenos colindantes, asi como los bene-
ficios que los concesionarios obtienen de los mismos por
la proximidad a vias de comunicacién u obras hidréulicas.
Dicha valoracién deberd realizarse de acuerdo con el
valor catastral de terrenos de situacién andloga.

b) Por utilizacién del dominio piblico: cuando esta uti-
lizacién pueda valorarse, se utiliza dicho valor como
base; en caso contrario, la base imponible debe fijarse
por el valor de los materiales objeto de aprovechamien-
to derivado de aquella utilizacién.

c) Por aprovechamiento de materiales: si se consumen
los materiales, se utiliza como base el valor de los que
hayan sido consumidos; si no se consumen, se aplica
como base la utilidad que reporta su aprovechamiento.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. La cuota de la tasa se determina aplicando
el tipo de gravamen anual del 11por ciento sobre el
importe de la base imponible, con una cuota minima de
6,53 euros.

CAPITULO IX
09. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS EN MATERIA DE
ORDENACION Y DEFENSA DE LAS INDUSTRIAS FORESTALES,
AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

Articulo 33.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién
de los servicios y la realizacién de los trabajos y estudios
por intervencién técnicofacultativa en materia de orde-
nacién de las industrias forestales, agrarias y alimenta-
rias, dirigidos a su autorizacién e inscripcién en el
Registro de Industrias Agrarias, que se indican a conti-
nuacion:

a) Instalacién de industrias: Autorizacién de la nueva
instalacién o implantacién por vez primera de bienes de
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equipo, con las instalaciones complementarias precisas,
que originen un proceso de produccién capaz de fun-
cionar como actividad industrial independiente.

b) Ampliacién o reduccién: Autorizacién de cualquier
modificacién de los elementos de trabajo que suponga
aumento o disminucién de las capacidades totales o par-
ciales de las instalaciones existentes o la implantacién de
bienes de equipo que origine un nuevo proceso de pro-
duccién dependiente de aquéllas.

c) Perfeccionamiento: La modificacién de los elemen-
tos de trabajo que mejoran los métodos de fabricacién,
con objeto de elevar o diversificar la calidad de los pro-
ductos o reducir los costes de obtencidn, pero sin altera-
cién de la capacidad industrial.

d) Sustitucién: La renovacién de las instalaciones,
mdquinas, motores u ofros elementos del equipo indus-
trial averiados o desgastados por el uso, reemplazando-
los por ofro nuevo andlogas caracteristicas, sin que pro-
duzca variacién de la capacidad industrial.

e) Cambio de actividad: La variacién sustancial de los
productos tratados u obtenidos.

f) Traslado: El cambio de emplazamiento de la indus-
tria, sin modificacién de sus capacidades ni de los bien-
es de equipo.

g) Cese de funcionamiento: La paralizacién total de
la industria.

h) Cambio o modificacién en la titularidad de la
empresa.

i) Arrendamiento: La cesién del aprovechamiento tem-
poral de la industria, mediante contrato, con arreglo a la
legislacién vigente.

Articulo 34.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que soliciten las autorizaciones de instalacién, amplia-
cién, sustitucién de maquinaria, traslado de industrias,
cambio de titular o de denominacién social, autorizacién
de funcionamiento y aquéllas para las que se realice la
comprobacién y control de las maquinas, aparatos, uten-
silio y demds efectos que constituyen la instalacién.

Articulo 35.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard cuando se solicite o inicie la
prestacién de los servicios o actuaciones que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para
hacer efectivos la autorizacién o la prestacién del servi-
cio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la
prestacion del servicio o actuacién administrativa se efec-
tbe de oficio por la Administracién, la tasa se devengaré
cuando se notifique a los interesados el inicio de las
actuaciones, debiendo abonarse en el plazo determina-
do en la correspondiente liquidacién girada por la
Administracién.

Articulo 36.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

1. Por instalacién y ofras modificaciones definidas en
el hecho imponible.

Tarifa O1. Resulta de aplicar la siguiente escala de
gravamen:

Base de aplicacién
(Valor de la instalacion o de sus modificaciones en euros)

Hasta 100,00 9,75
De 100,01 a 200,00 17,83
De 200.01 a 400,00 26,62
De 400,01 a 1.000,00 38,78
De 1.000,01 a 2.000,00 48,42
De 2.000,01 a 5.000,00 63,58
De 5.001,01 a 10.000,00 84,04
Por cada 10.000,00 més o fraccion hasta 100.000,00 ..........coevvrrerrerererrerrrnnennn. 40,44
De 100.000,00 hasta 300.000,00

cada 10.000,00 més o fraccién 27,11
Por encima de 300.000,00

por cada 10.000,00 o fraccién 15,32

2. Por cambio de fitularidad.
Tarifa 02. Resulta de aplicar la siguiente escala de
gravamen:

Base de aplicacion Adquirente de paises Adquirente
(Valor de la instalacién) miembros de la Unién  de terceros paises
Europea
Euros Euros Euros
Hasta 3.000,00 11,67 17,68
De 3.000,01 a 6.000,00 14,78 21,56
De 6.000,01 a 9.000,00 19,28 27,96
De 9.000.01 a 12.000,00 23,46 32,41
Por cada 6.000,00 m4s o fraccion 5,47 8,52

3. Por transformacién y comercializacién de indus-
trias agroalimentarias.

Tarifa 03. Expedicién de certificados relacionados
con la transformacién y comercializacién agroalimento-
rias: 10,87 euros.

Tarifa 04. . Notificacién de la puesta en marcha de
industrias de temporada:

Base de aplicacién Autorizacién

(Valor de la instalacién en euros) (euros)
Hasta 1.000,00 3,37
De 1.000,01 a 2.000,00 4,50
De 2.000,01 a 5.000,00 6,32
A partir de 5.000,01 6,91

CAPITULO X
10. TASA POR SERVICIOS FACUITATIVOS AGRONOMICOS

Articulo 37.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién
de los siguientes servicios por los facultativos y técnicos
agrondmicos:

1.° El reconocimiento de productos agricolas en las
operaciones de importacién y exportacién.

2.° Los servicios de defensa contra fraudes.

3.° los servicios de tratamientos de plagas del
campo.

4.° la inspeccién de maquinaria agricola o inscrip-
cién en Registros.

5.° La inspeccién de la fabricacién y comercio de
abonos.

6.° La inspeccién de cultivos y semillas; inspeccién
fitopatoldgica de frutas y verduras; inspeccién fitosanita-
ria de conservas de frutas y verduras, y en general de
productos de o para el campo.

7.° La inspeccién de harinas y fabricacién de pan.
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8.° La inspeccién de la fabricacién, venta y circula-
cién de productos fitosanitarios, material para aplicacién
de los mismos, y productos estimulantes de la vegetacién.

9.° La inspeccién de viveros no forestales y vigilancia
del comercio de sus productos.

10.° La inscripcién en el Registro de productos enolé-
gicos y en el de variedades de plantas.

11.° Determinaciones analiticas, realizadas en labo-
ratorio oficial, que tengan la consideracién de andlisis
contradictorios o dirimentes, conforme a la normativa
especifica de inspeccién y régimen sancionador en mate-
ria de produccién y consumo agroalimentarios.

12.° Cuantos servicios se refieran al fomento, defen-
sa y mejora de la produccién agricola.

Articulo 38.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tasa
las personas y entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que tengan la condicién de impor-
tadores, exportadores, agricultores, usuarios o concesio-
narios de servicios de cardcter agronémico, y en general
cuantas personas de tal naturaleza utilicen, a peticién
propia o por disposicién legal o reglamentaria, los servi-
cios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 39.— Devengo y gestion.

La tasa se devengaré en el momento de la solicitud de
prestacién de los servicios o realizacién de las actuacio-
nes administrativas que constituyen el hecho imponible,
siendo necesario el previo pago, mediante autoliquida-
cién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestacién
del servicio o actividad.

Articulo 40.— Tarifas.

1. Con objeto de unificar las tarifas de la presente
tasa, el Departamento competente en la materia fijard el
valor del coste de plantacién para todas las diferentes
especies y en las distintas comarcas y, en general, la can-
tidad que sirva de base para el célculo de honorarios
facultativos en los distintos casos. Asimismo, se incluirdn
todos los gastos materiales necesarios para la prestacién
del servicio, exceptuando los que hacen referencia a
sefialamientos y comprobaciones de cupos de materias
primas y los médulos por plantaciones de frutales y arran-
que de plantaciones y cuantos servicios para los que se
sefialen férmulas o porcentajes en los que se incluyan
dichos gastos.

DETERMINACION Parametros

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplico-
cién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Por inspeccién fitosanitaria periédica a
viveros y establecimientos de horticultura, arboricultura,
fruticultura y jardineria; de campos y cosechas a instan-
cia de parte; de equipos e instalaciones para tratamien-
tos fitosanitarios, incluida cuando se precise la aproba-
cién de sus tarifas y por inspeccién fitosanitaria y de cali-
dad para el comercio interior, en origen o destino, de
productos del agro o para el agro (agricolas, ganaderas,
abonos, semillas, material agricola variedades, marcas y
denominacién de origen) se liquidard a razén de 20,80
euros por inspeccién 0,150 por ciento del valor normal
de la produccién bruta de un afio o del valor normal de
la mercancia, y en el caso de equipos o instalaciones el
0,525 por ciento del capital invertido.

Tarifa 02. Por inspeccién facultativa de tratamientos
fitosanitarios y redaccién del oportuno informe, 34,78
euros por informe.

Tarifa 03. Por ensayos realizados por el Departo-
mento de Agricultura de productos o especialidades fito-
sanitarias y enolégicas, asi como los que preceptiva-
mente han de efectuarse para la inscripcién de varieda-
des de plantas, que se realicen a peticién del interesado,
incluidas la redaccién de dictamen facultativo, censura
de la propaganda y los derechos de la inscripcién en el
Registro correspondiente, para los andlisis de los pro-
ductos fitosanitarios y enorz‘:gicos, y en fodos los casos
hasta un maximo de 59,05 euros.

Tarifa O4. Por inscripcién de vehiculos agricolas en
los Registros oficiales:

Por inscripcion: 43,49 euros.

Por transferencia o cambio de titularidad: 21,74
euros.

Por certificados, bajas y duplicados: 7,30 euros.

Tarifa 05. Por tramitacién de solicitud de autorizacién

renovacién de acondicionadores de grano para siem-
ﬁro se liquidard:

Por autorizacién: 20,75 euros.

Por renovacién: 17,49 euros.

Tarifa 06. Por grupos de analitica en vinos:

Para la exportacién: 20,13 euros.

Para intervencién y regulacién de mercados segin
normativa Unién Europea: 12,52 euros.

Para calificacién en Denominacién de Origen: 17,39
euros.

Tarifa 07. Por las determinaciones analiticas relacio-
nadas en la siguiente tabla:

Precio euros

SUELOS. Determinaciones completas

TEXTURA Arena total; Limo grueso; Limo fino; Arcilla: 17,23 euros.

RETENCION DE HUMEDAD A 1/3 y a 15 atmdsferas: 13,20 euros.

FERTILIDAD pH; Prueba previa; salinidad; materia organica; Fésforo; Potasio y Magnesio asimilables: 53,15 euros.
CARBONATOS Y CALIZA ACTIVA: 18,53 euros.

EXTRACTO PASTA SATURADA C.E. extracto; Porcentaje de saturacion; Calcio; Magnesio; Sodio y Potasio solubles: 40,99
euros.

ANIONES EN EXTRACTO DE PASTA SATURADA Carbonatos; Bicarbonatos; Sulfatos; Cloruros y Nitratos: 65,08 euros.
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc: 35,64 euros.

CAPACIDAD TOTAL DE INTERCAMBIO CATIONICO: 59,03 euros.

NITRATOS: 12,01 euros.
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AGUAS NATURALES. Determinaciones completas

ANALISIS TIPO Conductividad eléctrica; Bicarbonatos; Cloruros; Sulfatos; Calcio; Magnesio; Sodio; Potasios pH; pH calculados

S. AR; S. A.R. ajustado; Dureza e Indice Langlier: 47,77 euros.
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc: 34,62 euros.

NUTRIENTES Nitratos; Nitritos; Amonio; Fosfatos y Potasio: 59,93 euros.

FERTILIZANTES. Determinaciones completas

ANALISIS TIPO ABONO MINERAL Nitrégeno total; Fésforo y Potasio soluble: 38,04 euros.
ANALISIS TIPO ABONO ORGANICO Humedad; Materia orgénica; Nitrégeno; Fésforo y Potasio totales: 52,94 euros.

MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc: 34,67 euros.

MATERIAL VEGETAL Determinaciones completas

ANALISIS TIPO Nitrégeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio; Sodio; Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc: 93,56 euros.
MACROELEMENTOS Nitrogeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio y Sodio: 60,96 euros.

MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc: 39,74 euros.

RESIDUOS DE PESTICIDAS. Determinaciones completas

MULTIRRESIDUOS 118 Determinaciones: 2.704,30 euros.

ACEITES Y GRASAS. Determinaciones completas

HABITUALES Acidez; Perdxidos; indices K270 y K232 y delta K: 32,19 euros.

ACIDOS GRASOS Perfil 14 Determinaciones: 207,12 euros.
RENDIMIENTO GRASO Extraccién: 15,37 euros.
RENDIMIENTO GRASO Abencor: 15,37 euros.

LACTEOS. Determinaciones completas

HABITUALES Grasa; extracto seco; extracto seco magro y proteina: 34,65 euros.

PIENSOS. Determinaciones completas

HABITUALES Humedad, Proteina, proteina bruta, fibra, cenizas, grasa, almidén y fosforo: 101,17 euros.

DETERMINACIONES UNITARIAS EN DISTINTAS MATRICES CLASIFICADAS POR METODO ANALITICO

METODOS CLASICOS pH, conductividad, humedad, calcinacién, volumetrias, etc: 12,01 euros.
ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION MOLECULAR UV-VISIBLE: 14,18 euros. ESPECTROFOTOMETRIA DE

ABSORCION ATOMICA Metales: 14,18 euros.
METODOS CROMATOGRAFICOS: 22,93 euros.
ENSAYOS FISICOS: 12,01 euros.

OTROS METODOS INSTRUMENTALES: 24,37 euros.
BOLETIN Por muestra: 4,92 euros.

3. Las inspecciones obligatorias por disposicién legal
o reglamentaria realizadas por personal facultativo agro-
némico que deban efectuarse excepcionalmente fuera de
la iornojo normal, la tarifa aplicable se incrementard en
un cincuenta por ciento.

CAPITULO XI
11. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS

Articulo 41.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa los servicios
y trabajos que se presten o realicen por el personal facul-
tativo veterinario en materia de produccién y sanidad
animal, como consecuencia de inspecciones, proyectos o
solicitudes que se promuevan por los sujetos pasivos o en
virtud de disposiciones legales o reglamentarias y, en
particular, los siguientes:

1.° La inspeccién, control, autorizacién e inscripcién
en el Registro correspondiente de establecimientos rela-
cionados con las actividades de elaboracién, distribu-

cién y dispensacién de los medicamentos veterinarios y
piensos medicamentosos.

2.° La inspeccién, control, autorizacién e inscripcién
en el Registro correspondiente de establecimientos e inter-
mediarios del sector de la alimentacién animal.

3.° El control de la conservacién y saneamiento de la
ganaderia, asi como de la circulacién de la misma,
mediante la expedicién del documento acreditativo
correspondiente, conforme a la normativa vigente sobre
epizootias.

4.° La expedicién de libros oficiales e inscripcion en
el Registro correspondiente de explotaciones ganaderas.

Articulo 42.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados directamente al pago
de la tasa, las personas y entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Publicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes se pres-
ten los servicios y trabajos que constituyen el hecho
imponible.
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Articulo 43.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud
de prestacién de los servicios que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la
prestacién del servicio o actividad.

2. Cuando el servicio prestado consista en la realiza-
cién de inspecciones facultativas necesarias para la
extensién de documentos acreditativos y con posteriori-
dad se produjeran actuaciones no previstas en la autoli-
quidacién presentada, se girard por la Administracién
una liquidacién complementaria.

Articulo 44.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1. Por la inspeccién y comprobacién anual de las
delegaciones comerciales y depdsitos de los productos
biolégicos destinados a prevenir y combatir las enferme-
dades infectocontagiosas y parasitarias de los animales.

Tarifa O1. Por delegacién: 61,27 euros.

Tarifa 02. Por depésito: 23,55 euros.

2. Por los servicios facultativos veterinarios siguientes:

Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales de los
Centros de aprovechamiento de caddveres de animales:
55,63 euros.

Tarifa 04. Vigilancia anual de estos Centros y andlisis
bacteriolégicos de los productos derivados destinados
para alimentos del ganado y abono orgdnico, en evita-
cién de la posible difusién de enfermedades infectocon-
tagiosas: 22,34 euros.

3. Por los servicios facultativos correspondientes a la
extensién de la guia de origen y sanidad, documento
que acredita que los animales procedentes de zona no
infectada y que no padecen eng:,rmedodes infecto-conta-
giosas o parasitarias difusibles, necesario para la circu-
lacién del ganado, se aplicarén las siguientes tarifas:

Tarifa 05. Para équidos, bévidos y cerdos cebados.

Por una o dos cabezas: 0,88 euros.

De una a diez cabezas: 0,88 euros por las 2 prime-
ras, mas 0,33 euros por cada cabeza que exceda de 2.

De 11 cabezas en adelante: 3,21 euros por las diez
primeras, més 0,17 euros por cada cabeza que exceda
de diez.

Tarifa 06. Para évidos, cépridos y cerdos de cria.

De una a cinco cabezas (por grupo): 0,38 euros.

De cinco a diez cabezas: 0,37 euros por las 5 pri-
meras, mds 0,062 euros por cada cabeza que exceda
de cinco.

De once a cincuenta cabezas: 0,70 euros por las 10
primeras, mds 0,041 euros por cada cabeza que exce-
da de diez.

De cincuenta y una a cien cabezas: 2,59 euros por
las cincuenta primeras, mds 0,031 euros por cada cabe-
za que exceda de cincuenta.

De ciento una cabeza en adelante: 4,32 euros por las
cien primeras, més 0,103 euros por cada grupo de diez
cabezas o fraccién que exceda de las cien primeras.

Tarifa O7. Para conejos.

Por grupo de 10 o fraccién: 0,072 euros.

Tarifa 08. Para aves.

Pavos Adultos Cebados: Hasta 10 unidades: 0,29
euros.

Cada unidad que exceda de diez: 0,018 euros por
unidad.

Pollos y Gallinas: 0,02 euros por grupo de 10 o
fraccién.

Perdices Adultas: 0,03 euros por grupo de 10 o
fraccién.

Codornices Adultas: 0,01 euros por grupo de 10 o
fraccién.

Polluelos de gallina, pavipollos y patipollos: 0,27
euros hasta 100 animales; de 101 en adelante, 0,27
euros por las 100 primeras, mds 0,17 euros por cada
centenar o fraccién.

Polluelos de perdiz y codorniz [y ofras aves no con-
templadas anteriormente): 0,27 euros por las 100 pri-
meras; de 101 en adelante 0,27 euros por las 100 pri-
meras mdas 0,05 euros por centenar o fraccién.

Avestruces, hasta 10 unidades: 3,05 euros; por cada
unidad que exceda de 10: 0,72 euros.

El resto de las aves, sin son adultas, se equiparardn
con los pavos adultos cebados y si son polluelos a lo con-
templocﬁ: en el pdrrafo relativo a polluelos de perdiz o
codorniz.

Tarifa 09. Para animales de peleteria (chinchillas,
visones, etc.).

Chinchillas (familias constituidas por 1 macho y hasta
6 hembras): 0,67 euros por familia o grupo; 0,58 euros
por unidad.

Visones y ofras especies de peleferias, hasta 10 uni-
dades: 1,89 euros (grupo).

De 11 en adelante: 1,89 euros por los 10 primeros y
0,135 euros por cada unidad que exceda de 10.

Tarifa 10. Por apicultura.

De una a cinco colmenas: 0,38 euros.

De cinco a diez colmenas: 0,38 euros por las 5 pri-
meras, mds 0,062 euros por cada colmena que exceda
de cinco.

De once a cincuenta colmenas: 0,71 euros por las 10
primeras, més 0,041 euros por cada colmena que exce-
da de diez.

De cincuenta y una a cien colmenas: 2,63 euros por
las cincuenta primeras, mdas 0,031 euros por cada col-
mena que exceda de cincuenta.

De ciento una colmenas en adelante: 4,35 euros por
las cien primeras, mds 0,10 euros por cada grupo de diez
colmenas o fraccién que exceda de las cien primeras.

Tarifa 11. Por ganado de deportes y sementales
selectos:

La cuota aplicable vendré determinada por el doble
de las tarifas del grupo a que corresponda el animal al
que afecte la guia.

4. la expedicién de talonarios de impresos oficiales
de desinfeccién de vehiculos de transporte de ganado.

Tarifa 12. Por talonario: 3,64 euros.

5. Por inscripcién en el Registro Oficial de explota-
ciones ganaderas.

Tari% 13. Por inscripcién o modificacién de datos a
instancia de parte: 18,11 euros.

6. Por actuaciones relativas al Libro de explotaciones
ganaderas.

Tarifa 14. Expedicién del Libro de Explotaciones:
7,07 euros.

Tarifa 15. Actualizacion del Libro de Explotaciones
Ganaderas sin Inscripcién en el Registro Oficial de explo-
taciones ganaderas: 3,64 euros.

Tarifa 16. Suministro de hojas complementarias:
0,072 euros por unidad.

7. Por expedicién de documentos.
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Tarifa 17. Por la expedicién de talonarios de impre-
sos oficiales de documentos de traslado para ganaderos
de ADS:

Para ovino: 3,75 euros por talonario.

Para bovino: 11,14 euros por talonario.

Para porcino: 7,45 euros por talonario.

Tarifa 18. Por la expedicion de documentos de iden-
tificacién de bovinos, por documento de identificacién:
0,36 euros.

Tarifa 19. Por la expedicién de titulos de Calificacién
Sanitario de Explotaciones, por fitulo: 3,64 euros.

Tarifa 20. Por la expedicién y tramitacién de la
Tarjeta Sanitaria Equina, por farjeta: 6,97 euros.

CAPITULO XII
12. TASA POR INSPECCIONES Y CONTROLES SANITARIOS
OFICIALES DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS

Articulo 45.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa,
la prestacién de las actividades realizadas por la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
para preservar la salud piblica y sanidad animal,
mediante la prdctica de inspecciones y controles sanita-
rios de animales y sus carnes frescas destinadas al con-
sumo, asi como de ofros productos de origen animal,
efectuadas por los facultativos de los servicios correspon-
dientes, tanto en los locales o establecimientos de sacrifi-
cio, manipulacién o despiece y almacenamiento frigorifi-
co o depdsito, sitos en el territorio de la Comunidad,
como los demds controles y andlisis realizados en los
centros habilitados al efecto.

A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo se denomi-
nardn:

— Inspecciones y controles sanitarios de carnes fres-
cas y carnes de conejo y caza.

— Controles sanitarios respecto de determinadas sus-
tancias y sus residuos en animales vivos y sus productos
destinados al consumo humano.

Dichos controles e inspecciones serdn los realizados
por los técnicos facultativos en las siguientes operaciones:

— Sacrificio de animales.

— Despiece de las canales.

— Operaciones de almacenamiento de carnes fres-
cas para consumo humano.

— Control de determinadas sustancias y residuos en
animales y sus productos.

2. Para la exaccién del tributo, las actividades de ins-
peccién y control sanitario que se incluyen dentro del
hecho imponible se catalogan de la siguiente forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios «anfe mortem»
para la obtencién de carnes frescas de ganado bovino,
porcino, ovino y caprino, y otros rumiantes, conejos y
caza menor de pluma y pelo, solipedos/équidos y aves
de corral, asi como los animales procedentes de pisci-
factorias, criaderos de crustdceos y moluscos, y demds
animales destinados al consumo humano.

b) Inspecciones y controles sanitarios «post mortem»
de los animales sacrificados para la obtencién de las mis-
mas carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realizadas
en el establecimiento.

d) El control y estampillado de las canales, visceras y
despojos destinados al consumo humano, asi como el

marcado o marchamado de piezas obtenidas en las
salas de despiece.

e) Control de las operaciones de almacenamiento de
carnes frescas para el consumo humano, desde el
momento en que asi se establezca, excepto las relativas
a pequefias cantidades realizadas en locales destinados
a la venta a los consumidores finales.

f) Control de deferminadas sustancias y residuos en
animales y sus productos, en la forma prevista por la nor-
mativa vigente.

3. Se entenderd realizado el hecho imponible en terri-
torio de la Comunidad Auténoma de Aragén, cuando en
el mismo radiquen las instalaciones o establecimientos en
los que se sacrifiquen los animales, se practiquen los ané-
lisis, se despiecen las canales, se almacenen las carnes, o,
en general, se encuentren las instalaciones, piscifactorias,
criaderos y explotaciones andlogas desde las que se reo-
licen las entregas de los productos de origen animal.

4. No estarén sujetas a esta tasa las actuaciones de
inspeccién sanitaria que se realicen sobre animales sacri-
ficados en domicilios particulares, cuyo destino sea el
consumo familiar, y de caza para el propio consumo del
cazador.

Articulo 46.— Sujefo pasivo.

1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los fri-
butos, segin el tipo de tasa de que se trate, las personas
y entiddé;es a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Pblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragédn y, en concrefo, las siguientes:

a) En el caso de las tasas relativas a las inspecciones
y controles sanitarios oficiales «ante mortem» y «post
mortem» de los animales sacrificados, estampillado de
canales, visceras y despojos destinados al consumo
humano, los titulares de los establecimientos donde se
lleve a cabo el sacrificio, o se practique la inspeccién, ya
sean personas fisicas o juridicas.

b) En las tasas relativas al control de las operaciones
de despiece:

1.° Las mismas personas deferminadas en la letra
anterior, cuando las operaciones de despiece se realicen
en el mismo matadero.

2.° Las personas fisicas o juridicas fitulares de esta-
blecimientos dedicados a la operacién de despiece de
forma independiente, en los demds casos.

c) En las tasas relativas al control de almacenamien-
to, desde el momento en que se fijen, las personas fisicas
o juridicas titulares de di(jms establecimientos.

d) En las tasas relativas al control de sustancias y resi-
duos en animales y sus productos, los fitulares de los esta-
blecimientos, ya sean personas fisicas o juridicas, donde
se lleven a cabo los citados controles.

2. los sujetos pasivos anteriores deberdn trasladar,
cargando su importe en factura, las tasas a los intereso-
dos que hayan solicitado la prestacién del servicio, o
para quienes se realicen las operaciones de sacrificio,
despiece, almacenamiento o control de determinadas
sustancias y residuos animales y sus productos descritos
en el articulo anterior, procediendo posteriormente a su
ingreso a favor de la Comunidad Auténoma, en la forma
que reglamentariamente se establezca.

En el caso de que el interesado, a su vez, haya adqui-
rido el ganado en vivo a un tercero, para sacrificio, podra
exigir de éste el importe de la tasa correspondiente al
concepto definido en la lefra f) el articulo anterior.
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Articulo 47.— Responsables de la percepcidn del
tributo.

Serdn responsables subsidiarios de las deudas tribu-
tarias derivadas de la exaccién de las tasas reguladas en
este Capitulo, las personas y entidades a las que se refie-
re el articulo 40.2 de la Ley General Tributaria, en los tér-
minos alli previstos.

Igualmente, serdn responsables subsidiarios, los fitu-
lares de los establecimientos donde se expidan las carnes
y demds productos animales al consumidor final, adn
cuando sea en forma de producto cocinado y condimen-
tado, siempre que no se justifique suficientemente su ori-
gen o procedencia.

Articulo 48.— Devengo y gestidn.

1. Las tasas que corresponde satisfacer se devenga-
rén en el momento en que se lleven a cabo las activida-
des de inspeccién y control sanitario de animales y sus
productos, en los establecimientos o instalaciones en que
se desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se exija su
previo pago cuando la realizacién del control sanitario
se inicie a solicitud del sujeto pasivo o del interesado.

2. En el caso de que en un mismo establecimiento, y a
solicitud del sujeto pasivo o del interesado, se realicen en
forma sucesiva las operaciones de sacrificio, despiece y
almacenamiento, o dos de ellas en fases igualmente suce-
sivas, el total de la cuantia de la tasa se determinard de
forma acumulada al comienzo del proceso, con indepen-
dencia del momento del devengo de las cuotas corres-
pondientes y sin perjuicio de lo previsto en el articulo 50.

Articulo 49.— Tarifas de la tasa por inspecciones y
controles sanitarios de carnes frescas y carnes de conejo
y caza.

1. La cuota tributaria se exigird al contribuyente por
cada una de las operaciones relativas a:

— Sacrificio de animales.

— Operaciones de despiece.

— Control de almacenamiento.

No obstante, cuando concurran en un mismo estable-
cimiento las operaciones de sacrificio, despiece y almao-
cenamiento, el importe total de la tasa a percibir com-
prenderd el de las cuotas de las tres fases acumuladas,
en la forma prevista en el articulo 50.

2. Las cuotas tributarias relativas a las actividades con-
juntas de inspeccidn y control sanitario «ante mortems,
«post mortems, control documental de las operaciones
realizadas y estampillado de las canales, visceras y des-
pojos, se ci?;on, para cada animal sacrificado en los esta-
blecimientos o instalaciones debidamente autorizados, en
las cuantias que se recogen en el siguiente cuadro:

a) Para ganado: (excepto aves de corral, conejos y
caza menor)

Cuota por animal
sacrificado

Clase de ganado

(euros)
Tarifa 01. BOVINO
Mayor con méas de 218 kg. de peso por canal 2,3511
Menor con menos de 218 kg. de peso por canal 1,3089
Tarifa 02. SOLIPEDOS/EQUIDOS 2,2932
Tarifa 03 PORCINO y JABALIES
Comercial de 25 0 mas kg. de peso por canal 0,6717
Lechones de menos de 25 kg. de peso por canal 0,2664
Tarifa 04. OVINO, CAPRINO Y OTROS RUMIANTES
Con més de 18 kg. de peso por canal 0,2664
Entre 12 y 18 kg. de peso por canal 0,1854
De menos de 12 kg. de peso por canal 0,0926

b) Para las aves de corral, conejos y caza menor:

Clase de ganado Cuota por animal
sacrificado
(euros)
Tarifa 05. Para aves adultas, conejos y caza menor de 0,0232
pluma y pelo, con méas de 5 kg. de peso/canal
Tarifa 06. Para aves de corral jovenes de engorde, 0,01042

conejos y caza menos de pluma y pelo, de engorde de

entre 2,5 kg. y 5 kg de peso/canal

Tarifa 07. Para pollos y gallinas de carne y demés aves 0,00463
de corral jovenes de engorde, conejos y caza menor de

pluma y pelo, con menos de 2,5 kg. de peso/canal

Tarifa 08, Para gallinas de reposicién 0,00463

3. Para las operaciones de despiece y almaceno-
miento la cuota se determinard en funcién del nimero de
toneladas sometidas a la operacién de despiece y a las
de control de almacenamiento. A estos Gltimos efectos y
para las operaciones de despiece se tomard como refe-
rencia el peso real de la carne antes de despiezar, in-
cluidos los huesos.

Tarifa 09. La cuota relativa a las inspecciones y con-
troles sanitarios en las salas de despiece, incluido el eti-
quetado y marcado de piezas obtenidas de las canales
se fija en 1,56 euros por tonelada.

4. Para el control e inspeccién de las operaciones de
almacenamiento se exigird, desde el momento en que se
establezcan por haberse producido el desarrollo previsto
en el Anexo de la Directiva 96/43 CE.

Tarifa 10. La cuota correspondiente se cifra en 1,56
euros por tonelada.

Articulo 50.— Reglas relativas a la acumulacién de
cuofas.

Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se
deberdn acumular cuando concurra la circunstancia de
una infegracién de todas o algunas de las fases de de-
vengo en un mismo establecimiento, de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) En caso de que en el mismo establecimiento se
efectien operaciones de sacrificio, despiece y almace-
namiento, se aplicardn los siguientes criterios para la
exaccién y devengo del tributo:

a.1. La tasa a percibir serd igual al importe acumula-
do de las cuotas tributarias devengadas por las opera-
ciones citadas hasta la fase de entrada en almacén in-
clusive.

a.2. Si la tasa percibida por la inspeccién en el ma-
tadero cubriese la totalidad de los gastos de inspeccién
de las operaciones de despiece y control de almacenc-
miento, no se percibird tasa alguna por estas dos dltimas
operaciones.

b) Cuando concurran en un mismo establecimiento
Unicamente operaciones de sacrificio y despiece, y la
tasa percibida por la inspeccién en el matadero cubriese
igualmente la totalidad de los gastos de inspeccién por
operaciones de despiece, no se percibird tasa alguna
por dicho concepto.

c) En el caso de que en el mismo establecimiento se
realicen solamente operaciones de despiece y almace-
namiento, no se devengard la cuota relativa a inspeccio-
nes y controles sanitarios de carnes por la operacién de
almacenamiento.

Se entenderd que la tasa percibida por el sacrificio
cubre igualmente los gastos de control de las operacio-
nes de despiece, o incluso por operaciones de despiece
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y de almacenamiento, cuando la situacién de los locales
en los que se desarrollan las mismas permita, a los técni-
cos facultativos, llevar a cabo el control de todas ellas sin
un incremento apreciable del tiempo que normalmente
seria preciso dedicar, por si solo, a las operaciones de
sacrificio

Articulo 51.— Tarifas de la tasa por controles sani-
tarios respecto de determinadas sustancias y sus residuos
en animales vivos y sus productos.

Tarifa 11. Por los controles sanitarios de determinadas
sustancias y la investigacién de residuos en los animales
vivos destinados al sacrificio y sus carnes, practicados
segUn los métodos de andlisis previstos en las reglamen-
taciones técnico sanitarias sobre la materia, dictadas por
el propio Estado, o catalogadas de obligado cumpli-
miento en virtud de normas emanadas de la Unién
Europea, se percibird una cuota de 1,56 euros por Tm.
resultante de la operacién de sacrificio, de acuerdo con
las reglas por las que se regula la liquidacién de cuotas.

Tarifa 12. El importe de dicha tasa a percibir, y que
asciende a 1,56 euros por Tm., se podrd cifrar, igual-
mente, con referencia a los pesos medios a nivel nacio-
nal de las canales obtenidos del sacrificio de los anima-
les, de acuerdo con la escala que se incluye a
continuacién:

Unidades Cuota por unidad

(euros)

De bovino mayor con mas de 218 kg. de peso por canal 0,3938

De terneros con menos de 218 kg. de peso por canal 0,2780

De porcino comercial y jabalies de mas de 25 kg. de peso por 0,1157

canal

De lechones y jabalies de menos de 25 kg. de peso por canal 0,0347

De corderos y otros rumiantes de menos de 12 kg. de peso por 0,0105

canal

De corderos y otros rumiantes de entre 12 y 18 kg. de peso por 0,0232

canal

De ovino mayor y otros rumiantes con mds de 18 kg. de peso por 0,0347

canal

De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso por canal 0,0105

De caprino de entre 12 y 18 kg. de peso por canal 0,0232

De caprino mayor, de mas de 18 kg. de peso por canal 0,0347

De ganado caballar 0,2314

De aves de corral 0,00232

Tarifa 13. Por el control de determinadas sustancias y
residuos en productos de la acuicultura, se percibird una
cuota de 0,116 euros por Tm.

Tarifa 14. La investigacién de sustancias y residuos en
la leche y productos lacteos devengard una cuota de
0,0232 euros por cada mil litros de leche cruda utiliza-
da como materia prima.

Tarifa 15. Por el control de determinadas sustancias y
residuos en ovoproductos y miel se percibird una cuota

de 0,0232 euros por Tm.

Articulo 52.— liquidacién e ingreso.

1. Elingreso se realizard, en cada caso, mediante au-
toliquidacion del sujeto pasivo, contribuyente o sustituto
del mismo, en la forma y plazos que se establezcan re-
glamentariamente.

Los obligados al pago de las tasas trasladarén las
mismas cargando su importe total en las correspondien-
tes facturas a los interesados, practicando las liquidacio-
nes procedentes de acuerdo a lo sefialado en los articu-
los anteriores.

2. Las liquidaciones se registrardn en un libro oficial ha-
bilitado al efecto y autorizado por la Administracién de la

Comunidad Auténoma. La omisién de este requisito serd
constitutiva de infraccién tributaria y dard origen a la im-
posicién de las sanciones de orden tributario que corres-
pondan, con independencia de las que puedan derivarse
por la comisién de infracciones en el orden sanitario.

3. Los titulares de los establecimientos dedicados al
sacrificio de ganado podrdn deducir el coste suplido del
personal auxiliar y ayudantes, el cual no podrd superar
la cifra de 3,3704 euros por Tm para los animales de
abasto y 1,0539 euros por Tm. para las aves de corral,
conejos y caza menor. A tal efecto, se podré computar la
citada reduccién aplicando las siguientes cuantias por
unidad sacrificada.

Unidades Costes suplidos maximos
por auxiliares y
(por unidad sacrificada)

De bovino mayor con més de 218 kg. de peso por canal 0,8688
De terneros con menos de 218 kg. de peso por canal 0,6023
De porcino comercial y jabalies de més de 25 kg. de peso por canal 0,2548
De lechones y jabalies de menos de 25 kg. de peso por canal 0,0696
De corderos y otros rumiantes de menos de 12 kg. de peso por canal 0,0232
De corderos y otros rumiantes de entre 12 y 18 kg. de peso por canal 0,0463
De ovino mayor y otros rumiantes con mas de 18 kg. de peso por canal 0,0580
De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso por canal 0,0232
De caprino de entre 12 y 18 kg. de peso por canal 0,0463
De caprino mayor, de mas de 18 kg. de peso por canal 0,0580
De ganado caballar 0,4910
De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso por canal 0,00173

Articulo 53.— Exenciones y bonificaciones y resti-
tucién de las tasas.

1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones
practicadas segin las reglas contenidas en los articulos
anteriores, no se concederd exencién ni bonificacién
alguna, cualquiera que sea el titular de las explotaciones
o el lugar en que se encuentren ubicados.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco
podrd ser objeto de restitucién a terceros a causa de la
exportacién de las carnes, ya sea en forma directa o indi-
recta.

CAPITULO XIII
13. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES Y
OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

Articulo 54.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién
en el ferritorio de la Comunidad Auténoma de Aragén
por los érganos competentes de su Administracién de los
servicios sanitarios que se mencionan a continuacion:

1.° Los estudios e informes para obras e instalaciones de
nueva construccién, ampliacién, modificacién o reforma.

2.° La inspeccién de construcciones, locales, instala-
ciones, industrias, actividades, espectdculos y servicios.

3.° La concesién de autorizaciones y la actuacién ins-
pectora en relacién con las actividades de traslado, exhu-
macién y précticas tanatoldgicas de caddveres y restos
cadavéricos.

4.° La expedicién de certificados e informes, asi como
ofras actuaciones de inspeccidn e inscripcidn.

5.° Las inspecciones veterinarias de caza mayor y en
campaiias de sacrificio domiciliario.

6.° La concesién de autorizaciones y la actuacién ins-
pectora en centros, servicios y establecimientos sanitarios.

7.° Las comunicaciones de consultas profesionales.

8.° Los visados de publicidad médico sanitaria.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 265. 10 DE NOVIEMBRE DE 2006

13009

Articulo 55.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas
tasas las personas y entidades a que se refiere el articu-
lo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, a quienes se presten cual-
quiera de los servicios sanitarios que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 56.— Devengo y gestion.

1. La tasa por servicios sanitarios se devengard cuan-
do se solicite o inicie la prestacién de los servicios o
actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliqui-
dacién del sujeto pasivo, para hacer efectivos los servi-
cios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la
prestacién del servicio o actuacién administrativa se efec-
tbe de oficio por la Administracién, la tasa se devengard
cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas
actuaciones, debiendo abonarse en el plazo determina-
do en la correspondiente liquidacion.

Articulo 57.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

1. Estudios e informes para obras e instalaciones de
nueva construccién, ampliacién, modificacién o reforma.

Tarifa O1. Por el estudio e informe previo de cada pro-
yecto antes de autorizar las obras:

Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros.
108,24 euros.

Con presupuestos de mds de 60.101,21 euros y
hasta 601.012,10 euros: 216,45 euros.

Con presupuestos de més de 601.012,10 euros:
324,14 euros.

Tarifa 02. Por la comprobacién de la obra terminada
y emisién del informe previo al permiso para uso o fun-
cionamiento:

Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros:
162,16 euros.

Con presupuestos de més de 60.101,21 euros. y
hasta 601.012,10 euros: 324,14 euros.

Con presupuestos de més de 601.012,10 euros:
486,48 euros.

2. Inspeccién de construcciones, locales, instalacio-
nes, industrias, actividades, espectdculos y servicios.

Tarifa 03. A establecimientos de hasta 10 empleados:
54,11 euros.

Tarifa 04. A establecimientos de 11 a 25 empleados:
108,24 euros.

Tarifa 05. A establecimientos de mds de 25 empleo-
dos: 216,45 euros.

3. Cadéveres y restos cadavéricos.

Tarifa 06. Intervencién del érgano competente en la
tramitacién de los expedientes para la concesién de las
auforizaciones siguientes:

1. Traslado de un caddver sin inhumar a otra Comu-
nidad Auténoma: 21,90 euros.

2. Exhumacién de un caddver antes de los tres afios
de su enterramiento para su traslado a otfra Comunidad
Auténoma: 54,66 euros.

3. Exhumacién de un caddver después de los tres
afios de la defuncién y antes de los cinco para su trasla-
do a otra Comunidad Auténoma: 32,66 euros.

4. Exhumacién con o sin fraslado de los restos de un
caddver después de los cinco afios de la defuncién para
su traslado a otra Comunidad Auténoma: 16,10 euros.

5. Inhumacién de un cadéver en cripta fuera del
cementerio: 154,02 euros.

6. Préctica tanatolégica:

A) Conservacién transitoria: 32,76 euros.

B) Embalsamamiento: 54,11 euros.

4. Otras actuaciones sanitarias.

Tarifa 07. Inspeccién sanitaria en los casos previstos
por la normativa vigente: 54,11 euros.

Tarifa 08. Inspeccién de centros de expedicién de cer-
tificados de aptitud obligatorios para permisos de con-
duccidn, licencia de armas y ofros andlogos: 108,24
euros.

Tarifa 09. Inscripcién de sociedades médico - farma-
céuticas que ejerzan sus actividades exclusivamente en la
Comunidad Auténoma: 108,24 euros.

Tarifa 10. Emisién de informes o certificados que
requieran estudios o exdmenes de proyectos y/o expe-
dientes tramitados, no comprendidos en conceptos ante-
riores, segun el valor de la mercancia, con la siguiente
escala:

Hasta 601,01 evros . ............. 4,89 euros
De 601,02 euros a 3.005,06euros . ...9,23 euros
De 3.005,07 a0 6.010,12 euros . . ... 13,94 euros

De 6.010,13 a 12.020.24 euros. . .. .22,99 euros

De 12.020,25 a 30.050,61 euros .. .36,73 euros

Mds de 30.050,61 euros . .. ....... 54,11 euros

Tarifa 11. Entrega de libros oficiales de control sani-
tario de establecimientos y diligencia de los mismos:
8,51 euros.

5. Inspecciédn veferinaria.

Tarifa 12. Reconocimiento de caza mayor y andlisis
triquinoscédpico cuando proceda: 10,14 euros.

Tarifa 13. Reconocimiento de cerdos en campafia de
sacrificio domiciliario: 5,60 euros.

Tarifa 14. Autorizaciones administrativas y de apertu-
ra de centros, servicios y establecimientos sanitarios y
por su inspeccion.

1.Por la tramitacién de la autorizacién administrativa
previa para la creacién, traslado y apertura de centros y
servicios sanitarios:

a) Hospitales .. ............... 289,57 euros
b) Centros sanitarios con 15 o mds
trabajadores sanitarios . .. .. ... ... 144,79 euros
c) Centros sanitarios con menos de
15 trabajadores sanitarios .. ... .. .. 72,41 euros

2. Por la tramitacién de la autorizacién administrativa
previa para la modificacién y apertura de centros y ser-
vicios sanitarios:

a) Hospitales . . . ............... 217,19 euros
b) Servicios hospitalarios de nueva
Creacion .. ..o 108,60 euros
c) Centros sanitarios con 15 o mds
trabajadores sanitarios . .. ... ... ... 72,41 euros
d) Centros sanitarios con menos de
15 trabajadores sanitarios ... ... ... 36,19 euros

3. Por la tramitacién de la autorizacién administrativa
para el cierre de centros y servicios sanitarios: 36,19
euros

4. Por la inspeccién preceptiva de centros y servicios
sanitarios para la autorizacién de apertura solicitada
cuando anteriormente se haya concedido la autorizacién
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administrativa previa, u ofras inspecciones preceptivas
para la emisién de informes y certificaciones:

a) Hospitales . . .. .............. 217,19 euros
b) Servicios hospitalarios de nueva

creacidon . ... 180,98 euros
¢) Centros sanitarios con 15 o mds

trabajadores sanitarios . . ... ... ... 144,79 euros
d) Centros sanitarios con menos de

15 trabajadores sanitarios . ... .. ... 90,54 euros
e) Vehiculos destinados a transporte

sanitario por carretera . ... ... ... .. 50,68 euros

5. Por la inspeccién de centros y servicios sanitarios
a instancia de parte de los interesados: 90,50 euros.

6. Establecimientos sanitarios de dptica, ortopedia y
audioprétesis:

a) Autorizacién de instalacién y

funcionamiento . ......... ... ... 180,98 euros

b) Autorizacién de modificaciones en

lo referente a su emplazamiento . .. .180,98 euros

c) Autorizacién de ofras

modificaciones ... ... ...... .. ... 36,19 euros
d) Autorizacién de cierre . ... ... ... 36,19 euros
e) Por la inspeccién a instancia de

parte de los inferesados . ... ....... 90,50 euros
7. Fabricacién de productos sanitarios a medida:

a) Autorizacién inicial ... ... ... 361,98 euros
b) Revalidacién de la autorizacién . . .180,98 euros

c) Autorizacién de modificaciones en

lo referente a su emplazamiento . . . .361,98 euros
d) Autorizacién de ofras

modificaciones . ... ....... ... ... 36,19 euros
e) Autorizacién para la fabricacién a

medida y venta con adaptacién en el

sector ortoprotésico . ............ 361,98 euros
f) Por la inspeccién a instancia de
parte de los interesados .. ... ... ... 90,50 euros

Tarifa 15. Comunicaciones de consultas profesionales.

1. Consultas relativas a actividades en las que se
generan residuos sanitarios y requieran la elaboracion
de un «Plan de gestidn infracentro» de estos residuos y la
correspondiente emisién de informe sobre el mismo, y/o
sobre aquéllas que dispongan de instalaciones radiacti-
vas: 72,40 euros.

2. Consultas relativas a actividades en las que no se
generan residuos sanitarios y que no dispongan de apao-
ratos de instalaciones radiactivas: 36,19 euros.

Tarifa 16. Tramitacién de visados de publicidad médi-
co sanitaria.

1. Visados que requieren el asesoramiento de la
Comisién Provincial de Visado de Publicidad Médico
Sanitaria: 36,19 euros.

2. Visados que no requieren el asesoramiento de la
Comisién Provincial de Visado de Publicidad Médico

Sanitaria: 18,10 euros.

CAPITULO XIV
14. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, ENERGETICAS, METROLOGICAS,
MINERAS Y COMERCIALES

Articulo 58.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de las sefialadas
tasas la prestacion, en el territorio de Aragén, por los
4rganos competentes de su Administracién, de la autori-
zacién del uso de su dominio pUblico, mediante conce-

sién, asi como de los servicios y actuaciones relativos a
la ordenacién de las actividades industriales, energéti-
cas, metrolégicas, mineras y comerciales, que se men-
ciona a continuacion:

1.° La tramitacién y aprobacién de planes estratégi-
cos; auforizaciones, puesta en funcionamiento, inscrip-
cién en los correspondientes Registros de instalaciones
industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y comer-
ciales, y de sus ampliaciones, mejoras y modificaciones.

2.° Las inspecciones técnicas oportunas.

3.° Llas actuaciones de verificacién, contrastacién y
homologacién.

4.° Las pruebas de presién en aparatos y recipientes
que contienen fluidos.

5.° La expedicién de certificados y documentos que
acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades
reglamentarias.

6.° Las actuaciones necesarias para la declaracién de
expropiacion forzosa de bienes y la imposicién de servi-
dumbre de paso, en relacién con las actividades indus-
triales, energéticas y mineras.

7.° La expedicién de autorizaciones de explotacién y
aprovechamiento de recursos minerales.

8.° El otorgamiento de permisos de exploracién, per-
misos de investigacién y concesiones mineras de explo-
tacién, sus cambios de titularidad y ofras incidencias relo-
cionadas con las mismas.

9.° La confrontacién y autorizacién de proyectos de
exploracién, investigacién, planes de labores mineras y
grandes voladuras con explosivos, aforos de caudales de
agua y toma de muestras.

10.° El control de uso de explosivos.

11.° El otorgamiento de la condicién de productor de
energia eléctrica en régimen especial y su inscripcién en
el registro correspondiente.

12.° Las actuaciones de examen de aptitud para la
obtencién del carné de instalador, mantenedor u opera-
dor autorizado.

13.° El acceso a los datos de los registros oficiales y
de las bases de datos de patentes y marcas.

14.° Las actuaciones de los organismos de control.

15.° la tramitacién relativa al establecimiento de
grandes superficies comerciales.

2. Los anteriores presupuestos del hecho imponible se
exigf;irc'xn en la forma contenida en las correspondientes
taritas.

Articulo 59.— Sujetos pasivos.

1. Son sujefos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que soliciten o para quienes se presten los servicios o se
realicen las actuaciones constitutivas del hecho imponible.

2. En su caso, serdn sujetos pasivos sustitutos las per-
sonas o entidades sefialadas en el apartado anterior,
cuando las actividades se presten en régimen de conce-
sién, sin perjuicio de la repercusién del fributo a los suje-
tos pasivos contribuyentes.

Articulo 60.— Devengo y gestion.

Las tasas aqui reguladas, de acuerdo con la natura-
leza de su hecho imponible, se devengardn:

a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso o
aprovechamiento de los bienes de dominio piblico que
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las motivan, o cuando se inicie la prestacién del servicio
o actividad que da origen al fributo.

No obstante lo anterior, para la iniciacién de las
actuaciones administrativas correspondientes serd nece-
sario proceder a la liquidacién provisional o definitiva y
al pago del importe de la tasa o consignar su depésito
previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien
las actuaciones o tramiten los expedientes correspon-
dientes, lo que no se llevard a efecto hasta tanto no se
realice el pago del tributo correspondiente.

Articulo 61.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

1.Actuaciones administrativas en relacién con las acti-
vidades industriales, energéticas y mineras.

1.1. Estdn sujetas por este concepto la tramitacién y
aprobacién de planes estratégicos, autorizacién, puesta
en funcionamiento de productos, equipos e instalaciones
industriales, energéticas y mineras, sus ampliaciones,
cambios de titularidad, traslados, e inspecciones, en rela-
cién con las actividades siguientes:

— Establecimientos y actividades industriales en
general.

— Instalaciones eléctricas.

— Instalaciones de agua.

— Aparatos e Instalaciones de gases combustibles.

— Instalaciones petroliferas.

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Instalaciones de frio industrial.

— Instalaciones y aparatos de elevacién y manuten-
cion.

— Aparatos a presion.

— Almacenamiento de productos quimicos.

— Instalaciones de proteccién contra incendios.

— Reformas de importancia generalizada de vehicu-
los y catalogacién de vehiculos como histéricos.

— Vehiculos y contenedores para el transporte de
mercancias perecederas y peligrosas.

— Tramitacién del Plan Edlico Estratégico.

— Tramitacién de proyecto presentado en competencia.

Tarifa O1. Sobre la base del valor de la inversién en
maquinaria 'y equipos de los supuestos contenidos en este
Concepto 1, se aplicaréd la escala de gravamen 1.1 que
se sefala a continuacién, sin perjuicio de las Reglas
Especiales y Cuotas Fijas que se indican.

Escala de gravamen 1.1.

Base liquidable Cuota integra | Resto base liquidable | Tipo aplicable
hasta euros euros hasta euros porcentaje
3.219,10 80,20 128.763,85 0,1382%

128.763,85 253,70 1.287.638,40 0,1706%
1.287.638,40 2.230,75 3.219.095,95 0,0853%
3.219.095,95 3.878,25 6.438.191,90 0,0427%
6.438.191,90 5.252,85 32.190.959,60 0,0213%

32.190.959,60 10.738,15 en adelante 0,0107%

Reglas Especiales:

1.2 A las cuotas resultantes de la liquidacién por la ci-
tada escala 1.1, se aplicardn las siguientes reducciones:

— Del 90% en la tramitacién de aprobacién e inci-
dencias de Planes Edlicos Estratégicos.

— Del 90% en la tramitacién de cambios de fitularidad.

2.% A la tramitacién de los expedientes de autoriza-
cién que comporten la presentacién, para su andlisis y
aprobacién de Separatas que afecten a reglamentacio-
nes especificas de seguridad, se les girard, con indepen-
dencia de la Liquidacién que proceda por aplicacién de
la escala 1.1. sobre el valor de las instalaciones concre-
tas que comprenda o en su caso de la tarifa 02, una li-
quidacién complementaria por dicha escala con reduc-
cién del 50% de la cuota resultante.

3.% La tramitacién de la regularizacién de instalacio-
nes de hecho, sin la correspondiente autorizacién admi-
nistrativa, se liquidard aplicando al valor originario de la
maquinaria y equipo la escala 1.1, sin perjuicio de las
reducciones o incrementos de la cuota resultante que pro-
cedan, segln las reglas anteriores y de las sanciones fri-
butarias correspondientes a las infracciones cometidas.

4.° Estardn exentas del pago de tasa las inspecciones
de oficio y las que se realicen, para comprobar el cum-
plimiento de las disposiciones o requisitos de seguridad,
a instancia de parte interesada en caso de riesgo signifi-
cativo para las personas, animales, bienes o medio am-
biente.

Cuotas Fijas:

Tarifa 02. Tramitacién de las comunicaciones relati-
vas a la puesta en funcionamiento o modificacién de in-
dustrias, instalaciones industriales o aparatos regulados
por reglamentos de seguridad industrial, que no requie-
ren autorizacién administrativa y las tramitaciones relati-
vas a la puesta en funcionamiento de instalaciones tér-
micas en edificios que no requieran proyecto.

1. Sin proyecto: 71,00 euros.

2. Con proyecto y/o expediente técnico: 106,55 euros.

3. Cambios de titularidad: 5,00 euros.

Tarifa 03. Quedan sujetas a cuota fija de 12,65 eu-
ros por expediente, los siguientes conceptos:

— Tramitacién de instalaciones de baja tensién con
sélo certificado de instalacion.

— Tramitacién de instalaciones interiores de suminis-
tro de agua.

— Tramitacién de ficha técnica de aparatos para la
preparacién rdpida de café.

— Tramitacién de almacenamientos de combustibles
liquidos de clase C de capacidad igual o inferior a
5.000 litros en exterior o 3.000 litros en interior.

— Tramitacién de comunicaciones relativas a certifi-
cados de control de instalaciones, inspecciones o revi-
siones periédicas.

Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliaciones de
instalaciones eléctricas de Eoio tensidén en viviendas de
potencia igual o inferior a 5,75 kw serd de 5,00 euros.

Tarifa 05. La cuota fija por inspeccién de las instalo-
ciones de produccién de energia, excepto las de gene-
racién eléctrica de origen fotovoltdico inE:-riores a 10 kw,
asi como la de las subestaciones y centros de transfor-
macién, serd de 420,10 euros.

Tarifa 06. La cuota fija por autorizacién de reforma
de importancia generalizada de vehiculos (para una mis-
ma marca y tipo) o por catalogacién de vehiculo como
histérico serd de 101,80 euros.

Tarifa 07. La cuota fija por la tramitacién de inciden-
cias de Planes Eélicos Estratégicos que no tengan aso-
ciada una variacién de la inversién prevista serd de
366,35 euros.

Tarifa 08. Tramitacién del otorgamiento de la condi-
cién de productor en régimen especial (incluida la ins-



13012

BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 265. 10 DE NOVIEMBRE DE 2006

cripcién previa en el Registro de productores en régimen
especial):

1. Hasta 50 kw: 84,05 euros

2. De 50 kw o mas: 1680,40 euros

Tarifa 09. Verificacién de la calidad de suministro de
la energia eléctrica:

1. Alia fensién 420,10 euros

2. Baja tensién 80,25 euros

Tarifa 10. Pruebas de presién de instalaciones (por
cada prueba): 126,10 euros.

Tarifa 11. Inspecciones de centros de almacenamien-
to y distribucién de G.L.P.:

1. De 1° categoria: 336,05 euros

2. De 2° y 3¢ categoria: 168,10 euros

3. Ofros centros de almacenamiento y distribucién:
80,25 euros

4. Inspecciones periddicas: 50% de las cuotas co-
rrespondientes.

Tarifa 12. Comprobacién de la potencia calorifica de
gas suministrado: 420,10 euros.

Tarifa 13. Inspeccién periédica de instalaciones de
aparatos de elevacién y manutencién: 63,05 euros.

2. Prestacién de servicios metrolégicos y de contras-
tacién de metales preciosos.

2.1. Estdn sujetas por este concepto las actividades
de control y verificacién de pesas y medidas, las de apro-
bacién y modificacién de modelos y marcas, habilitacién
y control de laboratorios de verificacién metroldgica:

Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:

1. Verificacién periddica, posreparacién o modifica-
cién de bésculas puente, por unidad (siendo N el nime-
ro de dias que dure el trabajo de verificacién): 919,00
+ 542,80 x N euros.

2. Verificacién de balanzas, por unidad:

— alcance méximo del instrumento de pesaije inferior
a 50 kg: 64,25 euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 128,55 euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje superior
o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 289,25 euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg: 964,10
euros.

Tarifa 15. Aparatos surtidores:

1. Determinacién volumétrica de cisternas, por uni-
dad: 51,25 euros.

2. Verificacién de sistemas de medida de liquidos dis-
tintos del agua destinados al suministro de carburantes y
combustibles liquidos.

Se aplicard la siguiente escala para determinar la
cuantia unitaria por sistema de medida:

Hasta 10 sistemas: 32,95 euros.

De 11 a 20 sistemas: 30,00 euros.

Mds de 20 sistemas: 28,90 euros.

Tarifa 16. Verificacién periédica y posreparacién de
mandmetros de uso publico para neumdticos de vehicu-
los automéviles: 45,55 euros.

Tarifa 17. Comprobacién y verificacién de contado-
res de energia eléctrica, de gas y de agua. Limitadores
eléctricos.

1. Verificacién en laboratorio autorizado en series de
menos de 10 elementos, por cada elemento;

1.1. De contadores de gas hasta m*/h. y agua hasta
15 mm. de calibre: 3,55 euros.

1.2. De contadores y limitadores de energia eléctricos
monofdsicos: 31,90 euros.

2. Verificacién en laboratorio autorizado en series de
10 o mds elementos, por cada elemento:

2.1. De contadores de gas hasta 6m*/h. y de agua
hasta 15 mm. de calibre: 1,75 euros.

2.2. De contadores y limitadores de energia eléctrica
monofdsicos: 14,80 euros.

3. Contadores de ofras caracteristicas y transforma-
dores de medida, en series de menos de 10 elementos,
por cada elemento:

3.1. De contadores de gas y de agua: 8,60 euros.

3.2. De contadores eléctricos y transformadores de
medida: 63,85 euros.

4. Contadores de ofras caracteristicas y transforma-
dores de medida, en series de 10 o mds elementos, por
cada elemento:

4.1. De contadores de gas y de agua: 3,15 euros.

4.2. De contadores eléctricos y transformadores de
medida: 29,55 euros.

5. Verificacién de equipos de medida de A.T., por
equipo: 65,75 euros.

6. Verificacién a domicilio de equipos de medida de
A.T., por equipo: 168,10 euros.

7. Verificacién a domicilio de contadores de B.T., por
contador: 64,25 euros.

Tarifa 18. Tramitacién y resolucién administrativa de
verificacién de instrumentos de medida realizada por or-
ganismos de verificacién. Por unidad: 16,80 euros.

Tarifa 19. Por habilitacién y actuaciones de control de
laboratorios de verificacién metrolégica oficialmente au-
torizados. Por cada una: 126,10 euros.

Tarifa 20. Tramitacién y resolucién administrativa de
aprobacién y modificacién de modelo. Por cada una:
84,05 euros.

Tarifa 21. Realizacién de ensayos para la aprobo-
cién y modificacién de modelo. Por cada una (siendo H
el nimero de horas de trabajo del técnico de la
Administracién): 40,30 x H euros.

2.2. Estdn sujetos por este concepto, la prestacién del
servicio de contrastacién y andlisis de metales preciosos.

Tarifa 22. Contrastacién de Platino (Importe minimo
de facturacién, no acumulable: 6,00 euros). Por cada
gramo o fraccién: 0,22 euros.

Tarifa 23. Contrastacién de Oro (Importe minimo de
facturacién, no acumulable: 3,00 euros).

1. Objetos de oro de 3 gr. o inferior (pieza): 0,15 eu-
ros.
2. Objetos mayores de 3 gr. (10 gr.): 0,54 euros.
Tarifa 24. Contrastacién de Plata (Importe minimo de
facturacién, no acumulable: 1,50 euros).

1. Objetos de 10 gr. o inferior (10 piezas): 0,43 euros.

2. Objetos mayores de 10 gr. e inferiores a 80 gr.
(pieza): 0,17 euros.

3. Objetos mayores de 80 gr. (100 gr.): 0,21 euros.

Tarifa 25. Por andlisis para certificacion de ley:

1. Oro. Por cada andlisis: 30,85 euros.

2. Plata. Por cada andlisis: 17,60 euros.

Tarifa 26. Por autorizacién y control de laboratorios
de empresa para contraste de metales preciosos: 126,10
euros.

Tarifa 27. Por asignacién de nimero de punzén a fo-
bricantes o importadores de objetos elaborados con me-
tales preciosos: 30,55 euros.

Regla Especial:
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Las cuotas anteriores de este concepto 2.2. se incre-
mentardn en un 25%, siempre que los objetos a contras-
tar incorporen pedreria o estén dispuestos para ello.

3. Prestacién de servicios afectos a la mineria.

Tarifa 28. Por autorizacién de explotacién de recur-
sos de la Seccién A: 484,05 euros.

Tarifa 29. Por autorizacién de aprovechamiento de
recursos de la Seccién B.

1. Declaracién de la condicién de un agua: 396,30
euros.

2. Autorizacién o concesién de aprovechamiento de
aguas: 1.981,45 euros.

3. Toma de muestras y aforos, cada visita: 167,45
euros.

4. Modificacién o ampliacién del aprovechamiento
de aguas 1.004,75 euros.

5. Ampliacién o modificacién del perimetro de pro-
teccion:

Primer punto: 495,60 euros.

Seguncﬁ punto y siguientes: 436,10 euros.

6. Calificacién de un yacimiento de origen no natural
como recurso de la Seccién B: 200,95 euros.

7. Autorizacién de aprovechamiento de yacimientos
de origen no natural, para cada yacimiento con conti-
nuidad fisica: 484,00 euros.

8. Autorizacién de paralizacién de trabajos de apro-
vechamiento de yacimientos de origen no natural, y por
cada prérroga: 396,30 euros.

9. Calificacién de una estructura subterrdnea como
recurso de la Seccién B: 396,30 euros.

10. Autorizacién de aprovechamiento de estructura
subterrdnea : 1.981,45 euros.

11. Modificacién o ampliacién de aprovechamientos
de yacimientos de origen no natural: 234,45 euros.

12. Autorizacién de paralizacién de trabajos en estruc-
turas subterrdneas, y por cada prérroga: 396,30 euros.

Tarifa 30. Por paralizacién de explotaciones y con-
centraciones de concesiones mineras: 396,35 euros.

Tarifa 31. Por trabajos topogrdficos de campo.

1. Por replanteos y deslindes, se aplicaré la siguiente
escala:

Primer punto: 495,00 euros.

Segundo punto: 436,10 euros.

Tercer punto: 376,25 euros.

Por cada punto siguiente: 316,45 euros.

2. Infrusiones:

2.1. A cielo abierto: 1.652,45 euros.

2.2. Subterrdneas: 4.957,40 euros.

Tarifa 32. Por confrontacién de sondeos y trabajos en
poZos.

1. Sondeos y pozos.

1.1. Por cada sondeo de investigacién o sondeo de
drenaje: 125,40 + 13,85 x N/6 euros (N=n° total de mi-
les o IJroccién del presupuesto de cada pozo o sondeo).

1.2. Por cada pozo de agua agricola, industrial o de
abastecimiento: 167,45 euros.

Tarifa 33. Por estudio y tramitacién de planes de lo-
bores.

1. Planes de labores en trabajos de exterior y de per-
misos de investigacién.

La tarifa correspondiente se determinaré por el resul-
tado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala
de gravamen 33.1.1., sobre la base del presupuesto de
los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala
33.1.2., sobre la base de la superficie del derecho mi-

nero expresada en cuadriculas mineras, y sin perjuicio
de la ulterior liquidacién que proceda, una vez conoci-
dos los costes de ejecucién.

Escala de Gravamen 33.1.1.

Base liquidable Cuota integra Resto base Tipo aplicable
hasta euros euros hasta euros liquidable porcentaje
160.954,80 693,25 643.819,20 0,2346%
643.819,20 1.826,05 3.219.095,95 0,1770%
3.219.095,95 6.384,30 6.438.191,90 0,1215%
6.438.191,90 10.295,50 9.657.287,90 0,0546%
9.657.287,90 12.053,15 en adelante 0,0141%
Escala 33.1.2.

A) Concesién de explotacion:

Entre 1y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual a 1.

Entre 11 y 20 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 1,333.

Entre 21 y 30 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 1,666.

Entre 31 y 40 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a?2.

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a2,333.

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 2,666.

Entre 61 y 70 cuadriculas mineras: coeficiente igual
ad.

Entre 71 y 80 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 3,333.

Entre 81 y 90 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 3,666.

Entre 21 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a4

B) Permiso de investigacién:

Entre 1y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a0,5.

Entre 11 y 20 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 0,67.

Entre 21 y 30 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a0,83.

Entre 31 y 40 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al.

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,l7.

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,33.

Entre 61 y 70 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,5.

Entre 71 y 80 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,é’.

Entre 81 y 90 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,83.

Entre 21 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a?2.

Entre 101 y 150 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 2,5.

Entre 151 y 200 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 3.

Entre 201 y 250 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 3,5.

Entre 251 y 300 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 4.
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2. Planes de labores de autorizaciones de explota-
cién y derechos mineros de las secciones C) y D) cuya su-
perficie no se corresponda con cuadriculas mineras en-
teras.

La tarifa correspondiente se determinard por el resul-
tado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala
de gravamen 33.1.1., sobre la base del presupuesto de
los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala
33.2.1,, sobre la base de la superficie del derecho mi-
nero expresada en hectdreas, y sin perjuicio de la ulterior
liquidacién que proceda, una vez conocidos los costes
de ejecucion.

En el caso de que un derecho minero conste de una
superficie expresada en cuadriculas mineras y, ademds,
ofra parte del mismo no se corresponda con cuadriculas
mineras completas (demasial), la tarifa se calculard segin
el apartado 1 de esta tarifa para las cuadriculas mineras
completas, mds lo que resuIFt)e de aplicar el apartado 2
de esta tarifa para el resto del derecho minero.

Escala 33.2.1.

Entre Oy 1 hectdrea: coeficiente igual a 1.

Entre 1y 10 hectdreas: coeficiente igual 1,20.

Entre 10 y 20 hectdreas: coeficiente igual a 1,22.

Entre 20 y 30 hectéreas: coeficiente igual 1,25.

Entre 30 y 40 hectdreas: coeficiente igual a 1,30.

Entre 40 y 50 hectéreas: coeficiente igual a 1,5.

Entre 50 y 100 hectdreas: coeficiente igual a 1,8.

Mas de 100 hectéreas: coeficiente igual a 2,2.

3. Planes de labores en trabajos de interior.

En los planes de labores en el interior, la tarifa co-
rrespondiente se determinard por el resultado de multipli-
car el valor obtenido aplicando la escala de gravamen
33.3.1., sobre la base del presupuesto de los proyectos
por el valor obtenido aplicando la escala 33.1.2., sobre
la base de la superficie del derecho minero expresada en
cuadriculas mineras, y sin perjuicio de la ulterior liquida-
cién que proceda, una vez conocidos los costes de eje-
cucion.

Escala de Gravamen 33.3.1.

Base liquidable Cuota integra Resto base Tipo aplicable

hasta euros euros liquidable hasta porcentaje
euros

160.954,80 1.177,90 643.819,20 0,3009%

643.819,20 2.630,85 3.219.095,95 0,2337%

3.219.095,95 8.649,25 6.438.191,90 0,1770%

6.438.191,90 14.347,05 9.657.287,90 0,1215%

9.657.287,90 18.258,25 en adelante 0,0546%

Tarifa 34. Por tramitaciones relativas a la utilizacién
de explosivos.

1. Informes sobre usos de explosivos, voladuras espe-
ciales (por cada proyecto): 78,00 euros.

2. Informe grandes voladuras. Igual o superior a 500
kg. de explosivo (N= n° fotal de miles de kilogramos de
explosivo o fraccién): 195,25 euros + 4,20xN euros.

3. Inspeccién de seguridad en voladuras, cada una:
167,45 euros.

Tarifa 35. Por aprobacién de disposiciones internas
de seguridad.

1. Aprobacién inicial: 167,45 euros.

2. Aprobacién de modificaciones: 78,00 euros.

Tarifa 36. Por autorizacién de transmisién o arrendo-
miento de derechos mineros.

1. De autorizacién de explotacién: 396,30 euros.

2. De aprovechamiento de recursos de la Seccién B:
396,30 euros.

3. De permiso de exploracién o investigacién:
396,30 euros.

4. De concesién de explotacion: 792,60 euros.

5. De solicitud de concesién derivada de un permiso
de investigacion: 396,30 euros.

Tarifa 37. Por abandono y cierre de labores.

1. Abandono parcial: 352,35 euros.

2. Cierre de labores: 468,90 euros.

Tarifa 38. Por autorizacién de establecimiento de
beneficio e industria minera en general.

1. Por establecimiento de beneficio e industria minera
en general: Segn tarifa O1. Escala gravamen 1.1.

2. Traslado de plantas méviles: 123,90 euros.

Tarifa 39. Por prueba de aptitud de maquinistas.

1. De exterior: 55,70 euros.

2. De interior: 79,25 euros.

3. Renovacién: Se aplicard el 50 % de las cuantias
anteriores.

Tarifa 40. Por tramitacién de solicitudes para el otor-
gamiento de derechos mineros de las secciones C y D.

1. En los permisos de exploracién se aplicard la
siguiente escala:

Primeras 300 cuadriculas: 1.856,70 euros

Por cada cuadricula siguiente: 167,45 euros.

2. En los permisos de investigacién se aplicard la
siguiente escala:

Primera cuadricula: 1.499,65 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 167,45 euros.

3. En las concesiones derivadas se aplicard la
siguiente escala:

Primera cuadricula: 1.949,60 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 334,90 euros.

4. En las concesiones directas y reclasificaciones de
derechos mineros se aplicard la siguiente escala:

Primera cuadricula: 2.687,55 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 502,35 euros.

5. Demasias: 2.066,55 euros.

6. Prérrogas de permisos: 634,00 euros.

7. Disponibilidad de mineral: 502,35 euros:

8. Ampliacién a recurso de la seccidén C: 254,55
euros.

9. Por prérroga de concesiones de explotacién.

9.1. Por cada concesién de explotacién demarcada
en cuadriculas:

Primera cuadricula para la que se solicita la prérroga:
1.911,30 euros.

Por cada cuadricula siguiente para la que se solicita
la prérroga: 328,40 euros.

9.2. Por cada concesién de explotacién no demarca-
da en cuadriculas:

Por las primeras 28,6 hectdreas o fraccién para la
que se solicita prérroga: 1.911,30 euros.

Por cada bloque de 28,6 hectdreas siguiente o frac-
cién para la que se solicita prérroga: 328,40 euros.

Tarifa 41. Por inspecciones de policia minera.

1. Extraordinaria: 310,40 euros.

2. Ordinaria: 167,45 euros.

Tarifa 42. Por tramitacién de expedientes de trabajos
realizados por contrata.

1. Trabajos de explotacién: 67,00 euros.

2. Trabajos de exploracién e investigacién: 67,00
euros.
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Tarifa 43. Por instalaciones mineras.

1. Revisién de cables y elementos auxiliares de las
explotaciones mineras: 208,00 euros.

2. Puesta en servicio de maquinaria e instalaciones
con certificado de conformidad: 118,95 euros.

Tarifa 44. Por informes hidrogeoldgicos sobre amplio-
cién y nueva instalacién de cementerios municipales.

Por cada informe: 78,00 euros.

Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de hidrocar-
buros.

1. Por tramitacién de solicitudes para el otorgamiento
de autorizaciones de exploracién o permisos de investi-
gacién de hidrocarburos.

1.1. Por cada autorizacién de exploracién:
1.820,30 euros.

1.2. Por cada permiso de investigacién: 3.214 + (V
x 1.071) euros.

Siendo el valor de V calculado en funcién de las
siguientes magnitudes:

Para una extensién de hasta 10.000 Ha, V = 0.

Para una extensién de entre 10.000 y 20.000 Ha,
V=1

Para una extensién de entre 20.000 y 30.000 Ha,
V=2

Para una extensién de entre 30.000 y 40.000 Ha,
V=3.

Para una extensién de entre 40.000 y 50.000 Ha,
V=4

Para una extensién de entre 50.000 y 60.000 Ha,
V=25,

Para una extensién de entre 60.000 y 70.000 Ha,
V=6.

Para una extensién de entre 70.000 y 80.000 Ha,
V=7

Para una extensién de entre 80.000 y 90.000 Ha,
V=38.

Para una extensién mayor de 90.000 Ha, V= 9.

2. Por estudio de planes anuales de labores de per-
misos de investigacién de Hidrocarburos.

Por cada Plan Anual de Labores, la cuantia de la tari-
fa se corresponde con un porcentaje de la inversién
anual (l), con la siguiente escala:

— Plan de Labores de primer afio: | x 0,021 euros.

— Plan de Labores de segundo afio: | x 0,021 euros.

— Plan de Labores de tercer afio: | x 0,011 euros.

— Plan de Labores de cuarto afo: | x 0,011 euros.

— Plan de Labores de quinto afio: | x 0,004 euros.

— Plan de Labores de sexto afio y posibles prérrogas:
| x 0,004 euros.

3. Por transmisiones o arrendamientos de autoriza-
ciones de exploracién o de permisos de investigacién de
Hidrocarburos.

Para la transmisién o el arrendamiento de un dere-
cho, por cada adquirente: 1.606,85 euros.

Tarifa 45. Por tramitaciones y/o emisién de informes
no contemplados en otras farifas.

1. Con revisién de expedientes. 56,95 euros.

2. Con revisién de expedientes y visita de inspeccién:
123,90 euros.

3. Con andlisis de proyecto: 187,50 euros.

4. Con andlisis de proyecto y visita de inspeccién:
254,50 euros.

4. Por tramitaciones de declaracién de utilidad pobli-
ca, expropiacién forzosa y servidumbre de paso.

Tarifa 46. Declaracién de utilidad piblica.

Se aplicard el 20% de la escala de gravamen 1.1 de
la tarifa O1.

Tarifa 47. Expropiacién forzosa, ocupacién temporal
y servidumbre de paso.

1. Por inicio de expediente se aplicard la siguiente
escala:

Primeras 8 parcelas: 420,10 euros.

Por cada parcela siguiente: 48,00 euros.

2. Acta previa a la ocupacién, por cada parcela:
64,50 euros.

3. Acta de ocupacién, por cada parcela: 48,20
euros.

5. Por inscripciones registrales, autorizaciones para el
ejercicio de actividades reguladas, expedicién de certifi-
cados, documentos y tasas de exdmenes.

Tarifa 48. Por expedicién del certificado de profesio-
nal habilitado (independientemente del nimero de espe-
cialidades e incluida la inscripcién en el correspondiente
Registro).

1. Por primera expedicién: 21,00 euros

2. Por renovaciones y/o ampliaciones: 8,50 euros.

Tarifa 49. Por derechos de examen para la obtencién
del certificado de profesional habilitado: 25,25 euros.

Tarifa 50. Por certificaciones y ofros actos administra-
tivos.

1. Confrontacién de proyectos, instalaciones, apara-
tos y productos: 82,30 euros.

2. Otros certificados, cada uno: 7,05 euros.

Tarifa 51. Por inscripcién de establecimientos y activi-
dades industriales en el Registro de Establecimientos
Industriales.

1. Nueva inscripcién: 80,20 euros.

2. Modificaciones: 46,20 euros.

3. Cese de actividad: Exento.

Tarifa 52. Por inscripcidn en el Registro de Estableci-
mientos Industriales de empresas de servicios a la actividad
industrial o de agentes autorizados para colaborar con las
Administraciones piblicas en materia de seguridad y cali-
dad industrial.

1. Nueva inscripcién: 126,10 euros.

2. Modificaciones: 63,05 euros.

3. Cese de actividad: Exento.

Reglas Especiales: Estarén exentas del pago de esta
tarifa las empresas previamente inscritas en registros y/o
autorizadas para elpeiercicio de actividades reguladas y
que hayan abonado la tarifa 53.

Tarifa 53. Por inscripcién de empresas o instalaciones
en Registros y/o autorizacién para el ejercicio de activi-
dades reguladas.

1. Primeras autorizaciones y/o inscripciones: 147,10
euros.

2. Renovaciones y/o modificaciones: 87,30 euros.

Reglas Especiales:

1°. Inscripcién definitiva en el Registro de productores
en régimen especial de 50 kw o mas: 840,15 euros.

2°. Inscripcién de instalaciones de rayos X con fines
de radiodiagnéstico médico: 140,95 euros.

3°. Autorizacién y registro de empresas de venta y
asistencia técnica de instalaciones y equipos de rayos X
con fines de radiodiagnéstico médico: 252,00 euros.

Tarifa 54. Por el reconocimiento de Entidades para
impartir cursos tedrico-practicos de formacién de profe-
sionales para el ejercicio de actividades reglamentadas:
294,05 euros.
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Tarifa 55. Por expediciéon de Documentos de
Calificacién Empresarial.

1. Nuevos: 46,20 euros.

2. Renovaciones: 8,50 euros.

Tarifa 56. Habilitacién de libros de registro 8,40
euros

Tarifa 57. Por consulta del Registro Industrial.

1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 5,20 euros.

2. A partir de 30 hojas: 168,10 euros.

Tarifa 58. Por informacién edlica.

1. Por informacién digital sobre Planes y Parques
Eélicos (cada drea o delimitacién de parque): 3,75
euros.

2. Por informacién sobre datos edlicos del territorio
aragonés (cada estacién): 80,25 euros.

Tarifa 59. Por duplicado de documentos.

1. Con compulsa (Por cada hoja tamaiio DIN A4):
3,50 euros.

2. Sin compulsa (Por cada 10 hojas tamario DIN A4):
1,05 euros.

Tarifa 60. Varios, servicios no relacionados anterior-
mente: Se aplicardn las tasas de servicios andlogos.

6. Por control administrativo de las actuaciones de los
Organismos de Control.

Tarifa 61. Se aplicard a cada expediente tramitado o
actuacién realizada el 10 % de la tasa correspondiente
segUn la materia que se trate.

7. Por la prestacién de servicios en relacién con acti-
vidades comerciales y artesanas.

Tarifa 62. Establecimiento de grandes superficies.

1. Por tramitacién de licencia comercial: 98,65
euros.

2. Por framitaciéon de informe comercial: 32,95 euros.

Tarifa 63. Por tramitacién del Registro General de
Empresarios de Comercio y Establecimientos Mercantiles
y del Registro Oficial de Actividades Feriales.

. Por nueva inscripcién: 17,75 euros.

. Por modificacién: 17,75 euros.

. Por baja: Exento.

. Por consultas, por cada establecimiento:

. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 5,20 euros.
. A partir de 30 hojas: 168,10 euros.

Tarifa 64. Por calificacién de Ferias Oficiales: 177,50
euros.

Tarifa 65. Por expedicién de Documentos de
Calificacién Artesanal.

1. Nuevos: Exenta.

2. Renovaciones: Exenta.

8. Por la prestacién de servicios en materia de patentes.

Tarifa 66. Por reproduccién de documentacién nacio-
nal en papel.

1. Patentes: 4,35 euros.

2. Modelos de utilidad: 1,34 euros.

3. Restmenes, descripciones y ofra documentacién,
por pdgina de papel: 0,25 euros.

Tarifa 67. Por reproduccién de documentacién extran-
jera en papel disponible en el fondo documental de la
OEPM.

1. Documento completo: 6,10 euros.

2. Resimenes y/o cualquier otra documentacién, por
pdgina de papel: 0,25 euros.

Tarifa 68. Por informacién de Bases de Datos de la
Oficina Espafiola de Patentes y Marcas.

N—=RMANWN—

1. Informacién impresa de Bases de Datos sobre situa-
cién juridica de expedientes (SITADEX), por expediente:
1,35 euros.

2. Informacién impresa de Bases de Datos bibliogré-
ficos (CIBEPAT, MODINDU), (hasta 100 referencias):
20,80 euros.

3. Informacién impresa de Bases de Datos sobre ante-
cedentes registrales de denominaciones de Signos
Distintivos (IMPAMAR), por consulta: 19,10 euros.

CAPITULO XV
15. TASAS POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE
TITULOS ACADEMICOS Y PROFESIONALES

Articulo 62.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la expedi-
cién de los titulos académicos y profesionales no univer-
sitarios correspondientes a las ensefianzas no obligato-
rias establecidas en la Ley Orgdnica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenacién General del Sistema Educativo,
asi como la expedicién de titulos de ofras ensefianzas no
universitarias cuando su normativa especifica asi lo esta-
blezca.

Articulo 63.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago las personas a
que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
soliciten los referidos documentos que constituyen el
hecho imponible, con las exenciones totales o parciales
que se establecen por la normativa vigente.

Articulo 64.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrdn exencién total del importe de la tarifa
correspondiente, los estudiantes miembros de familias
numerosas de honor y de segunda categoria.

2. Asimismo, estardn exentas del pago de la tasa las
personas que hayan obtenido el reconocimiento como vic-
timas por actos de ferrorismo, sus cényuges e hijos, con-
forme a la normativa vigente que les sea de aplicacion.

3. Tendrdn una bonificacién del 50 por ciento del
importe de la farifa correspondiente, los estudiantes
miembros de familias numerosas de primera categoria.

Articulo 65.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se solicite del érgano
competente la expedicién de los titulos que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 66.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Titulo de Bachiller: 52,48 euros.

Tarifa 02. Titulo de Técnico: 21,95 euros.

Tarifa 03. Titulo de Técnico Superior: 52,48 euros.

Tarifa 04. Titulo de Técnico de Artes Plésticas y
Disefio: 21,95 euros.

Tarifa 05. Titulo de Técnico Superior de Arfes Plésticas
y Disefio: 52,48 euros.

Tarifa 06. Certificado de Aptitud del Ciclo Superior
de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 26,24 euros.

Tarifa 07. Titulo Profesional de Musica (Grado Medio
de Mdésica): 98,55 euros.
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Tarifa 08. Titulo Superior de Misica (Grado Superior
de Mdsica): 145,69 euros.

Tarifa 09. Titulo LOGSE equivalente a Diplomado:
57,85 euros.

Tarifa 10. Duplicados: 30% sobre importe tarifa.

CAPITULO XVI
16. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION DE
LICENCIAS Y PERMISOS DE CAZA Y PESCA

Articulo 67.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la presta-
cién de los servicios y actuaciones administrativas
siguientes:

1.° La expedicién de la licencia de caza, cuya tenen-
cia es necesaria para practicar la caza en el territorio de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

2.° La expedicién de las licencias y matriculas nece-
sarias para la practica de la pesca continental y para la
dedicacién de embarcaciones y aparatos flotantes a la
pesca en aguas continentales, cuya tenencia es necesa-
ria para la préctica de la pesca continental dentro del
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3.° La expedicién de los permisos de pesca.

Articulo 68.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten las licencias o permisos de caza y
pesca que constituyen su hecho imponible.

Articulo 69.— Devengo y gestién.

La tasa se devengaré cuando se solicite o inicie la
prestacién de los servicios o actuaciones que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para
hacer efectiva la prestacién del servicio o actuacién
administrativa correspondiente.

Articulo 70.— Tarifas.

La cuota de la tasa se determina por la aplicacién de
las siguientes tarifas:

1. Por expedicién de licencias de caza.

Tarifa O1. Licencias de clase A, que autorizan para el
ejercicio de la caza con armas de fuego: 28,75 euros.

Tarifa 02. Licencias de clase B, que autorizan para el
ejercicio de la caza con ofros medios o procedimientos
debidamente autorizados, distintos de los anteriores:
28,75 euros.

2. Por expedicién de licencias y matriculas de pesca.

Tarifa 03. Licencias de pesca: 9,64 euros.

Tarifa 04. {...)

3. Por expedicién de permisos de pesca.

Tarifa 05. En cotos sociales de pesca en régimen nor-
mal y de pesca intensiva.

1. Para pescadores riberefios y federados: 6,25
euros.

2. Para ofros pescadores: 13,31 euros.

Tarifa 06. En cotos sociales de pesca de captura y
suelta.

1. Para pescadores riberefios y federados: 1,95 euros.

2. Para ofros pescadores: 3,90 euros.

Articulo 70 bis.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los residentes en la
Comunidad Auténoma de Aragén mayores de 65 afios
que soliciten la expedicién de licencias de caza y pesca.

Articulo 70 ter.— Afectacién.

La gestidn de la tasa por servicios de expedicién de
licencias y permisos de caza y pesca relativa a las tari-
fas 01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la
recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XVII
17. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS Y ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE MONTES, APROVECHAMIENTOS FORESTALES
Y VIAS PECUARIAS

Articulo 71.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién, por los érganos competentes de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
y actuaciones administrativas que se enumeran en los dis-
tintos epigrafes de las correspondientes farifas.

Articulo 72.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 73.— Devengo y gestidn.

la tasa se devengard en el momento en que se for-
mule la solicitud de prestacién de los servicios o la reali-
zacién de actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestacién de los servicios o la realizacién
de las actuaciones administrativas. En el caso de las tari-
fas 17,18, 19 20 y 21 el pago de la tasa se efectuard
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 74.— Tarifas.

La cuota de la tasa se determina por la aplicacién de
las siguientes tarifas:

1.° Por prestacién de servicios y ejecucién de traba-
jos en materia de montfes:

Tarifa O1. Levantamientos Altimétricos y Planimétricos.

Cuota = 1,09 (100 + 2N|

N: nim. de has.

Tarifa 02. Deslindes y Amojonamientos.

Cuota =0,73 (5D + P + V)

D: nim. de dias

P: suma de las longitudes de los lados del perimetro
medidos en Hm.

V: nim. de vértices

Tarifa 03. Cubicacién e inventario de existencias.

Cuota = 36,85 + 1,6 N

N: nim. de unidades (m3 6 estéreos)

Tarifa 04. Valoraciones.

Cuota = 9% Valor tasado

Tarifa 05. Elaboracién de Planes Dasocréticos.

Cuota = (147,42 + 125 N) G

N: Superficie del monte en has.

G: Grado de dificultad (baja 1, media 5, alta 10)
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Tarifa 06. Andlisis.

Cuofa = 11,04 (1 + 0’1 N)

N: ndm. de muestras

Tarifa 07. Informes.

Cuota = 36,85 (1 + 0'03 N)

N: ndm. de dias

Tarifa 08. Redaccién de Planes, Estudios 6 Proyectos.

Cuota = 3% presupuesto de ejecucién material

2. Por aprovechamientos forestales.

Con carécter general, la tarifa minima que se cobra-
rd serd de 3,86 euros.

a) Aprovechamientos en Montes de Utilidad Piblica,
Montes de la Diputacién General de Aragdn y Montes
Consorciados.

Tarifa 09. Aprovechamientos Maderables.

1. Cuando la forma de liquidacién es a riesgo y ven-
tura:

Cuota = 2% Importe Tasacién + 0,240 euros x nime-
ro de unidades en m3.

: 2. Cuando la forma de liquidacién es con liquidacién
inal:

Cuota = 2% Importe Tasacién + 0,771 euros x nime-
ro de unidades en m3.

3. Para maderas de pequefias dimensiones:

Cuota = 1% Importe Tasacién + 0,153 euros x nime-
ro unidades en toneladas + 36,26 euros.

Tarifa 10. Aprovechamientos de Caza.

1. Cuota = 10% Importe Tasacién cuando la tasacién
sea menor 6 igual a 311,03 euros.

2. Cuota = 1% Importe Tasacién + 35,94 euros cuan-
do la tasacién sea mayor a 311,03 euros.

Tarifa 11. Aprovechamientos de lefias.

1. Cuota = 5% Importe Tasacién + 0,153 euros x
nimero de unidades en estéreos + 4,43 euros, cuando la
tasacién sea menor & igual a 311,03 euros.

2. Cuota = 1% Importe Tasacién + 0,153 euros x
nimero de unidades en estéreos + 36,26 euros, cuando
la tasacién sea mayor a 311,03,51 euros.

Tarifa 12. Aprovechamientos de pastos.

1. Cuota = 16% Importe Tasacién + 0,054 euros x
nimero de unidades en has., cuando la tasacién sea
menor & igual a 311,03 euros.

2. Cuota = 1% Importe Tasacién + 0,033 euros x
nimero de unidades en has. + 74,23 euros, cuando la
tasacién sea mayor a 311,03 euros.

Tarifa 13. Aprovechamientos de cultivos.

Cuota = 8% Importe Tasacién.

Tarifa 14. Aprovechamientos apicolas, de arenas y
piedras, recreativos, sefas (excepto frufas), frutos y semi-
llas, plantas industriales y ofros.

Cuota = 10% Importe Tasacion

Tarifa 15. Aprovechamiento de trufas.

Cuota = 3% Importe Tasacién

Tarifa 16. Ocupaciones.

10% del canon el primer afio.

10% del canon a partir del segundo afio con tope
méximo de 656,70 euros.

b) Aprovechamientos en fincas particulares.

Tarifa 17. Por la autorizacién de los aprovechamientos
maderables o lefiosos de especies forestales en montes no
gestionados por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, la cuota se determinard mediante
la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

VOLUMEN DE APROVECHAMIENTO CUOTA
Hasta 20,0 metros cibicos 31,05 euros
Mas de 20, 0 metros ctbicos 31,05 euros

m4s 0,17 euros por m? adicional

Cuando se proceda al sefialamiento material del
aprovechamiento por representante de la Administracion
se aplicard un incremento sobre la tasa del 100%.

3.2 Otros servicios administrativos en materia de mon-
tes y vias pecuarias.

Tarifa 18. Concesién de uso privativo del dominio pd-
blico forestal y autorizacién de ocupacién temporal de
vias pecuarias, incluidas las prérrogas y ampliaciones.
La cuota se determinard de mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:

SUPERFICIE OCUPADA CUOTA
Hasta 0,50 Ha 160,68 €
Desde 0,51 Ha Hasta 5,00 Ha 321,37€
Més de 5,00 Ha 535,61 €

Tarifa 19. Autorizacién de roturacién de montes y
cambios de uso forestal.

La cuota se determinard mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:

SUPERFICIE OCUPADA CUOTA
Hasta 1,0 Ha 64,27 €
Desde 1,0 Ha Hasta 5,0 Ha 160,68 €
Mas de 5,0 Ha 267,81 €

Tarifa 20. Por la autorizacién para la circulacién y
practica de deportes con vehiculos a motor en montes
gestionados por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, para caravanas de mds de cinco
vehiculos, la cuota serd Unica por un importe de 103,5
euros.

Tarifa 21. Por la autorizacién para la circulacién y
préctica de deportes con vehiculos a motor en montes
gestionados por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, para competiciones deportivas, la
cuota serd Unica por un importe de 155,25 euros.

Articulo 74 bis.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrdn una bonificacién del 50% de la cuota adi-
cional de la tarifa 17: las autorizaciones de los aprove-
chamientos de maderas o lefias de didmetro normal siem-
pre inferior a 20 cm con corteza; las autorizaciones de
los aprovechamientos de maderas en plantaciones de
especies forestales del género Populus; las autorizaciones
de los aprovechamientos forestales de maderas de cual-
quier tipo que se ejecuten en espacios de la Red Natura
2000 o en Espacios Naturales Protegidos y las de los
aprovechamientos forestales establecidos en Proyectos
de Ordenacién de Montes, Planes Dasocrdticos o instru-
mentos de gestién equivalantes aprobados por la
Administracién Forestal. Estas exenciones no son acumu-
lables en ningin caso.

Asimismo, estdn exentos del pago de cuota de la tari-
fa 17 los aprovechamientos de lefias de didmetro siem-
pre inferior a 20 cm con corteza y volumen anual inferior
a 10 m3 y los aprovechamientos sanitarios de cardcter
forzoso que se encuentren debidamente acreditados.
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2. Estdn exentos del pago de las tarifas 18, 19, 20y
21 los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos
por las Administraciones Piblicas, siempre que se lleven
a cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o de fun-
ciones de cardcter piblico.

Articulo 74 ter.— Afectacioén.

La gestién de la tasa por servicios facultativos y admi-
nistrativos en materia de montes, aprovechamientos fores-
tales y vias pecuarias relativa a las tarifas 17, 18, 19, 20
y 21 corresponde al Instituto Aragonés de Gestion
Ambiental, a cuyo presupuesto se o?ectoré la recauda-
cién derivada de la misma.

CAPITULO XVIII
18. TASA POR SERVICIOS DE LOS CONSEJOS REGULADORES
DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDICACIONES
GEOGRAFICAS PROTEGIDAS DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

Articulo 75.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién,
por los Consejos Reguladores de las Denominaciones de
Origen e Indicaciones Geogrdficas Protegidas de produc-
tos agroalimentarios de Aragén, de los siguientes servicios:

1.° Inscripciones en los diferentes Registros de los
Consejos Reguladores.

2.° Cadlificaciones y actividades complementarias de
los productos omparaJ;s por la Denominacién de Origen
o Indicacién Geogrdfica Protegida correspondiente.

3.° Expedicién de certificados de origen, volantes de
circulacién, visado de facturas, venta de precintas, eti-
quetas, contraetiquetas, brazaletes, envases, operacio-
nes de sellado o marcaje.

Articulo 76.— Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las
que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragédn, que
soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que cons-
tituyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serdn responsables de las deudas tri-
butarias los titulares de las explotaciones, industrias, plan-
taciones, bodegas, granjas, secaderos o envasadores,
que se encuentren inscritos en los correspondientes
Registros de los Consejos Reguladores.

Articulo 77.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard cuando se solicite o inicie la
prestacion de los servicios que constituyen el hecho impo-
nible. No obstante, podré exigirse el previo pago de la
misma, mediante outollqwdoaon del sujeto pasivo, para
hacer efectiva la prestacién del servicio correspondiente.

2. La tasa por inscripcién se devengard con periodi-
cidad anual. La liquidacién inicial se devengard en el
momento de la inscripcién y se exigird por la cuantia
correspondiente a una anualidad completa, cualquiera
que sea la fecha de inscripcién.

Articulo 78.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Sobre las plantaciones inscritas cuya pro-
duccién agroalimentaria se destine a la elaboracién de
productos protegidos por la correspondiente Denomina-
cién de origen.

a) La base imponible de la tasa serd el valor resultante
del producto del nimero de hectdreas inscritas a nombre
de cada interesado por el valor medio en euros de la pro-
duccién de una hectdrea en la zona y campafa prece-
dente.

b) El tipo de gravamen mdximo aplicable seré del 1%.

Tarifa 02. Sobre los animales sacrificados cuyas pie-
zas o canales se destinen a la elaboracién de productos
protegidos por la correspondiente Denominacién de
Origen o Indicacién Geogrdfica Protegida.

a) La base imponible de la tasa serd el valor resultante
de multiplicar el nimero de animales sacrificados, prote-
gidos por la Indicacién Geogrdfica Protegida, por el
valor medio, en euros, del coste unitario del animal que
corresponda, cebado en la zona de produccién, duran-
te la campafia precedente.

b) El tipo de gravamen méximo aplicable seré del 1 %.

Tarifa 03. Sobre los productos amparados en general.

a) La base imponible de la tasa serd el valor resultante
de multiplicar el precio medio de la unidad de producto
amparado por la cantidad o el volumen vendido.

b) El tipo de gravamen méximo aplicable sera el 1,5 %.

Tarifa 04. Sobre las canales, piezas o perniles ampo-
rados.

a) La base imponible de la tasa serd el valor resultante
de multiplicar el nimero de canales, piezas o perniles
amparados por la Denominacién de Origen o Incﬁcocién
Geogrdfica Protegida, por el valor medio, en euros, del
precio de venta en la zona de elaboracién o de sacrifi-
cio, durante la campafia precedente.

b) El tipo de gravamen méximo aplicable serd el 1,5 %.

Tarifa 05. Por derechos de expedicién de certificados
de origen, volantes de circulacién, visados de facturas y
otros documentos andlogos.

a) La base imponible de la tasa serd la correspon-
diente al valor documentado.

b) La cuantia exigible por cada certificado, volante de
circulacién, visado de facturas o cualquier otro docu-
mento andlogo serd de 0,67 euros.

Tarifa 06. Por la venta y expedicién de efiquetas, con-
traetiquetas, precintas, placas, brazaletes y envases, asi
como por las operaciones de sellado y marcaije.

a) La base imponible de la tasa serd la correspon-
diente al valor documentado.

b) La cuantia exigible serd la correspondiente al
doble de su precio de coste.

Articulo 79.— Afectacion.

Los recursos generados por los ingresos de las tasas
reguladas en el presente Capitulo se destinardn en un por-
centaje no inferior al 85 % a la financiacién del Consejo
Regulador que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 20.1 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO XIX
19. TASA PRESTACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Y TECNICOS DE JUEGO

Articulo 80.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién, por los érganos competentes de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
administrativos o técnicos inherentes a la gestién admi-
nistrativa en materia de juego, tales como el otorgamien-
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to de autorizaciones, permisos y licencias, renovaciones,
modificaciones, diligenciamiento y expedicién de docu-
mentos y libros, inscripciones en el Registro del Juego y
demds actuaciones previstas en la Ley del Juego de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 81.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Pdblicos en cuyo inferés se realicen las actuaciones
administrativas que constituyen el hecho imponible.

2. Son sujefos pasivos sustitutos del contribuyente las
personas fisicas o juridicas que soliciten las actuaciones
administrativas, cuando éstas deban prestarse a favor de
otras personas diferentes del solicitante.

3. Son responsables subsidiarios los fitulares o usua-
rios de los locales o establecimientos donde se realicen
las actividades cuya autorizacién o tramite administrativo
hubiese constituido el hecho generador de la tasa.

Articulo 82.— Devengo.

La tasa se devengard cuando se inicie la actividad
administrativa cuya ejecucién constituye el hecho impo-
nible. No obstante lo anterior, el pago se exigird en el
momento de la solicitud de la correspondiente actividad
administrativa.

Articulo 83.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Inscripcién en los registros de empresas de
juego: 201,80 euros.

Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.

2.1. De casinos: 3.480,53 euros.
. De las salas de bingo: 1.044,14 euros.
. De los salones de juego: 348,07 euros.
. De los salones recreativos: 174,07 euros.
. De ofros locales de juego: 69,67 euros.
. De rifas, témbolas y combinaciones aleatorias:
104,46 euros.

2.7. De explotacién de mdquinas de tipo A, salvo
2.8: 34,81 euros.

2.8. De explotacién de méquinas de tipo A de pre-
mio en especie: 870,13 euros.

2.9. De explotacién de méquinas de tipo B: 69,67
euros.

2.10. De explotacién de méquina de tipo C: 104,46
euros.

2.11. De instalacién de mdaquinas de tipo A de pre-
mio en especie: 13,95 euros.

2.12. Canje de méquinas: 69,67 euros.

2.13. De instalacién y emplazamiento de méquinas
de tipo B: 139,26 euros.

2.14. De instalacion y emplazamiento de méquinas
de tipo C: 208,86 euros.

2.15. Comunicacién de emplazamiento de mdquinas
de tipo A: 8,75 euros.

2.16. Comunicacién de emplazamiento de méquinas
de tipo By C: 34,81 euros.

2.17. Instalacién de dispositivo de interconexién de
mdquinas de tipo B 'y C: 69,67 euros.

2.18. Ofras autorizaciones: 34,81 euros.

2.19. De explotacién de expedicién de apuestas:
3.283,48 euros.
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2.20. Comunicaciones de puestos de juego: 13,11
euros.

2.21. Traslado de méquinas de tipo «A» dentro de la
Comunidad Auténoma: 23,57 euros.

2.22. Traslado de mdquinas de tipo «B» dentro de la
Comunidad Auténoma: 64,27 euros.

2.23. Traslado de méquinas de tipo «C» dentro de la
Comunidad Auténoma: 77,13 euros.

2.24. Incorporacién de nuevos juegos en mdquinas
de tipo «B» con sefial de video: 68,30 euros.

Tarifa 03. Homologacién e inscripcién en el Registro
de Modelos.

3.1. De méquinas de tipo A: 174,07 euros.

3.2. De méquinas de tipo B y C: 348,07 euros.

3.3. Homologacién de ofro material de juego:
174,07 euros.

3.4. Homologacién de juegos en méquinas de tipo A:
17,43 euros.

3.5. Modificacién sustancial de maquinas de tipo By
C: 104,46 euros.

3.6. Modificacién no sustancial de méquinas de tipo
By C: 34,81 euros.

3.7. Exclusiones del Reglamento: 34,81 euros.

3.8. Autorizacién de méquinas de tipo A en prueba:
34,81 euros por méquina.

3.9. Autorizacién de maquinas de tipo B y C en prue-
ba: 69,67 euros por maquina.

Tarifa 04. Otros servicios administrativos.

4.1. Documentos profesionales: 20,93 euros.

4.2. Diligenciamiento de libros: 17,43 euros.

4.3. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones:
7,00 euros.

4.4. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones por
cambio de titular: 3,56 euros.

4.5. Descripcién en el Registro de Prohibidos: 34,81
euros.

4.6. Expedicién de Certificados: 7,00 euros.

4.7 Inspeccién Técnica de méquinas de tipo A, By
C: 104,46 euros.

4.8. Devolucién o sustitucién de avales, por cada
aval: 32,79 euros.

Reglas especiales:

1.% La renovacién o modificacién de los conceptos
comprendidos en el apartado anterior tributarén al cin-
cuenta por ciento de los epigrafes correspondientes.

2.% El duplicado de cualesquiera de los epigrafes de
las tarifas comprendidas en este articulo generard el
pago de 10,93 euros.

CAPITULO XX
20. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES Y
OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS Y
ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS

Articulo 84.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, de los servicios comprendidos en el dmbito
de la ley de Cortes de Aragén 4/1999, de 25 de
marzo, de Ordenacién Farmacéutica para Aragén, y
que se corresponden con los incluidos en las farifas sefia-
ladas en el articulo 87.
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Articulo 85.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos las personas y entidades a las que
se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragédn, que
soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que cons-
tituyen el hecho imponible.

Articulo 86.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento en que se soli-
cite o se inicie la prestacién de los servicios o actuacio-
nes que constituyen el hecho imponible, siendo necesario
el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién del
sujefo pasivo, para hacer efectiva la prestacion del servi-
cio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la
prestacién del servicio o actuacién administrativa se efec-
tbe de oficio por la Administracién, la tasa se devengaré
cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas
actuaciones, debiendo ingresar su importe, en todo caso,
con anterioridad a hacer efectiva la prestacién del servi-
cio o actividad.

Articulo 87.—Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. Oficinas de Farmacia.

1. Participacién en el concurso de apertura: 72,41
euros.

2. Autorizacién de instalacién, apertura o traslado:
361,98 euros.

3. Autorizacién de cierre: 108,60 euros.

4. Modificaciones del local que supongan cambios
en su estructura: 72,41 euros.

5. Cambio de titularidad: 144,79 euros.

6. Nombramiento de regente, sustituto o adjunto:
36,19 euros.

7. Acreditacién de actividades sometidas Buenas
Précticas: 180,98 euros.

8. Ofras inspecciones: 108,60 euros.

9. Autorizacién de elaboracién de férmulas magis-
trales y preparados oficinales a terceros: 361,98 euros

10. Acreditacién de nivel para la elaboracién de fér-
mulas magistrales y preparados oficinales: 177,44 euros

Tarifa 02. Botiquines y Depésitos de medicamentos.

1. Autorizacién de instalacién: 108,60 euros.

2. Autorizacién de cierre: 72,41 euros.

3. Otras inspecciones: 72,41 euros.

Tarifa 03. Servicios Farmacéuticos.

1. Autorizacién de instalacién y apertura: 361,98
euros.

2. Autorizacién de modificacién de locales: 72,41
euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
posesién del Farmacéutico responsable: 72,41 euros

4. Acreditacién de Buenas Prdcticas: 361,98 euros.

Tarifa 04. Almacenes de distribucién de medica-
mentos.

1. Autorizacién de instalacién, apertura o traslados:
361,98 euros.

2. Autorizacién de modificacién de locales: 108,60
euros.

3. Autorizacién de cambios de ftitularidad: 144,79
euros.

4. Inspeccién y verificacién de las Buenas Précticas
de Distribucién: 361,98 euros.

5. Nombramiento de Director Técnico y Acta de toma
de posesién: 72,41 euros.

6. Nombramiento de Farmacéuticos adicionales:
36,19 euros.

7. Emisién de certificado de Buenas Précticas de
Distribucion: 361,98 euros.

Tarifa 05. Industria farmacéutica.

1. Inspeccién y verificacién de las normas de correc-
ta fabricacién, por cada dia empleado: 361,98 euros.

2. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
posesion en el cargo del Director Técnico: 72,41 euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
muestras reglamentarias de especialidades farmacéuti-
cas o de materias primas y productos infermedios emple-
ados en la fabricacién de medicamentos: 217,19 euros.

4. Autorizacién de publicidad: 180,98 euros.

5. Oitras inspecciones: 72,41 euros.

6. Nombramiento de Farmacéuticos adicionales:
36,19 euros.

7. Por certificado de Normas de Correcta Fabrica-
cién: 180,98 euros.

Tarifa 06. Cosméticos.

1. Inspeccién y verificacién de Normas de Correcta
Fabricacién, por cada dia empleado: 361,98 euros.

2. Otras inspecciones: 72,41 euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
posesién del Director Técnico: 72,41 euros.

Tarifa O7. Laboratorios, centros de control y/o des-
arrollo de medicamentos.

1. Inspeccidn y verificacién de Buenas Précticas de
Laboratorio, por cada dia empleado: 361,98 euros.

2. Ensayos clinicos: inspeccién y verificacién de Buenas
Précticas clinicas, por cada dia empleado: 361,98 euros.

3. Otras inspecciones: 72,41 euros.

Tarifa 08. Otras actuaciones.

1. Emisién de informes, a peticién del interesado,
sobre centros y productos farmacéuticos: 72,41 euros.

2. Autorizacién de estudios postautorizacién de tipo
observacional con medicamentos: 361,98 euros.

CAPITULO XXI
21. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES Y
OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 88.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién
en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragédn
por los érganos competentes de su Administracién de los
servicios sociales que se mencionan a continuacién:

a) La concesién de autorizaciones y la actuacién ins-
pectora de los centros de servicios sociales especializados.

b) La inscripcién en el registro de entidades y esta-
blecimientos de accién social.

¢) El visado o diligenciado de documentos.

Articulo 89.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas
tasas las personas y entidades a que se refiere el articu-
lo 13 de la Ley de Tasas y Precios Pdblicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, a quienes se presten cual-
quiera de los servicios sociales que constituyen el hecho
imponible.
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Articulo 90.— Devengo y gestién.

1. La fasa por servicios sociales se devengard cuan-
do se solicite o inicie la prestacién de los servicios o
actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliqui-
dacién del sujeto pasivo, para hacer efectivos los servi-
cios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la
prestacion del servicio o actuacién administrativa se efec-
tbe de oficio por la Administracién, la tasa se devengaré
cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas
actuaciones.

Articulo 91.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la solicitud de autorizaciones adminis-
trativas e inspeccion.

1. Por los estudios e informes previos a la resolucién
del expediente de autorizacién de creacién en fase de
proyecto o construccién, apertura al pdblico, cambio de
ubicacién, modificacién de la capacidad asistencial o de
tipologia, cambio de titularidad o cierre de centros socia-
les especializados:

— Centros sociales con internamiento:; 290,00 euros.

— Centros sociales sin internamiento: 145,00 euros.

2. Por cada inspeccién a instancia de parte

— En centros sociales con o sin internamiento: 90,50
euros.

Tarifa 02. Por la inscripcién en el Registro de Entida-
des, Servicios y Establecimientos de accién social.

— Entidades de accién social y servicios sociales
comunitarios: 18,10 euros.

Tarifa 03. Por visado o diligenciado de documentos,
Reglamentos de Régimen Interior, tarifas y ofros.

— Primer visado o diligencia: 18,10 euros.

— Visado o diligencia posterior por modificaciones
realizadas a iniciativa de la entidad titular del estableci-
miento: 3,60 euros.

CAPITULO XXII
22. TASA POR INSERCION DE ANUNCIOS EN EL
BOLETIN OFICIAL DE ARAGON

Articulo 92.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la inser-
cién de anuncios no oficiales en el Boletin Oficial de
Aragén. En todo caso, se considerardn gravados los
siguientes:

a) Los documentos de las sociedades industriales y
mercantiles, sea o no su insercién obligatoria, con arre-
glo a las disposiciones vigentes.

b) Los procedentes de las Cajas de Ahorro y que no
se refieran a operaciones de cardcter benéfico.

c) Los relativos a concesiones, licencias, autorizacio-
nes y permisos otorgados a Sociedades o particulares,
para su provecho y beneficio, referentes a explotaciones
industriales, obras publicas, minas y andlogos, en virtud
de expedientes instruidos en cualquier Departamento de
la Administracién de la Comunidad Auténoma, a instan-
cia del concesionario, asi como los de tarifas de trans-
portes terrestres y ofras explotaciones de servicio piblico.

2. Reglamentariamente podrdn determinarse otros
supuestos de anuncios no oficiales de insercién obligatoria.

3. La correccién total o parcial de un anuncio no ofi-
cial ya insertado mediante un nuevo anuncio, cuando la
errata no sea imputable a la imprenta, estaré sujeta asi-
mismo a la tarifa correspondiente.

4. No estardn gravados por la presente tasa los anun-
cios oficiales, que serdn siempre de insercién obligatoria
y gratuita. A tales efectos, se entenderd por tales aqué-
llos expedidos por autoridad competente en cumplimien-
to de precepto legal que asi lo prescriba.

Articulo 93.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten la insercién de anuncios no oficiales en el
Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 94.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud al
drgano competente de la insercién que constituye el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para
hacer efectiva la prestacién del servicio.

Articulo 95.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por insercién de anuncios no oficiales en el
Boletin Oficial de Aragén: 10,66 euros por linea impre-
sa del texto original remitido en soporte informdtico, del
anuncio mecanografiado en su equivalente en soporte
papel de formato DIN A-4, con un méximo de diecisiete
palabras por linea.

Cuando el texto original sea remitido exclusivamente
en soporte papel, sin otro apoyo informético o electréni-
co, que haga necesaria su transcripcidn por los servicios
administrativos correspondientes, la farifa aplicable seré
la que resulte de multiplicar por dos la consignada en el
pérrafo anterior.

CAPITULO XXIII
23. TASA POR INSCRIPCION Y PUBLICIDAD DE ASOCIACIONES,
FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES
Y CONSEJOS DE COLEGIOS DE ARAGON

Articulo 96.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la instruccién
del expediente de inscripcién o modificacién, asi como
la prestacién de cualquier informacién que conste en los
Registros de Asociaciones, de Fundaciones, de Colegios
Profesionales y Consejos de Colegios de Aragén, gestio-
nados por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Articulo 97.— Sujeto pasivo.

Son sujefos pasivos de E) tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten la inscripcién, modificacién o informacién
que constituyen el hecho imponible.

Articulo 98.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengaré en el momento de la solicitud
de la prestacién de los servicios o realizacién de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
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imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa
para hacer efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. Lo tasa serd exigible mediante autoliquidacién del
sujefo pasivo, salvo en el supuesto de la tarifa 04, en el
que se practicard la liquidacién por la Administracién,
debiendo ingresarse su importe, en todo caso, con ante-
rioridad a hacer efectiva la prestacién del servicio o acti-

vidad.

Articulo 99.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por expediente de inscripcién de federo-
ciones, confederaciones y uniones: 52,24 euros.

Tarifa 02. Por expediente de inscripcién de asocio-
ciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos de
colegios: 34,81 euros.

Tarifa 03. Por expediente de modificacién de estatu-
tos de las entidades a que se refieren las tarifas anterio-
res, o de inscripcién de centros, delegaciones, secciones
o filiales: 17,43 euros.

Tarifa 04. Por obtencién de informaciones, certifica-
ciones y compulsa de documentos.

Por el primer o dnico folio en formato DIN A-4: 3,50
euros.

A partir del segundo folio, por cada uno: 1,75 euros.

Tarifa 05. Por diligenciado de cada Llibro oficial:
1,75 euros.

CAPITULO XXIV
24. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DE PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL INGRESO O PROMOCION COMO PERSONAL
FUNCIONARIO O LABORAL EN LA ADMINISTRACION
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 100.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién
de los servicios y actuaciones administrativas relativas a
la admisién o exclusién de los aspirantes en los procesos
selectivos convocados por la Administraciéon de la
Comunidad Auténoma de Aragén para el ingreso o pro-
mocién a sus Cuerpos, Escalas y Clases de Especialidad,
o para infegracién en las mismas, asi como para el acce-
so a las categorias de personal laboral de su convenio
colectivo, tanto por el turno libre como por los turnos
infernos cuando supongan el paso a categoria distinta de
la de origen del solicitante.

Articulo 101.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a
que se refiere erorﬁculo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Piblicos que soliciten la inscripcién como aspirantes en
las pruebas selectivas que constituyen el objeto del hecho
imponible.

Articulo 102.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en el momento de
la solicitud de inscripcién en las pruebas correspondien-
tes, siendo necesario el previo pago de la tasa, median-
te autoliquidacién del sujeto pasivo, para la tramitacién
de la solicitud.

Articulo 103.— Tarifas.
1. La tasa se exigird conforme a las tarifas que se rela-
cionan a continuacién, siempre para el acceso, como

funcionario de carrera o contratado laboral fijo, a los
Cuerpos o Categorias:

Tarifa O1. Del grupo de titulacién A: 20,93 euros.

Tarifa 02. Del grupo de titulacién B: 17,43 euros.

Tarifa 03. Del grupo de titulacién C: 13,94 euros.

Tarifa 04. Del grupo de titulacién D: 10,49 euros.

Tarifa 05. Del grupo de titulacién E: 7,00euros.

2. las cuantias exigibles por las tarifas anteriores
serdn objeto de publicidad expresa en las resoluciones
mediante las que se convoquen las correspondientes
pruebas selectivas.

CAPITULO XXV
25. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL REGISTRO
TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE ARAGON

Articulo 104.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la presto-
cién de los siguientes servicios:

1. Tramitacién de expedientes de solicitud de inscrip-
cién registral.

2. Anotaciones, cancelaciones y demds modificacio-
nes de los asientos registrales, incluidos los traslados.

3. Expedicién de certificados, notas simples, copias
de obras —en cualquier tipo de soportes— y autentica-
cién de firmas.

Articulo 105.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas y
juridicas, asi como las entidades a que se refiere el arti-
culo 13 de la Lley de Tasas y Precios Publicos de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, que soliciten los ser-
vicios que constituyen el hecho imponible de la misma.

Articulo 106.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solicitud
de prestacién de los servicios o realizacién de las actuo-
ciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

2. La tasa serd exigible mediante liquidacién practi-
cada por la Administracién, siendo necesario el previo
p(;lgc()]l para hacer efectiva la prestacién del servicio o acti-
vidad.

Articulo 107.— Tarifos.

La tasa se exigird conforme a las siguientes farifas:

Tarifa O1. Para la tramitacién de los expedientes de
solicitud, por cada creacién original, asi como por ano-
tacién Freventiva, cancelacién o traslado de asientos
registrales: 12,06 euros.

Tarifa 02. Por expedicién de certificados, por cada
uno: 14,33 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de notas simple, por cada
una: 4,02 euros.

Tarifa 04. Por expedicién de copia certificada de
obras en cualquier soporte, por cada una: 10,71 euros.

Tarifa 05. Por autenticacion de firmas: 4,02 euros

CAPITULO XXVI
26. TASA POR SERVICIOS DE GESTION DE LOS COTOS

Articulo 108. — Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la de la tasa la ges-
tiéon administrativa de los cotos de caza, en concreto, la
tramitacién de los expedientes de creacién o constitucién
de cotos de caza; de modificacién de superficies y limi-
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tes; de cambios de titularidad; de anulacién de cotos de
caza; de tramitacién de planes técnicos y planes anuales
de aprovechamientos cinegéticos y de tramitacién de
cualquier solicitud derivada de la gestién de los cotos de
caza.

Articulo 109.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Pdblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que sean fitulares de los cotos municipales, deportivos,
privados y de las explotaciones intensivas de caza de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 110.— Devengo y gestidn.
La tasa se devengard anualmente.

Articulo 111.— Tarifas.

1. La tarifa serd de 0,59 euros por hectdrea para los
cotos de caza mayor y de 0,39 euros por hectdrea para
los cotos de caza menor.

Los fitulares de los cotos deportivos y municipales
pagardn el 10 por 100 de esta tarifa si el coto es de
caza menor y el 30 por 100 si es de caza mayor.

2. En ningln caso la tarifa de los cotos deportivos y
municipales, una vez aplicados los citados porcentaijes,
podrd superar los 1.641,74 euros.

Articulo 112.— Afectacién.

La gestién de la tasa 26 por servicios de gestién de
los cotos corresponde la Instituto Aragonés de Gestién
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recaudo-
cién derivada de la misma.

CAPITULO XXVII
27. TASA POR ACREDITACION DE LABORATORIOS DE ENSAYO
PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACION

Articulo 113.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién de las actuaciones administrativas dirigidas a la
obtencién de la acreditacién de los Laboratorios de
Ensayo para el control de la Calidad de la Edificacién,
asi como las relativas a su seguimiento y renovacién.

Articulo 114.— Sujefo pasivo.

Son sujefos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten, en nombre de los Laboratorios de Ensayo,
o para quienes se efectien, las actuaciones administrati-
vas constitutivas del hecho imponible.

Articulo 115.— Devengo y gestién.

1. La tasa por acreditacidn o renovacién de la misma
se devengard cuando se soliciten o se inicien las actua-
ciones administrativas que constituyen el hecho imponi-
ble, siendo necesario el previo pago de la tasa, median-
te autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva
la prestacién del servicio o realizacion de la actividad.

2. la tasa por seguimiento de la acreditacion se
devengard periédicamente el uno de enero de cada afo.
Si fueren necesarias segundas o ulteriores inspecciones
anuales, como consecuencia de la formulacién de reparos
u objeciones en las precedentes, el devengo se producird

al iniciarse la correspondiente actuacién administrativa.
En ambos supuestos el pago se exigird por anticipado
mediante liquidacién girada por la Administracién.

Articulo 116.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por expediente de acreditacién.

1. Ensayos bdsicos de una sola drea: 549,01 euros.

2. Ensayos bésicos de cada drea adicional: 274,50
euros.

3. Todos los ensayos complementarios de una sola
drea: 439,20 euros.

4. Todos los ensayos bdsicos de cada érea adicional:
219,60 euros.

5. Por cada ensayo complementario de cualquier
drea: 109,80 euros.

Tarifa 02. Por seguimiento de la acreditacion.

1. Ensayos bdsicos de una sola érea: 274,50 euros.

2. Ensayos bésicos de cada drea adicional: 137,28
euros.

3. Todos los ensayos complementarios de una sola
drea: 164,70 euros.

4. Todos los ensayos basicos de cada drea adicional:
82,38 euros.

5. Por cada ensayo complementario de cualquier
drea: 65,88 euros.

Tarifa 03. Por la realizacién de segundas o ulteriores
inspecciones, considerdndose como fales las realizadas
como consecuencia de reparos u objeciones en la pri-
mera inspeccién previa a la acreditacién o en la prime-
ra anual de seguimiento.

1. Si la inspeccién se refiere a los ensayos basicos de
una sola drea: 175,68 euros.

2. Si la inspeccién se refiere a los ensayos bdsicos de
cada drea adicional: 87,84 euros.

3. Si la inspeccién se refiere a todos los ensayos com-
plementarios de una sola drea: 98,82 euros.

4. Si la inspeccién se refiere a todos los ensayos bdsi-
cos de cada drea adicional: 63,68 euros.

5. Si la inspeccién se refiere a algin ensayo comple-
mentario de cualquier drea: 54,90 euros.

Tarifa O4. Por renovacién de la acreditacion.

1. Ensayos bdsicos de una sola érea: 252,54 euros.

2. Ensayos bésicos de cada drea adicional: 126,30
euros.

3. Todos los ensayos complementarios de una sola
drea: 148,25 euros.

4. Todos los ensayos basicos de cada drea adicional:
76,86 euros.

5. Por cada ensayo complementario de cualquier
drea: 65,88 euros.

CAPITULO XXV
28. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA
DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Articulo 117.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
y actuaciones administrativas conducentes a la obtencién
de las autorizaciones, inscripciones, certificaciones y dili-
gencias que a continuacién se relacionan:

a) Evaluacién de impacto ambiental.
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b) Autorizacién ambiental integrada, asi como su
modificacién y renovacién.

c) Autorizacién de productor de residuos peligrosos,
asi como su prérroga, modificacién o ampliacién y tras-
lado.

d) Inscripcién en el Registro de pequefios productores
de residuos peligrosos, asi como su modificacién y tras-
lado.

e) Autorizacién de actividades de gestion de residuos
peligrosos, asi como su prérroga, modificacién o amplia-
cién y fraslado.

f) Inscripcién en el Registro de actividades de gestidn
de residuos no peligrosos, asi como su modificacién y
traslado.

g) Autorizacién de actividades de gestion de residuos
no peligrosos, asi como su prérroga, modificacién o
ampliacién y traslado.

h) Inscripcién en el Registro de transportistas de resi-
duos peligrosos, asi como su modificacién y ampliacién.

i) Autorizacién de las actividades productoras de resi-
duos sanitarios, asi como su prérroga, modificacién o
ampliacién y traslado.

i) Autorizacién de las actividades de gestion de resi-
duos sanitarios, asi como su prérroga, modificacién o
ampliacién y traslado.

k) Autorizacién de centros de tratamiento de vehicu-
los al final de su vida dtil.

|) Certificacion de convalidacién de inversiones.

m) Diligenciado de librosregistro de emisiones de
confaminantes a la atmésfera.

n) Autorizacién de emisién de gases de efecto inver-
nadero y sus modificaciones.

fi) Inscripcion en el Registro de productores de resi-
duos industriales no peligrosos.

o) Autorizacién, prérroga o modificacién de los siste-
mas integrados de gestion.

p) Autorizacién, prérroga o modificacién de los siste-
mas individuales de gestién de residuos de aparatos eléc-
tricos y electrénicos.

Articulo 118.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 119.— Devengo y gestidn.

La tasa se devengard en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién
de las actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestacién de los servicios o la realizacién
de la actuacién. El pago se realizard mediante autoliqui-
dacién del sujeto pasivo.

Articulo 120.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. En los supuestos de evaluacién de impacto
ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén, asi
como para los supuestos del Anexo lIl de la citada Ley,
cuando se hubiera resuelto su sometimiento al procedi-

miento complefo de evaluacién de impacto ambiental, la
cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de
ejecucion material del proyecto, mediante la aplicacién
de la siguiente escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA
Hasta 600.000,00 € 484,05 €
Desde 600.000,01 € Hasta 6.000.000,00 € 696,30 €
Mas de 6.000.000,00 € 1.392,59 €

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en los
que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluacién de impacto
ambiental previstos en el Anexo lll de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén la cuota
serd de 267,81 euros.

Esta tarifa no seré de aplicacién a los supuestos en los
que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento o renovacién de la
autorizacién ambiental infegrada.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio-
nes que estén sujetas a evaluacién de impacto ambiental,
la cuota se calculard sobre el importe del presupuesto de
ejecucién material del(j)royecto, mediante la aplicacién

de la siguiente escala de gravamen:
PEM PROYECTO CUOTA
Hasta 600.000.00 € 1.098.00 €
Desde 600.00001€ | Hasta 6.000.00000€ | 1.633,61 €
Mis de 6.000.000,00 € 5.267,00€

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio-
nes que no estén sujetas a evaluacién de impacto
ambiental, la cuota se calculard sobre el importe del pre-
supuesto de ejecucién material del proyecto, mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA
Hasta 600.000,00 € 856,98 €
Desde 600.000,01 € hasta 6.000.000,00 € 1.285,47 €
Mis de 6.000.000,00 € 2.570,94 €

c) Para la renovacién de autorizaciones ambientales
infegradas o para las autorizaciones ambientales infe-
gradas framitadas en aplicacién de la Disposicién
Transitoria Primera de la Ley 16/2002, de prevencién y
control integrados de la contaminacién, una cuota fija de
856,98 €

Tarifa 04. Por la autorizacién de productor de residuos
peligrosos, asi como su prérroga, modificacién o amplia-
cién y traslado, y por la autorizacién de las actividades
productoras de residuos sanitarios, asi como su prérroga,
modificacién o ampliacién y traslado, 214,25 €

Tarifa 05. Por la inscripcién en el Registro de peque-
fios productores de residuos téxicos y peligrosos, asi
como su modificacién y traslado, 96,41 €.

Tarifa 06. Por la inscripcién en el Registro de activida-
des de gestidn de residuos no peligrosos, asi como su mo-
dificacién y traslado, y por la inscripcidn en el Registro de
transportistas de residuos peligrosos, asi como su modifi-
cacién y ampliacién, 96,41 €.

TariL 07. Por la autorizacién de actividades de ges-
tién de residuos peligrosos, asi como su prérroga, modi-
ficacién o ampliacién y traslados, y por la autorizacién
de las actividades de gestién de residuos sanitarios, asi
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como su prérroga, modificacién o ampliacién y traslado,
492,76 €.

Tarifa 08. Por la autorizacién de actividades de ges-
tién de residuos no peligrosos, asi como su prérroga, mo-
dificacién o ampliacién y traslado, y por la autorizacion
de centros de tratamiento de vehiculos al final de su vida
otil, 492,76 €.

Tarifa 09. Por la certificacién de convalidacién de in-
versiones destinadas a la proteccién del medio ambien-
te, 96,41 €.

Tarifa 10. Por la autorizacién de emisién de gases de
efecto invernadero, asi como su modificacién, 207,00
euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de libro-registro de emi-
siones de contaminantes a la atmésfera, se le aplica la si-
guiente escala de gravamen:

N.° Libros registro Cuota
Por un libro registro 51,75 euros
Por cada libro registro que exceda de uno 10,35 euros

Tarifa 12. Por la inscripcién en el Registro de produc-
tores de residuos industriales no peligrosos, asi como su
modificacién o ampliacién, 124,20 euros.

Tarifa 13. Por la autorizacién de los sistemas integra-
dos de gestién, asi como su prérroga o modificacion,
621,00 euros.

Tarifa 14. Por la autorizacién de los sistemas indivi-
duales de gestién de residuos de aparatos eléctricos y
electrénicos, asi como su prérroga o modificacién,
476,00 euros.

Tarifa 15. Por la realizacién del tramite de consultas
previas del Anexo Il de la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de proteccién ambiental de Aragén, la cuota serd de
200,86 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto pasi-
vo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos en que
proceda, de la tarifa O1 de esta misma tasa.

Articulo 121.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos promovidos por la Administraciones Piblicas,
siempre que los mismos se ejecuten en desarrollo o ejer-
cicio de actividades o funciones de cardcter piblico.

Articulo 122.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios administrativos en
materia de proteccién del medio ambiente corresponde al
Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presu-
puesto se afectard la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXIX
29. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA
DE CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD

Articulo 123.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
y actuaciones administrativos conducentes a la obtencién
de autorizaciones que a continuacién se relacionan:

a) Autorizacién de observacion y fotografia de espe-
cies.

b) Autorizacién para la tenencia de aves de cetreria.

c) Autorizacién para la tenencia de hurones.

d) Autorizacién para la creacién o ampliacién de cen-
tros de acuicultura.

e) Autorizacién para la creacién o ampliacién de
granjas cinegéticas.

Articulo 124.— Sujetos pasivos.

Son sujefos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 125.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién
de las actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestacién de los servicios o la realizacién
de la actuacion. El pago se realizard mediante autoliqui-
dacién del sujeto pasivo.

Articulo 126.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la autorizacién de observacién vy foto-
grafia de especies, 53,56 €

Tarifa 02. Por la autorizacién para la tenencia de
aves de cetreria, 42,85 €

Tarifa 03. Por la autorizacién para la tenencia de
hurones, 19,28 €

Tarifa 04. Por la autorizacién para la creacién o
ampliacién de granjas cinegéticas y por la autorizacién
para la creacién o ampliacién de centros de acuicultura,

192,82 €

Articulo 127.— Exenciones.

Estdn exentas del pago de la tasa los supuestos de
proyectos y actuaciones promovidos por las
Administraciones Publicas, siempre que se lleven a cabo
en desarrollo o ejercicio de actividades o de funciones de
carécter publico.

Articulo 128.— Afectacién.

La gestidn de la tasa por servicios administrativos en
materia de conservacién de la biodiversidad correspon-
de al Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, a cuyo
presupuesto se afectard la recaudacién derivada de la
misma.

CAPITULO XXX
30. TASA POR INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE
ORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE

Articulo 129.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestacién
por parte de Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén de los servicios y actividades relacionadas
con la tramitacién, evaluacién, estudios, ensayos o simi-
lares, asi como su registro, derivados de las comunica-
ciones o de las solicitudes de autorizacién para la ejecu-
cién de actuaciones en las que intervengan organismos
modificados genéticamente. Y, en particular, para la eje-
cucién de las actividades siguientes:
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a) La primera utilizacién de instalaciones especificas
que impliquen la utilizacién confinada de organismos
modificados genéticamente cualquiera que sea el riesgo
asignado a la actividad.

b) La utilizacién confinada de organismos modifica-
dos genéticamente en actividades de bajo riesgo, de ries-
go moderado y de alto riesgo.

c) La liberacién voluntaria de organismos modificados
genéticamente con fines distintos a la comercializacion.

Articulo 130.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 131.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird cuando se pre-
sente la solicitud o comunicacién que inicie la actuacién
o el expediente, que no se realizard o tramitard sin que
se haya efectuado el pago correspondiente. La tasa serd
objeto de autoliquidacién por los sujetos pasivos.

Articulo 132.— Tarifas

Los servicios y actividades cuya prestacion constituye
el hecho imponible de la tasa quedardn gravados con las
siguientes tarifas:

Tarifa O1. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de riesgo nulo o
insignificante: 321 euros.

Tarifa 02. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de bajo riesgo: 643
euros.

Tarifa 03. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de riesgo modera-
do: 857 euros.

Tarifa O4. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de alto riesgo:
1.285 euros.

Tarifa 05. Utilizacién confinada de OMG en activi-
dades de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas pre-
viamente, para actividades de utilizacién confinada del
mismo riesgo o superior: 643 euros.

Tarifa 06. Utilizacién confinada de OMG en activi-
dades de riesgo moderado, en instalaciones comunica-
das previamente, para actividades de utilizacién confi-
nada de ese riesgo o superior: 857 euros.

Tarifa 07. Utilizacién confinada de OMG de alto ries-
go, en instalaciones comunicadas previamente, para
actividades de utilizacién confinada del mismo riesgo:
1.071 euros.

Tarifa 08. La liberacién voluntaria de OMG con fines
distintos a la comercializacién: 1.285 euros.

Articulo 133.— Bonificaciones y exenciones.

1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones y
autorizaciones de las actividades reguladas en las tarifas
2, 3y 4, se bonificardn en un 30% en el caso de las ins-
talaciones comunicadas previamente para actividades
de utilizacién confinada de la categoria anterior.

2. La cuota establecida para actividades de libera-
cién voluntaria de organismos modificados genéticamen-
te, regulada en la tarifa 08, se bonificard en un 30% en
los casos de ampliaciones de ensayo y solicitudes repeti-

das de la misma modificacién genética que formen parte
de proyectos plurianuales de investigacién y desarrollo.

3. las bonificaciones reguladas en este articulo
podrdn acumularse.

4. Estan exentos del pago de la tasa los supuestos de
actuaciones de fomento y coordinacién de la investiga-
cién cientifica y técnica, cuando los proyectos o activi-
dades de investigacién y desarrollo sean efectuados por
instituciones, entes u érganos publicos.

CAPITULO XXXI
31. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL
COMITE ARAGONES DE AGRICUITURA Ecoldaica

Articulo 134.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por erComité Aragonés de Agricultura Ecoldgica,
de los siguientes servicios:

1. Inscripcién y mantenimiento de los siguientes Registros
de Operadores en la Comunidad Auténoma de Aragén:

— Registro de Operadores titulares de explotaciones
de produccién;

— Registro de Operadores fitulares de industrias ela-
boradoras; y

— Registro de Operadores fitulares de empresas
importadoras de terceros paises.

2. Certificacién del producto cuando sea el Comité
Aragonés de Agricultura Ecolégica quien actie en fun-
ciones de Autoridad de Control.

3. Por la venta y expedicién de etiquetas, contraeti-
quetas, volantes de circulacién y declaraciones de expor-
tacion.

Articulo 135.— Sujefo pasivo.

1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las
que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragédn, que
soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que cons-
tituyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serdn responsables de las deudas tri-
butarias los titulares de explotaciones de produccién,
industrias elaboradoras y empresas importadoras de pai-
ses terceros que se encuentren inscrifos en los correspon-
dientes Registros del Comité Aragonés de Agricultura
Ecoldgica.

Articulo 136.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard cuando se solicite la activi-
dad que constituye el hecho imponible. No obstante lo
anterior, el devengo de la tasa por mantenimiento de los
Registros se producird el 1 de enero de cada afio.

2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién del
sujefo pasivo, siendo necesario el previo pago de la
misma para hacer efectiva la prestacién del servicio soli-
citado. Sin embargo, la tasa por mantenimiento de los
Registros se liquidard por la Administracién, debiéndose
ingresar su importe en el periodo comprendido entre el 1
de enero y el 31 de marzo.

Articulo 137.— Tarifas.

La cuantia de la Tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la inscripcién y mantenimiento en regis-
tro de explotaciones agricolas acogidas al método de
produccién ecolédgica. La cuantia exigible serd el resulta-
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do de la suma de una cuota fija y ofra cuota variable. La
cuota fija serd de 71,55 € por explotacién inscrita. La
cuota variable serd la suma de las cifras obtenidas de
multiplicar las hectdreas de la explotacién que pertenez-
can a cada grupo de cultivo por el valor, €/ha, descrito
en el cuadro siguiente:

Grupo de cultivo €/ha
Herbéceos de secano 0,72
Herbéceos de regadio 1,55
Horticolas 417
Olivo 2,07
Vid 2,07
Frutales de secano 1,55
Frutales de regadio 3,11
Pastos y Bosques 0,00

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibirén el mis-
mo fratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.

Tarifa 02. Por el control en explotaciones agricolas
acogidas al método de produccién ecoldgica que elijan
ser controladas por el Comité Aragonés de Agricultura
Ecolégica como Autoridad de Control. La cuantia exigi-
ble serd el resultado de la suma de una cuota fija y de
una cuota variable. La cuota fija serd de 107,33 € por
explotacién inscrita. La cuota variable seré la suma de las
cifras obtenidas de multiplicar las hectdreas de la explo-
tacién que pertenezcan a cada grupo de cultivo por el
valor, €/ha, descrito en el cuadro siguiente:

Grupo de cultivo €/ha
Herbaceos de secano 1,09
Herbéceos de regadio 2,35
Horticolas 6,26
Olivo 3,10
Vid 3,10
Frutales de secano 2,35
Frutales de regadio 4,69
Pastos y Bosques 0,00

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibirén el
mismo fratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.

Tarifa 03. Por la inscripcién y mantenimiento en el re-
gistro de explotaciones ganaderas acogidas al método
de produccién ecoldgica. La cuantia exigible serd el re-
sultado de la suma de una cuota fija y ofra cuota varia-
ble. La cuota fija serd de 71,55 € por explotacién ins-
crita. La cuota variable serd la suma de las cifras
obtenidas de multiplicar las cabezas de la explotacion
por los valores descritos en el cuadro siguiente:

Tipo de Ganado

VACUNO:

Explotacién de madres 0,91 €/madre
Explotacién de cebo 0,47 €/ternero
Explotacién mixta (madre + cebo) 1,01 €/madre
OVINO y CAPRINO 0,19 €/cabeza
AVICOLA 0,052 | €lcabeza
APICOLA 0,30 | €lcolmena
PORCINO:

Explotacion de madres 0,76 €/madre
Explotacién de cebo 0,17 €/lechén
Explotacién mixta (madre + cebo) 0,91 €/madre
CUNfcoLA 0,052 | €lcabeza

Tarifa 04. Por el control en explotaciones ganaderas
acogidas al método de produccién ecoldgica que elijan
ser controladas por el Comité Aragonés de Agricultura

Ecolégica como Autoridad de Control. La cuantia exigi-
ble serd el resultado de la suma de una cuota fija y de
una cuota variable. La cuota fija serd de 107,33 € por
explotacién inscrita. La cuota variable seré la suma de las
cifras obtenidas de multiplicar las cabezas de la exploto-
cién segin se describe en el cuadro siguiente:

Tipo de Ganado

VACUNO:

Explotacién de madres 1,37 €/madre
Explotacion de cebo 0,68 €lternero
Explotacion mixta (madre + cebo) 1,52 €/madre
OVINO y CAPRINO 0,28 €/cabeza
AVICOLA 0,093 | €lcabeza
APICOLA 0,47 €/colmena
PORCINO:

Explotacién de madres 1,15 €/madre
Explotacién de cebo 0,23 €/lechén
Explotacién mixta (madre + cebo) 1,37 €/madre
CUNICOLA 0,093 | €lcabeza

Tarifa 05. Por la inscripcién y mantenimiento en el
Registro de industrias elaboradoras o importadores de
terceros paises, acogidos a los métodos de produccién
ecoldgica. La cuantia exigible serd el resultado de la si-
guiente funcién:

CE = CF, + ([CF, + CV) - K]
donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF;: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector
[€]. Su valor serd de 41,35 €;

CF,: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€].
Su valor serd de
41,35 €;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar
25,07 por el nimero de lineas de elaboracién o envo-
sado;

K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente
cuadro:

Actividad Valor de K
Industria con dedicacion exclusiva a la agricultura ecolégica 1
Industria que ademas elabora productos convencionales | 2

Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras o
importadores de terceros paises, acogidos a los métodos
de produccién ecoldgica, y que elijan ser controladas
por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica como
Autoridad de Control. La cuantia exigible serd el resulta-
do de la siguiente funcién:

donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF;: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector
[€]. Su valor serd de 62,02 €;

CF,: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€].
Su valor serd de 62,02 €;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar
37d,57 por el nimero de lineas de elaboracién o enva-
sado;

K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente
cuadro:

Actividad Valor de K
Industria con dedicacion exclusiva a la 1
agricultura ecolégica
Industria que ademas elabora productos 2
convencionales



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 265. 10 DE NOVIEMBRE DE 2006

13029

Tarifa O7. Por la venta y expedicién de efiquetas, con-
traetiquetas, volantes de circulacién y declaraciones de
exportacién. La base imponible serd la correspondiente
al coste del documento, siendo la cuantia exigible la
correspondiente al doble del mismo.

Articulo 138.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestion de la tasa por
servicios prestados por el Comité Aragonés de
Agricultura Ecolégica se afectard al sostenimiento y
fomento de la agricultura ecolégica en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

CAPITULO XXXII
32. TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS
AL SERVICIO DE RADIODIFUSION SONORA Y TELEVISION DE
GESTION INDIRECTA PRIVADA

Articulo 139.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la realiza-
cién por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragédn, en el dmbito de los servicios de radiodifusién
sonora en ondas métricas con modulacién de frecuencia,
radiodifusién digital ferrestre, y de televisién digital ferres-
tre, de gestién indirecta, a implantar o implantados den-
tro del dmbito territorial de Aragén, de las siguientes acti-
vidades:

1.% Otorgamiento de la concesién para la explotacién
del servicio.

2.° Renovacién de las concesiones.

3.2 Autorizacién de transferencia de la fitularidad de
las concesiones de los servicios de radiodifusién sonora
en ondas métricas con modulacién de frecuencia y de
radiodifusién sonora digital terrestre.

4.° Autorizacién de modificaciones en la titularidad
de acciones, participaciones o titulos equivalentes de las
empresas concesionarias de los servicios de radiodifu-
sién sonora en ondas méfricas con modulacién de fre-
cuencia, de radiodifusién sonora digital terrestre, y de
television digital terrestre, su transmisién, disposicion o
gravamen.

5.2 Autorizacién de las ampliaciones de capital
cuando la suscripcién de las acciones o titulos equiva-
lentes no se realice en idéntica proporcién entre los pro-
pietarios del capital social.

6.9 Inscripciones que se deban practicar en el Registro
de Empresas de los diferentes servicios de Radiodifusién
Sonora y de Televisién que se lleven en la Comunidad
Auténoma de Aragén en el ejercicio de las competencias
que le corresponden, asi como la expedicién de certifi-
caciones de dicho Registro.

Articulo 140.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o
juridicas, asi como las entidades a las que se refiere el
articulo 13 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten la practica de las actividades
administrativas que integran su hecho imponible.

Articulo 141.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard conforme a los siguientes criterios:

1. En la adjudicacién de concesiones, cuando se noti-
fique el acuerdo de adjudicacién definitiva. No podré

formalizarse el correspondiente contrato sin la acredita-
cién del pago de la tasa devengada.

2. En la renovacién de concesiones, la transferencia
de su titularidad y la modificacién en la titularidad del
capital o su ampliacién, en el momento de la solicitud,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para la realizacién de
dichas actuaciones.

3. En las inscripciones y certificados registrales, cuan-
do se formalicen o se expidan. No obstante, el pago se
exigird por anticipado en el momento de la solicitud,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la rea-
lizacién de dichas actuaciones.

Articulo 142.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Adjudicacién y renovacién de concesiones
de emisoras de radiodifusién sonora en ondas métricas
con modulacién de frecuencia y de radiodifusién sonora
digital terrestre, asi como de television digital ferrestre, se
fijard en funcién de la poblacién de su zona de servicio
y de los factores correctores correspondientes, poblacio-
nales y/o tecnolégicos, de la siguiente forma:

1. «Emisoras de FM», por servicios de radiodifusién
sonora en ondas métricas con modulacién de frecuencia.

Lla cantidad de 1.866,14 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de més de 100.000 habi-
tantes: 1.866,15 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 466,54 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 186,61 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 93,31 euros.

2. «Emisoras radiodifusién sonora digital terrestre»,
por servicios de radiodifusién sonora digital terrestre.

Lla cantidad de 2.612,20 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

2.1. «Emisoras Locales», por servicios de radiodifu-
sién sonora digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de més de 100.000 habi-
tantes: 2.612,60 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 653,15 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 261,27 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 130,63 euros.

2.2. «Emisoras regionales», por servicios de radiodi-
fusién sonora digital terrestre de &mbito de cobertura
autondémico.

— Por 1.5, en todos los casos: 3.918,9 euros.

3. «Emisoras TV digital ferrestre», por servicios de
television digital terrestre.

La cantidad de 4.354,33 euros, por los siguientes fac-
tores correctores poblacionales:

3.1. «Emisoras locales», por servicios de televisién
digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de mas de 100.000 habi-
tantes: 4.354,33 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 1.088,58 euros.
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— Por 0.1, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 435,43 euros.

— Por 0.05, para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 217,71 euros.

3.2. «Emisoras regionales», por servicios de televisién
digital terrestre de dmbito de cobertura autonémico.

— Por 1.5 en todos los casos: 6.531,49 euros.

Tarifa 02. Por transferencia de la titularidad de los
servicios de radiodifusién sonora, el 2,5% del importe
total de la transferencia.

Tarifa 03. Modificaciones en la titularidad del capital
o ampliacién de éste. Por cada autorizacién: 116,08
euros.

Tarifa 04. Inscripciones registrales y Certificaciones
registrales. Por cada inscripcién o certificacion registral:

57,16 euros.

Articulo 143.— Exenciones.

Estan exentas del pago de la tasa en los supuestos
que grava la adjudicacién y renovacién de la concesién
y la inscripcién registral, las Emisoras Municipales y las
Emisoras de televisién digital terrestre locales gestiona-
das por los Ayuntamientos.

CAPITULO XXXl
33. TASA POR OCUPACION TEMPORAL DE VIAS PECUARIAS Y
CONCESION DEL USO PRIVATIVO DEL DOMINIO PUBLICO FORESTAL
DE TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 144.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupacion
de terrenos en vias pecuarias y la concesién y el aprove-
chamiento continuado del uso privativo del dominio pabli-
co forestal de titularidad de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 145.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas fisicas o juridicas, asi como las
comunidades de bienes, sociedades civiles y demads
entes carentes de personalidad juridica propia que cons-
tituyan una unidad econdémica o un patrimonio separado
a quienes se conceda la ocupacién temporal de vias
pecuarias o el uso privativo de los montes que forman
parte del dominio piblico forestal de fitularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 146.— Exenciones.

Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones tem-
porales de vias pecuarias y las concesiones de uso pri-
vativo del dominio puiblico forestal de titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén, por las instalaciones
destinadas al uso o al servicio piblico de titularidad de
cualesquiera Administraciones publicas o afectas a acti-
vidades declaradas de utilidad publica o interés social.

Articulo 147.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard periédicamente y en sucesi-
vas anualidades desde el momento del otorgamiento de
la correspondiente concesidn y el primer dia de enero de
cada afio en las sucesivas anualidades a partir de la con-
cesion.

En los supuestos de ocupaciones provisionales, el
devengo de la tasa serd anual.

2. Si se acordase la caducidad de la autorizacién o
concesién de la ocupacién antes del plazo prefijado, por
causas no imputables a la Administracién, no podré exi-
girse la devolucién parcial de la tasa ingresada.

3. La tasa serd exigible mediante liquidacién practi-
cada por la Administracién, debiendo ingresar su impor-
te, en todo caso, para hacer efectivo el uso concedido o
su continuidad en los ejercicios sucesivos.

4. El pago de la tasa deberd efectuarse en efectivo.
No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el arti-
culo 60 de la Ley General Tributaria, podré autorizarse
el pago en especie mediante la realizacién de trabajos,
obras forestales o suministros destinados a los fines pre-
vistos en el articulo 150 de este Texto Refundido, en los
términos y condiciones que a fal efecto se regulen
mediante Orden conjunta 3e los Consejeros competentes
en materia de Hacienda y de Medio Ambiente.

Articulo 148.— Base imponible.

1. La base imponible seré la que resulte de la aplico-
cién de los siguientes criterios generales de valoracién:

1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrd tenien-
do en cuenta el &mbito de proteccién del espacio en que
se ubique, los valores de los terrenos colindantes y el
beneficio esperado por el sujeto pasivo.

1.2. Ademds, se computardn los dafios sobre los dis-
tintos valores ambientales y sobre los aprovechamientos
de la via pecuaria o del monte, asi como los usos que
pudieran verse afectados por la ocupacién o concesion.
En todo caso, se realizard una valoracién de los dafios
medioambientales en las ocupaciones o concesiones en
las que se vean afectadas zonas arboladas al eliminar
una vegetacién forestal que requiera un largo periodo de
reposicion.

1.3. La cuantia de la contraprestacién por los dafios
medioambientales que se produzcan independientemen-
te de la duracién total de la ocupacién o concesién,
cuando haya una pérdida de produccién que tenga un
plazo de reposicién superior al de un afio, se abonard
de una sola vez al inicio de la ocupacién o concesién.

1.4. Los dafios por minoracién de rentas identifica-
bles se afiadirdn a la tasa anual establecida.

2. A estos efectos, se aplicardn asimismo los siguien-
tes pardmetros especificos:

2.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléctri-
cas, felefénicas y ofros tendidos de similar naturaleza,
con sobrevuelo cLl tendido:

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados de sobrevuelo, con parte pro-
porcional de ocupacién de apoyos, postes o torres y ele-
mentos auxiliares.

A efectos del célculo de la tarifa, la superficie corres-
ponderd a la proyeccién del tendido incrementado en la
anchura derivada del pandeo mdéximo del tendido en
situacién horizontal.

La anchura minima serd la razonable para el mante-
nimiento de la propia linea, nunca inferior a tres metros.

Cuando el tendido atraviesa de forma perpendicular
a la via pecuaria, la longitud minima seré la anchura de
deslinde o, en su defecto, la de clasificacién de la via
pecuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y otros
elementos accesorios de los tendidos eléctricos se enten-
derdn incluidos siempre y cuando la base o su proyec-
cién quede incluida en la superficie establecida en el
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apartado anterior. En ofro caso, se computard la superfi-
cie adicional con la misma farifa.

2.2. Parques edlicos.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados de sobrevuelo del aerogenera-
dor y parte proporcional de la superficie de apoyos. Las
lineas de evacuacién necesarias se valorardn aparte, ya
sean lineas aéreas o enterradas, asi como las subesta-
ciones de transformacién y las vias de acceso que tengan
un uso privativo.

A efzctos de cdlculo de la tarifa, la superficie corres-
ponderd a la que ocupa la proyeccién de las aspas en
todo su recorrido.

2.3. Antenas, méstiles y ofros soportes de elementos
de medicién o para la reemisién de sefiales.

a) Torres anemométricas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por unidad
de ocupacién de torre con todos sus elementos incluidos,
excepto las lineas eléctricas de suministro o acometidas,
que se valorardn aparte, ya sean lineas aéreas o ente-
rradas.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando se
afecte a rentas reconocibles, se valoraran ademds los
dafios y perjuicios directos, que se indemnizardn de una
sola vez o anualmente, segin proceda.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

La tasa se establece, con cardcter anual, por unidad
de ocupacién de torre con su recinto. La acometida nece-
saria se valorard aparte, ya sean lineas aéreas o ente-
rradas.

c) Antenas de reemisién de radio y televisién:

La tasa se establece, con cardcter anual, como un
valor minimo en unidades de ocupacién de torre con su
recinfo. Las acometidas necesarias se valorardn aparte,
ya sean lineas aéreas o enterradas.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie com-
prenderd la envolvente del recinto vallado, si lo hay, o la
ocupacién fisica de las zapatas de sustentacién o envol-
vente de los «vientos», en su caso.

2.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas, tube-
rias enterradas de agua o gas y ofras instalaciones sub-
terrdneas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metros
cuadrados de superficie, con parte proporcional de ocu-
pacién de registros y elementos auxiliares.

A efectos de cdﬁcl:ulo de la tarifa, la superficie es la
proyeccién superficial de la conduccién, incrementada
en {o anchura necesaria para la ejecucién y manteni-
mienfo de la instalacién, de 0,50 a 1,00 metros.

La anchura minima es la necesaria para el manteni-
miento de la propia linea, que nunca serd inferior a 0,60
metros.

la longitud minima, en caso de que atraviese de
forma perpendicular una via pecuaria, serd la anchura
de desri)nde o de clasificacién de la via pecuaria.

2.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos y
publicitarios.

La tasa se establece, con cardcter anual, por unidad
calculada en metros cuadrados del cartel.

La superficie minima de cémputo serd de 1 metro
cuadrado.

2.6. Instalacién de puertas (que no impidan el transi-
to ganadero), pasos canadienses u otras instalaciones de
cierre.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados de cierre.

2.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de
agua.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados ocupados.

2.8. Otras instalaciones con ocupacién superficial
como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctricas,
bdsculas, perreras o similares.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas nece-
sarias, fuera del recinto ocupado, se valorarén aparte,
como lineas aéreas o enterradas, o tuberias segin los
Casos.

2.9. Depésito de materiales de construccidn o de otro
tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o maqui-
naria.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas nece-
sarias se valorarén aparte, como lineas aéreas o ente-
rradas. No incluye el vallado.

2.10. Construccién de accesos a predios colindantes.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién de
los metros cuadrados ocupados. No incluye el vallado.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie serd la
proyeccién de toda el drea afectada por las obras, inclu-
yendo los taludes de desmonte y terraplén y las zonas de
préstamo y vertido, si lo hubiere.

2.11. Usos recreativos privativos: campings y otros
usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

Lo tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado de ocupacién o servidumbre.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie es la
envolvente del recinto vallado. Se incluyen las edificacio-
nes e infraestructuras autorizadas en el interior del recin-
fo siempre que no supongan porcentajes superiores al
5% del total.

b) Usos recreativos sin vallado.

Lo tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie serd el
drea directamente afectada por el uso recreativo privati-
vo. Se incluyen las infraestructuras autorizadas en el inte-
rior del recinto, pero se valorardn las edificaciones y los
recinfos cercados aparte.

2.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

Lo tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado o superficie de labor. No incluye
vallados o cerramientos.

2.13. Canteras y préstamos.

Lo tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado.

Articulo 149.— Tarifas.

1. La tasa se exigird conforme a las siguientes farifas:

1.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléctri-
cas, telefénicas y otros tendidos de similar naturaleza,
con sobrevuelo del tendido:

Tarifa O1. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural o ecoldgico, o que atraviesen espacios naturales
profegidos y espacios de Red Natura 2000 y concesién
del uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Auténoma: 0,20 euros/m?.
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Tarifa 02. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,10 euros/m?.

1.2. Parques edlicos.

Tarifa 03. Ocupacién de vias pecuarias de interés cul-
tural o ecoldgico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de fitularidad de la
Comunidad Auténoma: 2,00 euros/m?.

Tarifa 04. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
1,00 euros/m?.

1.3. Antenas, méstiles y ofros soportes de elementos
de medicién o para la reemisién de sefiales.

a) Torres anemométricas.

Tarifa 05. Ocupacién en vias pecuarias de inferés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Auténoma: 900,00 euros.

Tarifa 06. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
650,00 euros.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

Tarifa 07. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién

e uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 4.000,00 euros/Ud.

Tarifa 08. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
2.400,00 euros/Ud.

c) Antenas de reemisién de radio y felevisién:

Tarifa 09. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién
del uso privativo de montes de fitularidad de la
Comunidad Auténoma: 3.000,00 euros/Ud.

Tarifa 10. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
2.000,00 euros/Ud.

1.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas, tube-
rias enterradas de agua o gas y ofras instalaciones sub-
terrdneas.

Tarifa 11. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Auténoma: 0,20 euros/m?.

Tarifa 12. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,10 euros/m?.

1.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos y
publicitarios.

Tarifa 13. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesidn
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Auténoma: 50,00 euros/m? de cartel.

Tarifa 14. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
30,00 euros/m?de cartel.

1.6. Instalacién de puertas (que no impidan el trdnsi-
to ganadero), pasos canadienses u otras instalaciones de
cierre.

Tarifa 15. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Auténoma: 40,00 euros/m?.

Tarifa 16. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
30,00 euros/m?.

1.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de
agua.

Tarifa 17. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Auténoma: 2,00 euros/m?.

Tarifa 18. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
1,00 euros/m?>.

1.8. Ofras instalaciones con ocupacién superficial
como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctricas,
bésculas, perreras o similares.

Tarifa 19. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién

e uso privativo de montes de fitularidad de la
Comunidad Auténoma: 5,00 euros/m?.

Tarifa 20. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
2,50 euros/m?.

1.9. Depésito de materiales de construccién o de ofro
tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o maqui-
naria.

Tarifa 21. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Auténoma: 0,10 euros/m?.

Tarifa 22. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,05 euros/m?.

1.10. Construccién de accesos a predios colindantes.

Tarifa 23. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecoldégico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Auténoma: 0,30 euros/m?.

Tarifa 24. Ocupacién en el resto de las vias pecuo-
rias: 0,15 euros/m?.

1.11. Usos recreativos privativos: campings y ofros
usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

Tarifa 25. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Auténoma: 0,12 euros/m?.

Tarifa 26. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,06 euros/m?.

b) Usos recreativos sin vallado.

Tarifa 27. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Auténoma: 0,07 euros/m>.

Tarifa 28. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,03 euros/m?.

1.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

Tarifa 29. Ocupacién en vias pecuarias de inferés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y, eventualmen-
te, la concesién de uso privativo en montes de titularidad
de la Comunidad Auténoma: 0,30 euros/m?.

Tarifa 30. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,15 euros/m>.
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1.13. Canteras y préstamos.

Tarifa 31. Ocupacién en vias pecuarias de interés cul-
tural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesién
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Auténoma: 0,22 euros/m?.

Tarifa 32. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,11 euros/m>.

2. En todo caso, se aplicard una tarifa minima de 50
euros.

Articulo 150.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestion de la tasa por
ocupacién de vias pecuarias y de montes fitularidad de
la Comunidad Auténoma de Aragén se afectard a la con-
servacién, mejora, clasificacién, deslinde, apeo y amo-
jonamiento u ofras actuaciones de gestién de los mismos,
segUn el caso.

CAPITULO XXXIV
34. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA LA
CALIFICACION AMBIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

Articulo 151.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragdn, de los servicios
y actuaciones administrativas conducentes a la obtencién
de la calificacién ambiental de actividades sometidas a
licencia ambiental de actividades clasificadas.

Articulo 152.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 153.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacién de los servicios o realizacién
de las actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestacién de los servicios o la realizacién
de la actuacién, que se realizaréd mediante autoliquida-
cién del sujeto pasivo.

Articulo 154.— Cuota tributaria.

La cuantia de la tasa por la realizacién de los servi-
cios administrativos previstos para la calificacién ambien-
tal de actividades sometidas a licencia ambiental de acti-
vidades clasificadas es una cuota fija de 155,25 euros.

Articulo 155.— Exenciones.

Estan exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos y actuaciones promovidos por las
Administraciones Piblicas, siempre que se lleven a cabo
en desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de
carécter publico.

Articulo 156.— Afectacién.

La gestién de la tasa por la realizacién de los servi-
cios administrativos para la calificacién ambiental de
actividades  clasificadas  corresponde al  Instituto

Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se
afectard la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXXV
35. TASA POR EVALUACION DE ENSAYOS CLINICOS Y
OTRAS ACTUACIONES RELATIVAS A MEDICAMENTOS
Y PRODUCTOS SANITARIOS.

Articulo 157.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realizo-
cién, por el Comité Etico de Investigacién Clinica de
Aragén (CEICA), de las actuaciones dirigidas a la evo-
luacién de los ensayos clinicos y estudios post autoriza-
cién prospectivos con medicamentos y productos sanita-
rios.

Articulo 158.— Sujeto pasivo.

Son sujefos pasivos c{e la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que soliciten o a cuyo favor se realicen las actuaciones
que constituyen el hecho imponible.

Articulo 159.— Devengo y gestidn.

1. La tasa se devengard en el momento en que se soli-
citen las actuaciones que constituyen el hecho imponible,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la
realizacién de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la
realizacién de la actividad se efectie de oficio por la
Administracién, la tasa se devengard cuando se notifique
a los interesados el inicio de las actuaciones, debiendo
ingresar su importe, en todo caso, con anterioridad a
hacer efectiva la realizacién de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién de
las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son
imputable, no llegase a prestarse el servicio gravado, no
implicando dicha devolucién una evaluacién negativa

por parte del CEICA.

Articulo 160.— Tarifas.
La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes tarifas.
Tarifa O1. Evaluacién de cada ensayo

clinico ... . ., 800 €
Tarifa 02. Evaluacién Estudio Post

Autorizacidn . . ... . 750 €
Tarifa 03.Ampliacién de centros . ... ... .. 490 €
Tarifa 04.Otras enmiendas relevantes . . . . .. 290 €

Articulo 161.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestion de la tasa se
afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de Ciencias
de la Salud como érgano encargado de prestar los apo-
yos administrativo, técnico y de gestién necesarios para
el correcto funcionamiento del CEICA.

CAPITULO XXXVI
36. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA EL
SUMINISTRO DE INFORMACION MEDIOAMBIENTAL EN
SOPORTE INFORMATICO O TELEMATICO

Articulo 162.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la bis-
queda y consulta en archivos, la grabacién y, en su caso,
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la remisién de documentos en soporte informdtico o tele-
matico, por los érganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y por sus
Organismos Pdblicos, con informacién medioambiental
procedente de sus fondos documentales y que se encuen-
tre disponible en los correspondientes archivos con for-
mato informdtico a la fecha de la solicitud, de conformi-
dad con la normativa reguladora de los derechos de
acceso a la informacién, de participacién piblica y de
acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

2. No estardn sujetos a la presente tasa los supuestos
siguientes:

a) El examen o consulta de la informacién solicitada
en las dependencias del 6rgano o unidad administrativa
competente, cuando la solicitud no comprenda la peti-
cién de copias de la misma;

b) el acceso a cualquier lista o registro creado y man-
tenido en los términos previstos en la normativa regulo-
dora de los derechos de acceso a la informacién, de par-
ticipacién piblica y de acceso a la justicia en materia de
medio ambiente;

3. Cuando el suministro de informacién medioam-
biental deba efectuarse en soporte papel, mediante sis-
temas de reprografia, por haberlo solicitado asi el inte-
resado o por no encontrarse disponible la misma en
soporte informdtico, se exigirdn las cuantias previstas en
las tarifas 13, 14, 15 y 16, en funcién del nimero y
tamario de los documentos solicitados, de la Tasa 03 por
prestacién de servicios administrativos, redaccién de
informes y ofras actuaciones facultativas, del presente
Texto Refundido.

Articulo 163.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o
juridicas, asi como las entidades a que se refiere el arti-
culo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten el sumi-
nistro de la informacién medioambiental que constituye el
hecho imponible.

Articulo 164.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengaré en el momento de la solicitud
del suministro de la informacién medioambiental, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliqui-
dacién del sujeto pasivo, para la prestacién del servicio,
el cual no se tramitard hasta tanto no se haya acreditado
el ingreso que resulte exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con ante-
rioridad a la solicitud de suministro de informacién
medioambiental, el interesado podré ejercer los dere-
chos de acceso para el examen o consulta de dicha infor-
macién en las dependencias del érgano o unidad admi-
nistrativa competente, que no se encuentran sujefos a la
presente tasa.

2. Para la prestacién del servicio, los érganos o uni-
dades gestoras de la tasa deberdn observar los siguien-
tes criterios:

a) La prestacién del servicio por medios telemdticos
dependerd Unicamente de la eleccién efectuada por el
interesado;

b) la prestacién del servicio mediante la utilizacién de
un tipo determinado de soporte informdtico, sefialado
entre los mds habituales en cada momento, dependerg,
en primera instancia, de la eleccién efectuada por el inte-
resado, si bien la misma estard condicionada, en Gltima

instancia, al juicio técnico del érgano o unidad gestora
sobre la idoneidad del soporte en funcién del volumen de
la informacién que deba almacenarse en el mismo.

Articulo 165.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se obtendrd, en funcién del
nimero y tamafio de los documentos solicitados, apli-
cando una reduccién del 50 por ciento a la que hubiera
resultado de aplicar a los mismos las tarifas 13, 14, 15
y 16 de la Tasa 03 por prestacién de servicios adminis-
trativos, redaccién de informes y ofras actuaciones facul-
tativas, del presente Texto Refundido.

Articulo 166.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa los suministros de
informacién medioambiental realizados entre entidades
y drganos pertenecientes a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, asi como los efectua-
dos a entidades y érganos c?e otras Administraciones
Piblicas, excepcién hecha de las entidades que integran
la Administracién corporativa.

Proyecto de Ley de prevencion y
proteccion integral a las mujeres
victimas de violencia en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 122.2
del Reglamento de la Cdmara, previo acuerdo de la
Mesa de las Cortes en sesién celebrada el dia 7 de
noviembre de 2006, se ordena la remisién a la Comisién
de Asuntos Sociales y la publicacién en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragédn del Proyecto de Ley de preven-
cién y proteccién integral a las mujeres victimas de vio-
lencia en Aragén, el cual se tramitard por el procedi-
miento legislativo comdn.

Las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos Parlo-
mentarios disponen de un plazo de quince dias, que fina-
lizard el préximo dia 28 de noviembre de 2006, para
presentar enmiendas al citado Proyecto de ley, cuyo
texto se inserta a continuacioén.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de prevencion
y proteccion integral a las mujeres victimas
de violencia en Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La sociedad aragonesa, y la espafiola en su conjunto,
como sociedad democrdtica avanzada que es, fundo-
menta el orden politico y la paz social en la dignidad de
la persona humana, en los derechos inviolables que le
son inherentes, en el libre desarrollo de la personalidad y
en el respefo a la ley y a los derechos de los demds, como
proclama el articulo 10 de la Constitucién de 1978. La
violencia que en sus diferentes formas se ejerce contra las
mujeres constituye la més grave discriminacién derivada
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de la desigualdad entre sexos y supone o puede suponer
un grave atentado contra la infegridad fisica, psicolégica
o moral de las mujeres, lo que en el fondo representa un
ataque directo a su dignidad como personas. Por tanto,
nos encontramos ante una violacién de los derechos
humanos de las mujeres y ante un problema social de
enorme magnitud debido a su incidencia en la poblacién
y a la importancia de las secuelas tanto fisicas como psi-
colégicas producidas en las victimas.

Esta violencia es un fenémeno social generalizado,
herencia no superada de nuestro pasado histérico; es un
fenémeno sin Eonteras, no exclusivo de un lugar deter-
minado; es un fendmeno no clasista, no exclusivo de un
grupo o clase social, ya que afecta a un gran nimero de
mujeres con independencia de su cultura, edad, nivel de
educacién, nivel econdmico, etnia, raza o religién, dife-
rencidndose Unicamente en las formas y tendencias en
que se manifiesta.

I
La Asamblea General de la ONU adopté en 1993 la

Declaracién sobre la eliminacién de la violencia sobre la
mujer (Resolucién de la Asamblea General 48/104, de
20 de diciembre de 1993). En esta Declaracién se amplié
el marco de la Convencién sobre la eliminacién de todas
las formas de discriminacién contra la mujer, al incluir en
este sentido la violencia contra las mujeres, entendida
como «todo acto de violencia basado en la pertenencia al
sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un
dafio o sufrimiento fisico, sexual o psicolégico para la
mujer, asi como las amenazas de tales actos, la coaccién
o la privacién arbitraria de la libertad, tanto si se produ-
cen en la vida piblica como en la vida privada.

La IV Conferencia Mundial sobre las mujeres, celebra-
da en Beijing en 1995, declara que la violencia contra la
mujer es un obstdculo para el logro de los objetivos de
igualdad, el desarrollo y la paz de los pueblos, e impide
que las mujeres disfruten de los derechos humanos vy liber-
tades fundamentales. Por ofro lado, dicha Conferencia
identifica la violencia contra las mujeres (violence of gen-
der) como una manifestacién de las histéricas relaciones
de poder que existen y persisten entre hombres y mujeres
que derivan esencialmente de patrones culturales y pre-
siones sociales.

En el Informe del Comité Especial Plenario del vigési-
mo fercer periodo exiraordinario de sesiones de la
Asamblea General de la ONU de 2000, se valoraron los
progresos alcanzados en la aplicacién de las doce esfe-
ras de especial preocupacién de la Plataforma de Accién
de Beijing (Pekin), y se propusieron nuevas medidas e ini-
ciativas para superar los obstéculos a la aplicacién de
dicha Plataforma. Se declara que las diversas formas de
violencia contra mujeres y nifias, como las palizas y otros
tipos de violencia doméstica, los abusos sexuales, la
esclavitud y la explotacién sexual, la trata internacional
de mujeres y nifios y nifias, la prostitucidn forzosa y el
acoso sexual, asi como la violencia contra la mujer
basada en los prejuicios culturales, el racismo y la discri-
minacién racial, la xenofobia, la pornografia, la depura-
cién étnica, los conflictos armados, la ocupacién extran-
jera, el extremismo religioso y antirreligioso y el terroris-
mo, son incompatibles con la dignidad y el valor de la
persona humana y deben ser combatidos y eliminados.
Ademds se puso de manifiesto que el hecho de que no

se comprendan suficientemente las causas profundas de
todas las formas de violencia contra las mujeres y las
nifias obstaculiza las actividades que se realizan para eli-
minar dicha violencia. Por otro lado, se echan en falta
programas amplios destinados a ocuparse de los culpa-
bles, incluidos, cuando proceda, programas que les per-
mitan resolver sus problemas sin recurrir a la violencia.
Asimismo destaca que la escasez de datos sobre la vio-
lencia obstaculiza también la formulacién de politicas y
la realizacién de andlisis con conocimiento de causa.

Del 28 de febrero al 11 de marzo de 2005, la
Comisién de la Condicién Juridica y Social de la Mujer
de la ONU ha evaluado en Nueva York los diez afios de
la Declaracién y la Plataforma de Accién de Beijing
(Pekin+10), proponiendo acelerar las tareas con el fin de
hacer realidad la igualdad para las mujeres.

La Constitucién Espaiiola de 1978 proclama en su
articulo 1 la igualdad como valor superior del
Ordenamiento Juridico, de modo que cualquier situacion
de discriminacién, en cualquier dmbito, es incompatible
con los principios que proclama el texto constitucional.

El Estatuto de Autonomia de Aragén, aprobado por
Ley Orgdnica 8/1982, de 10 de agosto, modificada por
Lley Orgdnica 6/1994, de 24 de marzo, y por ley
Orgdnica 5/1996, de 30 de diciembre, establece en el
articulo 6.2.a) que los poderes piblicos aragoneses han
de promover las condiciones adecuadas para que la
libertad y la igualdad de las personas sean reales y efec-
tivas y remover los obstaculos que impidan o dificulten su
plenitud. Igualmente, en el Titulo Il relativo a las compe-
tencias, el Estatuto de Autonomia atribuye a la
Comunidad Auténoma de Aragédn la competencia exclu-
siva en materia del «régimen estatutario de los funciona-
rios de la Comunidad Auténoma de Aragén y de su
Administracién Local» (articulo 35.1.3°), «vivienda» (arti-
culo 35.1.79), «publicidad» (articulo 35.1.20%), «asisten-
cia, bienestar social y desarrollo comunitario» (articulo
35.1.26%, «cultura» (articulo 35.1.30°) y «sanidad»
(articulo 25.1.40°), correspondiendo a Aragén en el ejer-
cicio de estas competencias la potestad legislativa.
Asimismo, le corresponde la competencia de desarrollo
legislativo y ejecucion en materia de «ensefianzax (arti-
culo 36), y la ejecucién de la legislacién bésica del
Estado en materia de «gestién de la asistencia sanitaria
de la Seguridad Social» (articulo 39.1.1°), «laboral»
(articulo 39.1.2°), «asociaciones» (articulo 39.1.11°) y
de «gestién de las prestaciones y servicios sociales del
sistema de Seguridad Social» (articulo 39.1.13°). Todas
estas materias estdn relacionadas, de forma mds o
menos directa, con el conjunto de medidas de preven-
cién, proteccién y asistencia previstas en la presente Ley
a favor de las mujeres victimas de violencia en Aragén.

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea
el Instituto Aragonés de la Mujer como organismo auté-
nomo del Gobierno de Aragén, establece como fin gene-
ral del mismo la eliminacién de cualquier forma de dis-
criminacién de las mujeres en Aragdn y recoge entre sus
funciones la de fomentar la prestacion de servicios a
favor de las mismas y en particular de los dirigidos a
aquellas que tengan especial necesidad de ayuda, asi
como recibir y canalizar las denuncias en casos de vio-
lencia adoptando las medidas correspondientes.
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En el Plan Integral para la prevencién y erradicacién
de la violencia contra las mujeres en Aragdn, aprobado
por acuerdo del Gobierno de Aragén el 24 de febrero de
2004, se considera la violencia de género como todo
acto de violencia que se ejerce contra la mujer por el sim-
ple hecho de serlo y que tiene como resultado posible o
real un dafo fisico, sexual, psicolégico o emocional, ya
sea en la vida publica o privada. Dentro de las medidas
de coordinacién institucional se establece la aprobacién
de una Lley integral contra la violencia de género en
Aragén, en el sentido indicado, cuyo objetivo es que
cualquier victima, con independencia de su nivel cultural,
econdmico y social, encuentre en un solo texto recogidos
sus derechos, recursos sociales, centros a los que puede
acudir para recibir ayuda y quién tiene el deber de asis-
tirle. Segin el citado Plan en la ley se deberdn incluir medi-
das de prevencidn, proteccion, educativas, sociales, sani-
tarias y de asistencia socioecondmica para las victimas.

Finalmente, la ley Orgdnica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Proteccién Integral contra la
Violencia de Género, define como violencia de género
aquélla ejercida sobre la mujer por parte de quienes
sean o hayan sido sus cényuges o de quienes estén o
hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de
afectividad, aun sin convivencia, por lo que resulta obli-
gado asumir este concepto |egdr.) En la citada Ley se
establecen unas medidas de proteccién integral en el
dmbito de todo el territorio nacional, cuya finalidad es
prevenir, sancionar y erradicar este tipo de violencia y
dispensar asistencia a sus victimas. A tales efectos enco-
mienda a la Administracién de las Comunidades
Auténomas la organizacién y prestacién de determina-
dos servicios y el reconocimiento de determinados dere-
chos, que el Gobierno de Aragén pretende proporcio-
nar y garantizar en su dmbito territorial y segin sus com-
petencias mediante esta Ley. Sin embargo, esta Ley ara-
gonesa amplia el dmbito de proteccién y asistencia a la
mujer, més allé del concepto legal de violencia de géne-
ro que se establece en la Ley Orgdnica 1/2004, y pre-
tende otorgar una protecciéon mds completa y general
frente a cualquier tipo de violencia de la que es o puede
ser victima una mujer, potenciando los servicios y pro-
gramas que ya existian y poniendo en marcha nuevas
actuaciones que implican a los poderes piblicos y a la
sociedad en un compromiso soﬁdorio contra cualquier
forma de violencia contra las mujeres. A estos efectos, la

resente Ley incluye también las situaciones de violencia
E:borol o docente y de violencia social como situaciones
de violencia ejercida contra las mujeres.

\%

Para continuar avanzando en la lucha contra la vio-
lencia de la que son victimas las mujeres es preciso rea-
lizar esfuerzos por adoptar medidas sociales, educativas,
sanitarias o legislativas, lo cual implica la creacién y
potenciacién de una infraestructura suficiente que permi-
ta dar cobertura a las necesidades de las victimas.

La deteccién, atencién y prevencion de la violencia
contra las mujeres, asi como la transformacién de los
patrones socioculturales que la han originado y la per-
petdan, han de ser prioridades en los planes y progra-
mas de proteccién y fortalecimiento de los derechos de
las mujeres, y una condicién indispensable para avanzar
en el principio de igualdad de oportunidades.

\%

La presente Ley prefende abordar el problema de la
violencia contra las mujeres desde una visién integral y
globalizadora, teniendo en cuenta sus diferentes aspec-
tos con el fin de establecer medidas desde todos los
dmbitos de actuacién implicados.

La Ley se estructura en cinco capitulos, seis disposi-
ciones adicionales y tres disposiciones finales.

En el Capitulo | se recogen las disposiciones genera-
les que hacen referencia a su objeto y dmbito de aplica-
cién, sefialando que se trata de una norma destinada a
la adopcién de medidas integrales dirigidas a la sensibi-
lizacién, prevencién y erradicacién de la violencia con-
tra las mujeres ejercida en cualquier dmbito. No obstan-
te, para la regulacién especifica de cada una de estas
medidas integrales se distinguen fres situaciones genera-
les de violencia ejercida sobre la mujer, violencia domés-
tica, violencia laboral o docente y violencia social, que
pueden tener distintas consecuencias segin los casos.

En el Capitulo Il se establecen medidas de prevencién
y sensibilizacién dirigidas a la realizacién, por un lado,
de investigaciones que permitan conocer mejor las cau-
sas del problema para afrontarlo adecuadamente y, por
ofro lado, de acciones dirigidas a la sociedad en gene-
ral, a la comunidad educativa, a profesionales que tra-
bajan en temas de violencia contra las mujeres y al teji-
do asociativo. Son medidas que pretenden sensibilizar a
la sociedad y a diversos colectivos para que tomen con-
ciencia de la gravedad del problema y se transmita, por
una parte, el valor de la convivencia pacifica entre los
sexos, respetuosa de los derechos fundamentales de las
mujeres, y, por otra parte, el valor de la igualdad como
método para prevenir la violencia contra las mujeres.

El Capitulo Ill hace referencia a las medidas de infor-
macién y asesoramiento, consideradas éstas como servi-
cios de cardcter general que sirven para la atencién de
las diversas problemdticas que afectan a las mujeres vic-
timas de violencia llevando a cabo una atencién coordi-
nada. En la Seccién primera del Capitulo se enumeran
los érganos de informacién y asesoramiento que tienen
encomendado el desempefio de estos servicios. Se inclu-
yen el Servicio Social Integral y Especializado en
Violencia contra la Muijer, dependiente del Instituto
Aragonés de la Mujer, de nueva creacién, los Centros
Comarcales de informacién y servicios a la mujer, y los
Servicios sociales comunitarios. En la Seccién segundyo se
recogen en concreto los servicios de asesoramiento y
asistencia juridica, social y psicolégica, ademads del ser-
vicio de guardia que proporciona una asistencia juridica
y social de emergencia J:Jronte las 24 horas del dia.

En el Capitulo IV se incluyen los recursos especificos
necesarios que no sblo proporcionan a las victimas infor-
macién y atencién especifica e individualizada, sino que
garantizan su seguricﬁ:d e integridad una vez producido
el hecho violento hacia ellas o cuando exista un riesgo
inminente de violencia contra las mujeres. En la Seccién
primera de este Capitulo se incluyen los Centros de pro-
teccién y apoyo como centros de emergencia, casas de
acogida, pisos tutelados, alojamientos alternativos espe-
cificos y puntos de encuentro. En la Seccién segunda se
sefialan los Servicios de proteccién y apoyo, como los
dispositivos de alarma, el servicio de mediacién familiar,
el servicio de atencién psicoldgica a hombres con pro-
blemas de control y violencia en el hogar, atencién psi-
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colégica y sanitaria, el acceso de las victimas a la vivien-
da, las medidas de formacién e insercién socio laboral y
la prevision del ejercicio de la accién popular en los
casos mds graves de violencia contra las mujeres.

El Capitulo V recoge las prestaciones econémicas
que, en su caso, pueden facilitar la insercién y el retorno
a la normalidad de las victimas de violencia contra las
mujeres.

Finalmente, las disposiciones adicionales establecen la
necesidad de adoptar medidas coordinadas entre todas
las instituciones con el fin de conseguir una mayor eficien-
cia de los servicios, como la elaboracién de acuerdos inte-
rinstitucionales y protocolos de colaboracién o el segui-
mienfo de las actuaciones realizadas, asi como la crec-
cién del Observatorio Aragonés de Violencia sobre la
Muijer, como un érgano colegiado que tendrd como prin-
cipales funciones analizar la situacién y evolucién de la
violencia ejercida contra la mujer en la Comunidad
Auténoma y proponer medidas para la erradicacién de
este tipo de violencia. También se refieren estas disposi-
ciones a la necesaria colaboracién del Instituto Aragonés
de la Mujer con los servicios a favor de las mujeres crea-
dos por los ayuntamientos de Huesca, Tervel y Zaragoza,
a la Comisién Interdepartamental del Gobierno de Ara-
gén sobre esta materia, y a los derechos laborales reco-
nocidos a las trabajadoras victimas de violencia de géne-

ro en la Ley Orgdnica 1/2004, de 28 de diciembre.

CAPITULO |
DisPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. El objeto de esta Ley es la adopcién de medidas
integrales dirigidas a la sensibilizacién, prevencién y
atencién para la erradicacion de la violencia ejercida
sobre las mujeres, asi como la proteccién y asistencia a
las victimas de las formas de violencia ejercida contra la
mujer sefialadas en el articulo siguiente.

2. A estos efectos, se entiende por violencia ejercida
contra las mujeres todo acto o agresién contra las mis-
mas, motivado por la pertenencia a dicho sexo de las vic-
timas que tenga o pueda tener como consecuencia un
dafio fisico o psicoldgico, asi como las agresiones a su
libertad e indemnidad sexuales, incluida la amenaza de
tales actos, la coaccién o la privacién arbitraria de liber-
tad, y se realice al amparo de una situacién de debili-
dad, dependencia o proximidad fisica, psicoldgica, fami-
liar, laboral o econémica de la victima frente al agresor.

Articulo 2.— Formas de violencia ejercida contra
las mujeres.

En funcién de la conducta realizada, del medio
empleado y del resultado perseguido, y con indepen-
dencia de que las mismas estén o no tipificadas como
infracciones penales o administrativas por la legislacién
vigente en cada momento, se consideran, a los efectos
de esta Ley, formas de violencia contra las mujeres las
consistentes en las siguientes conductas:

a) Malos tratos fisicos, que incluyen cualquier acto
intencional de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con
resultado o riesgo de producir lesién fisica o dafio en la
victima.

b) Malos tratos psicolégicos, que incluyen toda con-
ducta intencional que produce en la victima la falta de
autoestima o el sufrimiento, a través de amenazas, humi-

llaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o sumi-
sién, coercién verbal, insultos, aislamiento, culpabiliza-
cién, limitaciones de su dmbito de libertad y cualesquie-
ra otros medios semejantes.

c) Malos tratos sexuales, que incluyen cualquier acto
sexual forzado por el agresor con violencia o intimida-
cién, o sin que concurra el consentimiento libre y vdlida-
mente expresado de la victima, con independencia de la
relacién que el agresor guarde con aquélla.

d) Agresiones y abusos sexuales a nifias o adoles-
centes o corrupcion de las mismas, comprensivos de
actuaciones, incluidas la exhibicién y la observacion,
que un adulto realiza para su propia satisfaccién sexual
empleando la manipulacién emocional, el prevalimiento
de la situacién de superioridad, el chantaje, las amena-
zas, el engafio, o la violencia fisica o psiquica.

e) Acoso sexual, entendido como la situacién en que
se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o
fisico no deseado de indole sexual con el propésito o el
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil,
degradante, humillante u ofensivo.

f) Tréfico o utilizacién de la mujer con fines de explo-
tacién sexual, prostitucién y comercio sexual, cualquiera
que sea el tipo de relacién que une a la victima con el
agresor, y con independencia de la edad de aquélla.

g) Mutilacién genital femenina, que comprende el
conjunto de procedimientos que imfjican una elimina-
cién parcial o total de los genitales externos femeninos
y/o lesiones causadas a los érganos genitales femeni-
nos, por razones culturales o, en general, cualquiera otra
que no sea una de orden estrictamente terapéutico, aun
cuando se realicen con el consentimiento, expreso o tdci-
to, de la victima.

h) Violencia contra los derechos sexuales y reproduc-
tivos de la mujer, que comprende cualquier tipo de actuo-
cién que impida o restrinja el libre ejercicio de su dere-
cho a la salud reproductiva y, por tanto, que afecte a su
libertad para disﬁutor de una vida sexual satisfactoria y
sin riesgos para su salud, asi como a su libertad para
decidir o no la procreacién y para acceder o no a servi-
cios de atencién a la salud sexual, reproductiva o a
medios anticonceptivos.

i) Maltrato econémico, que consiste en la privacién
infencionada y no justificada legalmente de recursos
para el bienestar fisico o psicolégico de la victima y de
sus hijas e hijos, asi como la discriminacién en la dispo-
sicién de los recursos compartidos en el dmbito familiar
o de pareja.

i) Cualesquiera ofras formas andlogas que lesionen o
sean susceptibles de lesionar la dignigod e la mujer.

Articulo 3.— Situaciones de violencia ejercida con-
tra la mujer.

En funcién del dmbito y naturaleza de la relacién que
une al agresor con la victima, las situaciones de violencia
contra las mujeres se clasifican en:

a) Situaciones de violencia doméstica: son las que se
operan por quienes sostienen o han sostenido un vinculo
afectivo, conyugal, de pareja, paternoilial o semejante,
con la victima. Se incluyen en este dmbito los supuestos
de violencia ejercida sobre la mujer por parte de quienes
sean o hayan sido sus cényuges o de quienes estén o
hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de
afectividad, aun sin convivencia, y la violencia ejercida
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sobre las descendientes, ascendientes o hermanas por
naturaleza, adopcién o afinidad, propias o del cényuge
o conviviente, o sobre las menores o incapaces que con
él convivan o que se hallen sujetas a autoridad familiar,
potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de
hecho del cényuge o conviviente.

b) Situaciones de violencia laboral o docente: son las
que se operan por quienes sostienen con la victima un
vinculo laboral, docente o de prestacién de servicios,
bien sea prevaliéndose de una posicién de dependencia
o debilidad de la victima frente a los mismos, bien sea en
virtud de una situacién de proximidad entre ellos.

c) Situaciones de violencia social: son las que se ope-
ran por quienes carecen, en relacién con la victima, de
cualquiera de los vinculos que se relacionan en los dos
apartados anteriores del presente articulo, y entre los que
se encuentran, en fodo caso, las personas amparadas en
cualquier relacién distinta a la indicada en el apartado
a) por la que se encuentre integrada en el nicleo de su
convivencia familiar, asi como las personas que por su
especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custo-
dia o guarda en centros piblicos o privados.

Articulo 4.— Ambito de aplicacién.

Las medidas contempladas en la presente Ley serdn
de aplicacién a las mujeres que, dentro de la Comunidad
Auténoma de Aragén, sean victimas de cualquiera de las
formas de violencia del articulo 2.

CAPITULO I
MEDIDAS DE PREVENCION Y SENSIBILIZACION

Articulo 5.— Investigaciones sobre la violencia ejer-
cida contra las mujeres.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén promoverd el desarrollo de estudios y trabajos
de investigacién sobre todas las formas de violencia con-
tra las mujeres con el fin de conocer sus causas, caracte-
risticas y costes sociales, asi como para efectuar una
valoracién de la eficacia de las medidas aplicadas en su
prevencién y erradicacién.

2. Dichos estudios serdn objeto de difusién piblica y
se dardn a conocer a todos los profesionales, organismos
e instituciones relacionados con la materia para favore-
cer una mayor sensibilizacién sobre el problema de la
violencia contra las mujeres y sus posibles soluciones.

Articulo 6.— Informacién y buenas prdcticas.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard la realizacién de campaiias de sensi-
bilizacién sobre la violencia que se ejerce contra las
mujeres, y a favor de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres para que el conjunto de la poblacién,
y especialmente las mujeres, dispongan de la informa-
cién suficiente sobre los derechos que les asisten y los
recursos existentes, prestando especial atencién a muje-
res pertenecientes a colectivos o dmbitos donde el nivel
de desproteccién pueda ser mayor.

2. la Administracién de la Comunidad Auténoma
colaboraré con los medios de comunicacién en Aragén
para, por una parte, promover una mayor sensibilizacién
de la sociedad contra la violencia hacia las mujeres, eli-
minando modelos que puedan incitar a cualquier forma
de violencia contra éstas y, por otra parte, evitar la publi-

cidad sexista, promoviendo la utilizacién de imdgenes
no estereotipadas de mujeres y hombres.

3. El Gobierno de Aragdén garantizard que los
medios de comunicacién piblicos o subvencionados con
recursos publicos que operan dentro del dmbito de la
Comunidad Auténoma, no emitan en su programacién
imdgenes y contenidos vejatorios que pudieran incitar al
ejercicio de violencia contra las mujeres. Asimismo, pro-
moverd que los medios de comunicacién presenten
modelos positivos de convivencia y colaboracién entre
mujeres y hombres.

4. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén promoverd con el mismo fin acuerdos de auto-
rregulacién con los medios de comunicacién privados
que operan dentro del dmbito de la Comunidad.

Articulo 7.— Medidas en el émbito educativo.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard el desarrollo de actividades dirigidas
a la comunidad escolar que permitan prevenir, detectar
y erradicar comportamientos violentos en el dmbito
social, educativo y familiar, potenciando los valores de
igualdad, respeto y tolerancia a través de modelos posi-
tivos de relacién y convivencia entre mujeres y hombres.

2. En los disefios curriculares se incluirdn los conteni-
dos necesarios para promover la educacién en igualdad
de oportunidades como instrumento de prevencién de la
violencia y el respeto a los derechos fundamentales de
las personas.

3. El Departamento competente en materia de Edu-
cacién elaborard, desarrollard y difundird proyectos y
materiales didécticos que contengan pautas de conducta
que transmitan valores de igualdad, respeto y tolerancia,
de manera que se favorezca la prevencién de actitudes y
situaciones violentas. Asimismo, llevard a cabo un aseso-
ramiento especifico en materia de coeducacién que sirva
de soporte tanto a la labor orientadora de los centros edu-
cativos como a los centros de apoyo al profesorado.

4. Con el mismo fin se revisardn los materiales edu-
cativos reglados y no reglados para garantizar la exclu-
sién de contenidos e imdgenes estereotipadas que pue-
dan fomentar la violencia contra las mujeres o que con-
tengan referencias o ideas que potencien la desigualdad
entre mujeres y hombres.

5. El Departamento competente promoverd los valo-
res de igualdad, respeto y tolerancia en el marco de la
tutoria y orientacién del alumnado, tanto a través de la
funcién docente como por medio de los servicios espe-
cializados. Tendrd particular consideracién el desarrollo
de la autoestima en el alumnado, asi como de la capo-
cidad de iniciativa y de la sensibilidad y la afectividad
en las alumnas y alumnos.

6. Los planes de accién tutorial de todos los niveles
educativos incluirdn apartados especificos destinados a
reflexionar sobre los modelos femenino y masculino, asi
como una orientacién de estudios y profesiones basada
en las aptitudes y capacidades de las personas y no en
la pertenencia a uno u ofro sexo.

7. En los planes de formacién del profesorado se
potenciarén aquellos proyectos formativos que desarro-
llen la funcién tutorial y de orientacién del profesorado
en acciones que ayuden a incrementar en el alumnado
los valores de igualdad y no violencia.
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8. El Consejo Escolar de Aragédn impulsard la adop-
cién de medidas educativas que favorezcan la igualdad
real y efectiva entre mujeres y hombres.

Articulo 8.— Medidas en el dmbito laboral.

La Administracién de la Comunidad Auténoma colo-
borard con las organizaciones empresariales y sindicales
mds representativas de Aragén para que disefien y apli-
quen medidas de prevencién de la violencia laboral con-
tra las mujeres.

Articulo 9.— Formacién de profesionales.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén pondrd en marcha programas de coordinacién
y formacién para los colectivos de profesionales del
dmbito policial, social, docente, laboral, sanitario y juri-
dico que atienden a mujeres victimas de violencia.

2. Se impulsard la inclusién de médulos sobre la pre-
vencién de la violencia ejercida contra las mujeres en
cursos que se realicen por parte de instituciones piblicas
y privadas.

Articulo 10.— Apoyo al movimiento asociativo.

La Administracién de la Comunidad Auténoma apo-
yard a los colectivos y entidades sociales que lleven a
cabo programas para la prevencién y erradicacién de la
violencia contra las mujeres en Aragén.

Articulo 11.— Apoyo a las manifestaciones cultura-
les y artisticas.

la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén impulsard manifestaciones culturales y artisticas
que propongan actividades de sensibilizacién social
para la prevencién y eliminacién de la violencia contra
las mujeres.

CAPITULO 1lI
MEDIDAS DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO

. Seccion 1.°
ORGANOS DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO

Articulo 12.— Servicio Social Integral 'y
Especializado en Violencia contra la Mujer.

1. El Gobierno de Aragén creard un Servicio Social
Integral y Especializado en Violencia contra la Muier,
dependiente del Instituto Aragonés de la Mujer, que pres-
tard servicios de atencién, de emergencia, de apoyo y
acogida y de recuperacién integral. La organizacién de
estos servicios responderd a los principios de atencién
permanente, actuacién urgente, especializacién de pres-
taciones y multidisciplinariedad profesional.

2. La atencién multidisciplinar implicard especialmente:

a) Informacién a las victimas, que comprenderd en
todo caso asesoramiento juridico.

b) Atencién psicoldgica.

c) Apoyo social.

d) Seguimiento de las reclamaciones de los derechos
de las mujeres.

e) Apoyo educativo a la unidad familiar.

f) Formacién preventiva en los valores de igualdad
dirigida a su desarrollo personal y a la adquisicién de
habilidades en la resolucién no violenta de conflictos.

g) Apoyo a la formacién e insercién laboral, sin per-
juicio de las competencias legales de otros Organismos
y Administraciones Pdblicas.

3. Este Servicio actuard coordinadamente y en cola-
boracién con los Cuerpos de Seguridad, los Jueces y
Fiscales de Violencia sobre la Mujer, los servicios sanita-
rios, los Colegios de Abogados, en su caso con la
Letrada o Letrado que haya asumido la defensa de la vic-
tima, y ofras instituciones encargadas de prestar asisten-
cia juridicas a las victimas, ubicados en el dmbito geo-
gréfico de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 13.— Centros Comarcales de Informacidn
y Servicios a la Mujer.

1. Mediante convenios del Instituto Aragonés de la
Mujer con las Comarcas, y a través de los Centros
Comarcales de Informacién y Servicios a la Mujer, se
ofrecerdn los servicios de informacién y asesoramiento a
las mujeres victimas de violencia.

2. Los Centros Comarcales de Informacién y Servicios
a la Mujer se configuran como un servicio social depen-
diente de las Comarcas en los que se presta, de forma
gratuita, asesoria juridica, psicoldgica y social a mujeres,
especialmente a aquéllas victimas de la violencia.
Estarén dotados de equipos multidisciplinares que facili-
tardn una atencién integral y acorde con los distintos pro-
gramas que se lleven a cabo desde otras instituciones.

Articulo 14.— Servicios sociales comunitarios.

1. Los servicios sociales comunitarios atenderdn a las
mujeres victimas de violencia, informardn y asesorardn
sobre los recursos existentes, y llevarén a cabo progro-
mas de sensibilizacién e informacién sobre la igualdad
entre los sexos.

2. Dentro de los mismos tienen especial relevancia los
servicios dispensados desde las entidades locales que
cuentan con medios y recursos suficientes para prevenir
y erradicar la violencia ejercida sobre las mujeres.

Articulo 15.— Coordinacién de estos servicios.

1. Los érganos establecidos en los articulos de esta
Seccién deberdn actuar de manera coordinada entre ellos.

2. En todo caso la organizacién de los servicios de
estos érganos ird dirigida a prestar informacién y aseso-
ramiento a la mujer victima cﬁa violencia en todo momen-
to y bajo cualquier circunstancia.

Seccion 2.°
SERVICIOS DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO

Articulo 16.— Asesoramiento y asistencia juridica,
social y psicologia.

1. El Gobierno de Aragén, en colaboracién con ofras
Administraciones Piblicas y, en su caso, entidades priva-
das, garantiza la asistencia juridica a mujeres que sufren
violencia, la cual se llevard a cabo mediante un servicio
de atencién especializada y gratuita que oriente a las
mujeres sobre los aspectos juridicos que les afectan.

2. La asistencia y el asesoramiento en el ambito social
y psicoldgico se prestardn de forma individualizada y
gratuita por el personal especializado que ofrecerd la
informacién y el apoyo necesarios.

Articulo 17.— Servicio de guardia.
1. El Instituto Aragonés de la Mujer habilitard un ser-
vicio de guardia que prestard asistencia juridica y social
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de emergencia a las mujeres victimas de violencia duran-
te las 24 horas del dia, a través de un teléfono gratuito
que activard las atenciones de profesionales especialistas
en la materia.

2. la asistencia social comprenderd, en su caso, el
acompaiiamiento de las victimas para llevar a cabo las
actuaciones pertinentes y el acceso a los recursos de
atencién, apoyo y acogida que precisen para facilitar su
profeccién y ayuda.

3. la asistencia juridica prestada en el servicio de
guardia comprenderd el asesoramiento previo a la
denuncia o la solicitud de la orden de proteccién y, en su
caso, la asistencia en su redaccién y presentacién. Dicha
asistencia tendrd cardcter gratuito en el caso de que las
victimas cumplan los requisitos previstos para el recono-
cimiento del derecho de asistencia juridica gratuita.

4. Lla Comunidad Auténoma de Aragén dotard los
fondos necesarios para garantizar la asistencia juridica
gratuita en las actuaciones propias del servicio Je guar-
dia a todas las mujeres victimas de violencia amparadas
por la presente ley que, cumpliendo los requisitos exigi-
dos para el reconocimiento del derecho de asistencia juri-
dica gratuita, no tengan cubierta la gratuidad de dichs
actuaciones con Fondos estatales.

CAPITULO IV
MEDIDAS DE PROTECCION Y APOYO A LAS VICTIMAS

Seccion 1.°
CENTROS DE PROTECCION Y APOYO

Articulo 18.— Centros de Emergencia.

1. Los Centros de Emergencia son centros de asisten-
cia permanente e inmediata, en los que se facilitaré a las
muijeres victimas de violencia o que se encuentren en
situacién de riesgo inminente y a las hijas e hijos acom-
panantes, alojamiento y proteccién necesaria, orientdn-
dolas y derivandolas a los recursos sociales, psicoldgicos
y juridicos que se adecuen a sus necesidades.

2. Dicho recurso estaré atendido por un equipo social
especializado que elaborard los informes psicolégicos y
sociales necesarios y que realizard la orientacién y, en su
caso, el acompafiamiento en los tramites de cardcter
urgente para una mejor proteccién y defensa.

3. Se establecerd, al menos, un centro de Emergencia
en cada provincia de la Comunidad Auténoma.

Articulo 19.— Casas de acogida.

1. Se configuran como un servicio social especializa-
do y de cardcter asistencial, destinado a acoger, por un
periodo de tiempo determinado, a las mujeres solas o
acompaiadas de menores a su cargo victimas de violen-
cia doméstica que hayan abandonado o tenido que aban-
donar el domicilio familiar y carezcan de medios propios.

2. Es un recurso en el que no sélo se atenderd a las
mujeres victimas de violencia doméstica o que se encuen-
tren en situacién de riesgo inminente, sino también a las
hijas e hijos a su cargo, promoviendo su autonomia perso-
nal a través del desarrollo de habilidades sociales, progra-
mas de apoyo e intervencién psicoldgica, social y juridica.

3. Dicho recurso estard atendido por equipos multi-
disciplinares que garantizardn a la mujer y, en su caso,
a los menores a su cargo el apoyo emocional y psicolé-
gico, el asesoramiento social y el acompafiamiento que
sea necesario durante el tiempo que se permanezca en
acogida.

4. Se establecerd, al menos, una casa de acogida en
cada provincia de la Comunidad Auténoma.

Articulo 20.— Pisos tutelados.

1. Los pisos tutelados son hogares funcionales y tem-
porales en los que conviven una o varias unidades fami-
liares compuestas por mujeres victimas de violencia junto
con sus hijas e hijos, que ya no requieren en su totalidad
el tratamiento especializado prestado por la casa de aco-
gida, pero que necesitan apoyo, en especial un alojo-
miento transiforio para conseguir su autonomia personal.

2. Este recurso otorgard a las mujeres victimas de vio-
lencia, ademds de un alojamiento transitorio, el apoyo
social, psicolégico y juridico del equipo multidisciplinar
de la Casa de acogida, de los Centros Comarcales de
informacién y servicios a la mujer o de los Servicios
sociales comunitarios de que procedan.

Articulo 21.— Alojamientos alternativos especificos.

El Departamento competente en materia de servicios
sociales arbitrard las medidas necesarias para que en
sus centros especificos, propios o concertados, se pro-
porcione alojamiento de manera inmediata a mujeres
mayores o discapacitadas victimas de violencia.

Articulo 22.— Puntos de encuentro.

El Departamento competente en materia de familia
facilitard lugares o puntos de encuentro donde se lleven
a cabo las visitas de madres y/o padres a sus hijas e
hijos en los supuestos de nulidad, separacién y divorcio
del matrimonio o, en su caso, de ruptura de la unién de
hecho, con antecedentes de conductas violentas en la
pareja. Dichos puntos de encuentro serén atendidos por
personal especializado que emitird los informes que pro-
cedan a la autoridad judicial.

Articulo 23.— Regulacién de los centros de protec-
cién y apoyo.

Reglamentariamente se deferminardn por el Gobierno
de Aragén las condiciones de autorizacién, registro y
acreditacién de los centros de proteccién y apoyo a las
mujeres victimas de violencia regulados en los articulos
anteriores, al objeto de garantizar la calidad en la pres-
tacién de sus funciones.

Seccién 2.°
SERVICIOS DE PROTECCION Y APOYO

Articulo 24.— Dispositivo de alarma.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer, directamente o en
colaboracién con ofras Administraciones Pdblicas y, en
su caso, entidades privadas, podré facilitar a las mujeres
que se encuentren en una situacién de alto riesgo un dis-
positivo de alarma, consistente en una unidad de telea-
sistencia en el domicilio y fuera de él, a través de un apa-
rato que pueda activar la victima en una situacién de
emergencia y que estard conectado con una central
receptora con el fin de reforzar la seguridad y la con-
fianza de la mujer, otorgéndole una mayor proteccién.

2. La idoneidad del recurso se valoraréd por un equi-
po formado por las personas técnicas responsables del
programa que tengan conocimiento del caso.

Articulo 25.— Servicio de mediacién familiar.
1. El Departamento competente en materia de familia
facilitard un servicio de mediacién familiar, concebido
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como un proceso alternativo de resolucién de conflictos
familiares en el que la persona mediadora, de una mane-
ra cualificada, neutral e imparcial, facilita la comunico-
cién entre la pareja para que ellos mismos lleguen a
acuerdos en todos los temas relacionados con su situa-
cién de conflicto.

2. Dicho servicio tiene por objeto la bisqueda de
soluciones amistosas a los conflictos derivados de los pro-
cesos de separacién, divorcio, nulidad matrimonial o rup-
tura de la unién de hecho, al objeto de evitar potencio-
les conflictos o desavenencias entre las partes.

Articulo 26.— Servicio de atencién psicoldgica a
hombres con problemas de control y violencia en el
hogar.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer prestard un servi-
cio de afencién psicolédgica a hombres, residentes en
Aragén, que de forma reciente o no, hayan sido actores
de violencia contra las mujeres en el contexto de las rela-
ciones familiares o asimiladas, con objeto de dotarles de
las habilidades personales para la resolucién de conflic-
tos por vias no violentas mediante un tratamiento especi-
fico para hombres maltratadores.

2. Con este servicio se pretenden asegurar las condi-
ciones necesarias para mantener el deseable bienestar
psicolégico por parte de las mujeres victimas de malos tra-
tos en aquellos casos en que la relacién se mantenga, asi
como prevenir posteriores situaciones de maltrato e impe-
dir su extensién a ofros miembros de la unidad familiar.

Articulo 27.— Atencién psicoldgica.

1. Las mujeres victimas de violencia tendrdan derecho,
desde el dmbito social, a la asistencia psicoldgica gra-
tuita que comprenderd la atencién inicial y el seguimien-
to hasta que concluya el proceso terapéutico de recupe-
racién.

2. A aquellas mujeres que hayan abandonado la
casa de acogida se les seguird prestando atencién psi-
colégica para su fortalecimiento personal.

Articulo 28.— Atencién sanitaria.

1. El Departamento competente en materia de salud
elaborard un Protocolo que recoja pautas uniformes de
actuacién dirigidas a profesionales sanitarios, de mane-
ra que desarrolle una accién coordinada que permita un
tratamiento global e integral en la asistencia a las muje-
res victimas de violencia. Este Protocolo se revisaré perié-
dicamente. Asimismo, se fomentard el empleo del men-
cionado Protocolo en el dmbito de la sanidad privada.

2. Por dicho Departamento podrén llevarse a cabo
actividades de sensibilizacién y formacién especificas en
materia de violencia contra las mujeres dirigidas a pro-
fesionales sanitarios.

Articulo 29.— Acceso a la vivienda.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén establecerd un sistema que permita integrar las
politicas de proteccién y apoyo a las mujeres victimas de
violencia doméstica con la politica de vivienda protegida
del Departamento correspondiente, a través de aquellas
medidas que, respecto de las victimas que carezcan de
vivienda adecuada, puedan suponer un decidido apoyo
a su acceso a la vivienda protegida. Con esta finalidad
se podrdn reservar viviendas protegidas en régimen de

arrendamiento o precario para las victimas de violencia
doméstica.

Articulo 30.— Formacién e insercién sociolaboral.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén establecerd un régimen de convenios de colabo-
racidn y de subvenciones bien a empresas, cooperativas,
sociedades laborales o entidades que contraten a mujeres
victimas de violencia, bien a ellas mismas en los casos en
que decidan constituirse como trabajadoras auténomas.

2. Las mujeres victimas de violencia serdn incluidas,
con cardcter preferente y especifico, en los programas de
formacién e insercién laboral que desarrolle la
Administracién de la Comunidad Auténoma y las entida-
des colaboradoras que ella determine, para lo cual las
mujeres afectadas deberdn figurar inscritas como deman-
dantes de empleo en la Oficina correspondiente del
Instituto Aragonés de Empleo. Se tendrd en cuenta dicha
preferencia en cualquier ofra via de promocién laboral
que contribuya a la insercién sociolaboral de las mujeres
victimas de violencia.

3. El Gobierno de Aragén, a través de sus organis-
mos competentes, prestard informacién a empresas y a
mujeres desempleadas victimas de violencia acerca de
las medidas establecidas a favor de éstas en materia de
insercién laboral y de promocién de empleo.

Articulo 31.— Accién popular.

El Gobierno de Aragén ejercerd la accién popular en
los casos mds graves de violencia contra las mujeres, si
la victima asi lo solicita, o cuando la accién delictiva pro-
}/oque la muerte de ésta y conste el consentimiento de la
amilia.

CAPITULO V
PRESTACIONES ECONOMICAS

Articulo 32.— Ingreso Aragonés de Insercién.

Se otorgard el Ingreso Aragonés de Insercién, a tro-
vés de un procedimiento abreviado, a las mujeres victi-
mas de violencia, que cumplan unos requisitos socioeco-
némicos para su percepcion establecidos en la normati-
va correspondiente. A este efecto, el reconocimiento del
derecho a la prestacién y su abono efectivo se efectuaré
en el plazo méximo de cuarenta y cinco dias naturales
desde la solicitud formulada por la interesada ante los
servicios sociales correspondientes.

Articulo 33.— Ayudas de urgente necesidad.

Las Comarcas aragonesas podrdn destinar, dentro de
las ayudas de urgente necesidad, una partida econémi-
ca especifica cuya finalidad seré la de atender de mane-
ra inmediata situaciones de emergencia social en que se
encuentren las mujeres victimas de violencia que carez
can de medios econdmicos.

Articulo 34.— Renta activa de insercién.

la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén informard a las mujeres que tengan acreditada
la condicién de victima de violencia sobre la ayuda espe-
cifica denominada renta activa de insercién, de acuerdo
con la normativa reguladora de dicha prestacién, cola-
borando en su gestién con el organismo estatal corres-
pondiente.
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Articulo 35.— Ayudas escolares.

1. El Departamento competente en materia de educa-
cién arbitrard las medidas necesarias para facilitar la
escolarizacién y los servicios que del mismo se derivan a
hijas e hijos que hayan sido victimas de violencia domés-
tica o cuyas madres también lo hayan sido.

2. La circunstancia de la existencia de violencia en el
entorno familiar de los menores se valorard como factor
cudlificado para la concesién de las ayudas y prestacio-
nes establecidas en ese dmbito, asi como en los procesos
de matriculacién en centros educativos.

Articulo 36.— Ofras prestaciones econdmicas.

Ademés de las ayudas previstas en los articulos ante-
riores, el Gobierno de Aragdn podrd establecer ofras
prestaciones econdmicas especificas a favor de las muje-
res victimas de violencia. Mediante Decreto se regulardn
los requisitos, condiciones, cuantia y forma de pago de
las prestaciones que se establezcan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Acuerdos interinstitucionales de colabo-
racion.

El Gobierno de Aragén formalizard acuerdos infe-
rinstitucionales de colaboracién entre las diversas
Administraciones Piblicas y entidades con competencias
en la materia objeto de esta Ley, con el fin de conseguir
una asistencia integral y coordinada de las mujeres victi-
mas de violencia en los dmbitos correspondientes.

Segunda.— Observatorio Aragonés de Violencia
sobre la Mujer.

1. Se crea el Observatorio Aragonés de Violencia
sobre la Mujer, como érgano colegiado adscrito al Depart-
amento competente en materia de mujer, al que corres-
ponderd el asesoramiento, evaluacién, colaboracién insti-
tucional, elaboracién de informes, estudios y propuestas de
actuacién en materia de violencia sobre la mujer.

2. Reglamentariamente se deferminardn sus funcio-
nes, régimen de funcionamiento y composicién.

Tercera.— Comisidn Interdepartamental para el se-
guimiento del Plan Integral para la Prevencién y Erradica-
cién de la Violencia contra las mujeres en Aragdn.

La Comisién Interdepartamental para el seguimiento
del Plan Integral para la Prevencién y Erradicacién de la
Violencia contra las mujeres en Aragén, creada por
Decreto 8/2005, de 11 de enero, del Gobierno de
Aragén, asumird entre sus funciones el seguimiento de la
aplicacién, por los Departamentos responsables, de las
medidas previstas en esta Ley.

Cuarta.— Seguimiento e informacién de actuaciones.

El Departamento competente en materia de mujer
remitird a las Cortes de Aragén, con cardcter anual, un
informe en el que preceptivamente se contenga:

a) Los recursos humanos, asistenciales y econémicos
destinados a la prevencién de la violencia de género y a
la proteccién de las mujeres victimas de la misma.

b) Informacién sobre el nimero de denuncias presen-
tadas.

c) Las actuaciones desarrolladas en Aragén para dar
asistencia a las mujeres victimas de violencia.

d) Las actuaciones llevadas a cabo para la readapto-
cién de los hombres con problemas de control y violen-
cia en el hogar.

e) Informacién sobre las 6rdenes de proteccién dicta-
das en Aragén.

Quinta.— Derechos de las trabajadoras.

Llos derechos laborales reconocidos por la Ley
Orgénica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Proteccién Integral contra la Violencia de Género, a las
trabajadoras sujetas al Estatuto de los Trabajadores y a las
funcionarias publicas victimas de violencia de género, son
de aplicacion directa e inmediata en la Comunidad
Auténoma de Aragén, sin necesidad de desarrollo nor-
mativo especifico.

Sexta.— Colaboracién con ayuntamientos.

El Instituto Aragonés de la Mujer fomentard la cola-
boracién con los ayuntamientos de Huesca, Teruel y
Zaragoza, mediante programas de actuacién conjunta
con las respectivas Casas de la Mujer, o entidades simi-
lares dependientes de los citados municipios.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Facultad de desarrollo.

Se faculta al Gobierno de Aragén a dictar cuantas
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecu-
cién de esta Ley.

Segunda.— Aplicacién de las medidas previstas.

El Gobierno de Aragén dispondré del plazo maximo
de un afo, a partir de la publicacién de la presente Ley,
para el desarrollo de las medidas contenidas en la
misma. A tal efecto, consignard en los Presupuestos anua-
les las previsiones econémicas precisas para el desarro-
llo de esta Ley.

Tercera.— Enirada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia siguiente al de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragédn.

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.3. PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS
1.4.3.2. EN TRAMITACION

Apertura del plazo de presentacion
de enmiendas al Proyecto de Ley
de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragoén para el aio
2007.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn celebra-

da los dias ? y 10 de noviembre de 2006, ha sometido
a debate y votacién de totalidad el Proyecto de Ley de



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 265. 10 DE NOVIEMBRE DE 2006

13043

Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
para el afio 2007, quedando fijadas las cantidades glo-
bales de los estados de ingresos y gastos consolidados
de dichos presupuestos en CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS
MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y DOS EUROS Y
OCHENTA Y SIETE CENTIMOS.

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 9
de noviembre de 2006, ha ordenado, de conformidad
con lo establecido en el articulo 147.2 del Reglamento
de la Camara, la remisién de este Proyecto de Ley a la

Comisién de Economia y Presupuestos y la apertura del
plazo de presentacién de enmiendas.

las sefioras y sefiores Diputados y los Grupos
Parlamentarios disponen de un plazo de quince dias,
desde el dia 10 hasta el dia 27 de noviembre de 2006,
para presentar enmiendas a este Proyecto de Ley, que
solo podrdn ser parciales al articulado y a las secciones.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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